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Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Centro 

perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince.

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES G NERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE 
TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE F' -  IECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, ERRi i ^  UAL . 'RBANO, EN • O SUCESIVO "LA 
SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “ LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNÁN 
BARRUETA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN LO SUCESIVO ‘'EL 
MUNICIPIO” , REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JOSÉ HUMBERTO 
DE LOS SANTOS BERTRUY; Y POR EL LIC. ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS, DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DÉL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

El artículo 26 de la Constitución Política de los Fstados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en 
su articulo 28. establece que las acciones contenidas en el Plan Nacionál de Desarrollo, asi 
como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas.

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para 
toda la población y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias 
para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, as! 
como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
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En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, 
estableció el Programa Hábitat, con el que busca contrit.. r al Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, Meta II. México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna, Estrategia 2 r  ■ Transitar hacia un modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente q v j procure ■ viv.,-.da digna pz a los mexic-nos, 
Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género.

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo .3 Consolidar 
ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten |a 
movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora 
de la infraestructura, equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en 
coordinación con gobiernos estatales y municipales.

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las 
manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar ia calidad de vida de los 
habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la construcción, renovación y mantenimiento del 
equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y consolidación de ¡as zonas 
urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano que genere 
bienestar para los ciudadanos, garantizando I' sustentabilidad social, económica y 
ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilioad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades.

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Naciona; 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

IV. El articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para e! Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 03 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un 
programa de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Asimismo, el articulo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables.

V!. Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a "LA SEDATU” , el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento 
del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que 
armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas de! país.

VIL El segundo párrafo del articulo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece "Las 
menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra 
disposición, respecto de las Secretarias cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren 
tales funciones”.

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
la Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “ Las Reglas 
de Operación” .

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, qu' • faciliten la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 3

actuación con estrategias de planeación territorial para la realización de obras integrales de 
infraestructura básica y complementan? que , ■ uevar 'a conectividar' v accesibilidad; así 
como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario acode se ofrecen cursos y taiie-es 
que atienden la integralidad de! individuo y la comunidad.

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado 
el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación” , “LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad 
de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS", y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN", 
instrumenta el Programa Hábitat.

X!. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrolle 
Agrario, Territorial-y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa 
Hábitat, V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los 
delegados estatales de esta Secretaria la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2015.

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno 
Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las 
personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

DECLARA “ LA SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federa!.

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional 
para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento' 
con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del pais, además de los centros de 
población en general, asi como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con ias facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 7, fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

IV. Que el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el articulo 35 y 36 de! Reglamento Interior de “ LA SEDATU".

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas A“ as, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México. Distrito Fec^ral.
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DECLARA "EL MUNICIPIO” , POR CONDUCTO DE SU REPREof NTANTE:

Que en su calidad de Ejecutor de! Programa cuenta conforme io señalan los artículos 7 
fracción V, de las “ Las Reglas de Operación” y 9 de! Anexo I del Programa Hábitat, en lo 
sucesivo "El Anexo 1” con el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los 
requisitos que dichos numerales contempla y que fue revisado y validado gor la Instancia 
competente previo a la firma del presente acuerdo.

Que de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 
2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascg, el Municipio es la 
base de la división territorial y de la organización política del Estado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; teniendo dentro de sus funciones primordiales el 
gobierno democrático de la comunidad para la promoción del desarrollo y para la 
prestación de los servicios públicos; que constituye la unidad básica organizacional para el 
desarrollo politico, económico, social y cultural en el Estado.

III. Que el Presidente Municipal es una autoridad municipal y e! órgano ejecutivo de! 
Ayuntamiento, prevista en los artículos 64, fracción II, 65 fracción I y XX y 69 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y por rinde está facultado para realizar 
las acciones necesarias tendientes a lograr -el desarrollo municipal; siguiendo los 
lineamientos contenidos en los planes y programas, así como para realizar las obras y la 
prestación de servicios públicos municip .. que establezcan las leyes relativas, 
procurando mejorar los niveles de bienestar de la población; pur lo que pare el 
cumplimiento de sus obligaciones, está facultado para contratar o convenir, y en su caso, 
concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones, siempre de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en 
otras aplicables.

IV. Que de conformidad con los artículos 70, 73 fracción XII y 93 de la Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal contará con dependencias 
administrativas para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno, 
entre las que se encuentra la Dirección de Asuntos Jurídicos, misma que en ejercicio de 
sus facultades podrá intervenir en los asuntos de carácter legai en que tenga injerencia e! 
Municipio, fungiendo en su caso como apoderados o mandatarios, s través de los 
servidores públicos que al efecto designen

V. Que en fecha 01 de julio del año dos mil doce, el Licenciado José Humberto de los Santos 
Bertruy, resultó electo Presidente Municipal do: H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, tal y como se acredita con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la Elección de Presidente Municipal y Regidores, del Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 expedida en fecha 05 de julio del año dos mil doce, por el Presidente 
del Consejo Electoral Municipal de Centro dei Instituto Electora! y de Participación 
Ciudadana de Tabasco; y con el Acta de Sesión Solemne de Cabildo número 01, de fecha 
01 de Enero de dos mil trece, relativa a Is instalación y toma de posesión del H. Cabiidc de! 
Municipio de Centro; encontrándose facultado para la suscripción de! presente instrumento, 
en términos del articulo 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dé 
Tabasco.

VI. Que el Licenciado José Humbe 
de las facultades que le confiere la fracción XVI de! artículo 65 de la Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de enero del año dos mil trece designó al 
Licenciado Alfonso Reséndis Cortés, titular de la Direr ;¡ón de Asuntos Jurídicos; y en 
consecuencia eí H. Cabildo, le otorgó Poder Genera! para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de Centro, Tabasco, 
según consta en la escritura pública número - ’-Vj volumen XXIV, pasada ante la fe de! 
Licenciado Leonardo de Jesús Salas Poisot, Notario Púdico número 32 y del Patrimonio 
Inmueble Federa! con sede y adscripción a esta Ciudad de Viliahermosa, Centro, Tabasco; 
documental que se adjunta en copia debidamente certificada a! presente contrato; 
contando con las facultades suficientes para la celebración del mismo, toda vez que las 
mismas no le han sido revocadas ni limitadas de forma alguna.

rto de los Santos Bertruy, Presidente Municipal, en ejercicio

JA-'"

ll.
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Vil. Que para efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, y registro 
federal de contribuyentes el MCE850101MEA.

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES:

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1,4,^45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4vy 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 
y 51 de la Ley Genera! de Asentamientos. Humanos; 7 y demár' aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 1, 3, fracción XXI, 29 y 30 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 fracción X, 9, 
13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secreta V,de Desarrollo Agrario, TerritoriaI y Urbano; 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes;-asi 
como en lo previsto por los artículos 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, S, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones 
VI, X y XII, 29, 31, 35 y 36, 37, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2 ,4 ,19, 29 fracciones 
II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 67, 68, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 y 125 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 y 28 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del-Estado de Tabasco publicado por el periódico oficial 
del estado de fecha 19 de noviembre del 2003, “ LA SEDATU’’ y “ EL MUNICIPIO” , en lo sucesivo 
"LAS PARTES” , han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes:

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre 
“ LAS' PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente 
ejercicio fiscal, el monto de tos subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y 
obligaciones de “ LAS PARTES” , asi como jas bases para la operación y el ejercicio de los 
recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbano y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

SEGUNDA. “ LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el 
ejercicio de los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo 
que establece la normativa federai, “ Las Reglas de Operación” . TEI Anexo 1” y el Anexo Técnico 
de cada proyecto (Formato PH-01).

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN

TERCERA. “ LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros 
locales aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del 
Programa Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado "Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” , el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y-Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por “ EL 
MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. .

CLAUSULAS

CAPITULO I. DEL OBJETO

DEL PROGRAMA HABITAT SELECCIONADOS



6 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan 
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de 
selección establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “ Las 
Reglas de Operación".

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios 
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; 
esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus 
posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa .-tábitat ajustará su estrategia de 
cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza 
alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de metas 
especialmente diseñadas para la población antes reféítb-a. ¿ ■

CAPITULO llt. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. “ LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad 
federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados” , el cual está suscrito 
por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por 
“ EL MUNICIPIO” , y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará 
considerando el calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en apego 
a lo establecido por el artículo 18, numeral 4.10 de “ El Anexo 1” .

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “ L2S Reglas de Operación", “ EL
MUNICIPIO” será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad 
federativa o el Gobierno del Distrito Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o 
ejecución de obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de 
coordinación que .se celebren entre “ LA SEDATU" y “ EL MUNICIPIO” , En dicho instrumento 
jurídico quedarán establecidas todas las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de 
conformidad con "Las Reglas de Operación” , “ E! Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del procese operativo presupuesíal y financiero de los 
subsidios federales en “ EL MUNICIPIO", el Ejecutor será ;t responsable del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al 
Programa Hábitat.

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “ EL MUNICIPIO”

OCTAVA. “ EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de 
aportación señalado en el artículo 21 de “ Las Reglas de Operación", que establece los 
porcentajes de aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales 
se podrán convenir siempre que se respete la estructura financiera propuesta en el referido 
artículo.

NOVENA. “ LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “ EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado 
en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Aportaciones de Recursos
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Financieros Locales” , el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Delegado Estatal de "LA SEDATU” , y por “ EL MUNICIPIO” , y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación.

"EL MUNICIPIO” , y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar 
oportunamente al Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva especifica que se aperturará para tales efectos, 
observando los periodos de tiempo establecidos en el articulo 7 fracción IV Inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para ~l Ejercicio Fiscal 2015.

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. “ LA SEDATU” se compromete a:

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “ EL MUNICIPIO” ,” de conformidad con la Cláusula Octava de este 
instrumento.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y 
validación de “ LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa.

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “ LA DELEGACIÓN” , el seguimiento de avances' (X 
y resultados físicos y financieros de los proyectes, con base en ia información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “ LA SEDATU” y la 
obtenida en ias verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el 
numeral 12.4.5, articulo 37 de “ Las Reglas de Operación” . Lo anterior para estar en 
aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaria de la Función 
Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de 
conformidad con lo establecido en ia Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento,
“ Las Reglas de Operación” , asi como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaria de la Función Pública.

e) Otorgar a “ EL MUNICIPIO” y a “ LA DELEGACIÓN” , previa solicitud a “ LA UPAIS” , 
acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener 
simultáneamente información relativa a los avances y resultados fislcos y financieros de los

i /  proyectos. • ,

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “ Las Reglas de Operación”
' y “ El Anexo 1” .

DÉCIMA PRIMERA. “ EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete
a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al 
Programa Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable, en “ Las Reglas de Operación” y en “ Ei Anexo 1".

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean
sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente 
de realizar las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. ¿
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DÉCIMA SEGUNDA. “ EL MUNICIPIO” en su carácter-de ejecutor del Programa Hábitat, se

a) Aplicar los subsidios federales y los recurso; "nsncieros locales aportados al Programa 
Hábitat, conforme a lo dispuesto en lá Ley Federal ae Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “ Las Reglas de 
Operación” , “ El Anexo 1” , ei Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), asi como en 
lo establecido en otras normas federales aplicables.

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y 
e! avance de metas del Programa Hábitat, para lo cual abrirá una cuenta bancaria 
productiva específica para la administración de los recursos federales del Programa 
Hábitat de conformidad con e! artículo 69 de ¡a Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en la cual se manejará exclusivamente los recursos federales del ejercicio 
fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podra incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones.

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 'L 4 , articulo 27 fracción XIV de “ 
Reglas de Operación” , deberá remitir mensuaimente a "LA DELEGACIÓN" copia oe\ 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, asi come informar de esto último a "LA DELEGACIÓN".

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que
correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad
correspondiente hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de
presentar a "LA DELEGACIÓN” la documentación que acredite y compruebe su
conclusión. Lo anterior, en observancia a! numera! 12.4,4, Artículo 36 de “ Las Regias de 
Operación” así como a “ El A.nexo 1” .

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizad asi como verificar que en su 
ejecución se cumpla con la rtormatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los docir ■ otos fa'tantes de los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por ei Programa Hábitat Le anterior, en observancia 
• al numeral 12.4.5, Artículo 37 de “ Las Reglas de Operación” .

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras
terminadas, y en el caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberé remitir una 
copia de la misma a “LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda 
los treinta días naturales siguientes s la conclusión . el proyecto.

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de Inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del. Programa Hábitat

i) Deberán mantener en operación los Centres ae Desarrollo Comunitario apoyados por el 
Programa Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a 
la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de 
los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio Fiscal

j) Proporcionar oportunamente eí mantenimiento de las obras o equipos apoyados con 
recursos del Programa Hábitat Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa 
Hábitat, durante su vida útil, deberán ser utilizarlos para e cumplimiento de sus objetivos, 
debiendo incorporar al inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN” sobre 
ei responsable de su uso y resguardo.

compromete a:
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, ia 
información requerida, así como otorgarles ias facilidades necesarias, para que lleven a 
cabe sus acciones en dichas materias.

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora 
contempladas en el numeral 11 .4, Artículo 27 de “ Las Regias de Operación”

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no 
ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, asi como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado a la fecha limite establecida para este fin, sin que 
medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el articulo 54, tercer párrafo
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224, penúltimo  ̂
párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuesta! destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 
los proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo.

o) Las demás que resulten aplicables conforme a le que señalan “ Las Regias de 
Operación” y “ El Anexo 1” ,

DÉCIMA TERCERA. “ LA SEDATU” , a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de 
los subsidios no comprometidos por “ EL MUNICIPIO” después de la fecha limite para presentar 
propuestas, que señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes 
elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o .e otras entidades, las cuales 
deberán cumplir con los requisitos de! numeral 12.4.6, Articulo 38 de “ Las Reglas de Operación”

A partir del 30 de abril del 2015, “ LA SE! ATU' travé; 'e “LA UPA*V podrá realzar 
mensualmente evaluaciones dei avance de ¡as obras y acciones y del ejercicio de los recursos en 
“ EL MUNICIPIO” . Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y 
acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados 
conforme se establece en “ E! Anexo 1” .

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN" á “ EL 
MUNICIPIO".

CAPÍTULO Vil. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
HÁBITAT

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia 
ejecutora del Progiama Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) dias hábiles del mes la 
información registrada en el Sistema de información sobre los avances fisicos y financieros de 
todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" 
detecte información faltante, notificará por escrito a ¡a(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) dias naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la 
información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados 
a partir de la recepción dei comunicado.

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones 
concluidas, asi como de sus resultados fisicoc y financieros, más tardar j  los quince días 
naturales a la fecha de su conclusión.

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS
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DÉCIMA QUINTA. “ EL MUNICIPIO” , cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, asi como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que 
estén relacionados con la ejecución de las mismas.

DÉCIMA SEXTA. “ EL MUNICIPIO” , se compromete a atender lo señalado en los numerales
12.4.7, articulo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, articulo 37 Avances Fisicos-Financieros;
12.4.9, articulo 41 Recursos no devengados 12.4.8 articulo 40 Cierre de Ejercicio, de "Las Reglas 
de Operación” , informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN" y a “ EL ESTADO” , de ser 
el caso.

DECIMA SEPTIMA. "EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “ LA SEDATU" en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo 
establecen “ Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable.

CAPÍTULO VIH. ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA OCTAVA. “ LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente 
instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “ EL 
MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con |os compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento; el Decreto de - ■' supueHc de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Fúlicas y Servicios Relacionados cor !as 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, “ Las Reglas de Operación” , “ El Anexo 1", e! Anexo Técnico 
del proyecto (Formato PH-01), asi como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación asi como del instrumento que en su c  so lo modifique.

c) Apliquen ios subsidios federales y/c recursos financieros a fines distintos de ios pactados.

d) Cuando no se recibe oportunamente la aportación de recursos de “ EL MUNICIPIO” .

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores.

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “ Las 
Reglas de Operación” , “ El Anexo 1” , Acuerdo de Coordinación, así como del 
instrumento que en su caso io modifiquen.

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podré dar por terminado de 
manera anticipada por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fonuitc. entendiéndose por un auontecimientode la naturaleza.

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

c) Por cumplimiento anticipado del objeto de! presente Acuerdo de Coordinación.
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar oe común ^  
acuerdo por “ LAS PARTES” , a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán 
suscritas por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que sq, 
firmen los documentos: el Delegado Federal de “ LA SEDATU” y "EL MUNICIPIO” 
correspondiente. Sólo en el caso de que “ EL ESTADO” participe con recursos financieros en es 
proyecto especifico que se modifica, será necesario que el instrumento sea suscrito también por e: 
representante del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por 
escrito a "LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso especifico de las 
modificaciones al Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de 
Información de “ LA SEDATU”

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU" elaboraré y suscriDiré el Acta oe 
Hechos del Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo 
señalado en ios Anexos I, II y III de! presente Acuerdo de Coordinación Copia de esta Acta sera 
entregada a "EL MUNICIPIO", y a “LA UPAIS" de “ LA SEDATU".

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “ LAS 
PARTES” , convienen que en todas las actividades de difusión v publicidad que lieven a cabo las 
instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del Programa hábitat aquí 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán observar las 
directrices, lincamientos y normativa federal aplmable.

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberé identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de 
Desarrollo Sociai e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA CUARTA. “ LAS PARTES” , manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, asi como convienen en sujetarse para todo lo no 
previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, asi como a'las demás disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Acuerdo, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN; DEL ACUERDO. Para efecios 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “ LAS PARTES” 
designan como sus representantes a las siguientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enriquez, Subsecretario de Desai rallo 
Urbano y Vivienda y al Lie. Hernán Barrueta García, Delegado de “ LA SEDATU” en Tabasco

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Lie. José Humberto De Los Santos Bertruy, Presidente 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, y el Lie, Alfonso Reséndis Cortes, Director de 
Asuntos Jurídicos de! H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.
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VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, li y III surten sus efectos a ^  
partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El 
oresente Acuerdo de Coordinación deberé publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la 
Ley de Pianeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
gobierno de la entidad federativa, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco.

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES" firman 
el presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los veintisiete días del mes de febrero del año dos mi! quince.

POR “LA SEDATU POR “EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

LIC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS 
SANTOS BERTRUY

EL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13

Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio rie Centro 

perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince.

Anexo i

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa'Hábitat, Vertientes 
General e intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas 
metropolitanas, consideradas como zonas de actuación: '

Ciudad o Zona Metropolitana | Municipio Clave de las.Zonas de Actuación
ZM de Villahermosa Centro 27004101,27004102 y 27004103

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman 
el presente Anexo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero 
del año dos mil quince

POR “LA SEDATU" POR “EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE

EL DELEGADO ESTATAL EN TABASCO EL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.
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Acuerdo de Coordinación Especifico para ia Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Centre 

perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince.

Anexo II

“Subsidios Federales Autorizados"

“ LAS PARTES” acuerdan que “ LA SEDATLI” destinara recursos federales del Programa 
Hábitat al Municipio de Centro perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la 
cantidad de $3794,117.00 (Tres millones setecientos noventa y cuatro mil ciento diecisiete pesos 
00/100 M. N ), que se distribuirán como sigue:

Municipio Vertiente General Vertiente
Intervenciones

Preventivas

Total

Centro $3794,117.00 $0.00 $3794,117.00

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES” firman 
el presente Anexo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete dias del mes de febrero 
del año dos mil quince.

POR “ LA SEDATU” POR “ EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA

WiTRjb. RODRIGO ALEJANDR' 
ENRÍQUEZ

el  De l e g a d o  e s t a t a l  en t a b a s c o

/

/ / /  ^

-— j

i - / .

LIC./HERNAN BARRU-&TA GARCIA

EL PRESIDENTE MJÜ5ÍJCIPAL DE 
CENTÜ

LIC. JOSE HUMBERTO DE LOS 
SANTOS BERTRUY

EL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

LIC.
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Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distril ;¡ón > c,. cicio _ 'S Subsidios de Programa Hábitat 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ceiuro 

perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince.

Anexo III

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales”

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $2’529,411.00 (Dos millones quinientos veintinueve mii cuatrocientos 
once pesos 00/10C M. N ), que se distribuirán como sigue:

Municipio

Recursos aportados por
"EL ESTADO"

Recursos aportados por “EL 
MUNICIPIO" Total

Vertiente
General

Vertiente
intervenciones

Preventivas
Vertiente
General

Vertiente
intervenciones

Preventivas
Vertiente
General

Vertiente
Intervenciones

Preventivas
Centre $0.00 $0.00 $2'52S.411.00 $0.00 $2-529.411.00 $0.00

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman 
el presente Anexe en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete dias del mes de febrero 
del añe dos mi! quince.

POR “LA SEDATU” POR "EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA

LIC./fnÉRNÁN BÁRRUETA GARCÍA

SANTOS BERTRUY

EL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

- ste program a es público, a jeno a cua lqu ier partido político. QueoE proh ibido el uso para fine? d istin los a los e s ta b le a d o s  en el prog^ 
Ar,. 29, fracción IIJ, in c iso  a}. D ecre ío  de P resupuesto  de Eg resos de fa Fede rac ión  para el E jerc ic io  F isca l 2015 ’ .
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EL SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO 
ESTATAL EN TABASCO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN 
EL ARTICULO 35 FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO:---------

------------------C E R T I F I C O --------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES (16) DIECISEIS FOJAS UTILES SON REPRODUCCION 
FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL EN TABASCO, 
Y CORRESPONDE AL ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO PARA 
LA DISTRIBUCION Y EJERCIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE 
TABASCO QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y 
URBANO EN LO SUCESIVO, "LA SEDATU", REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VÍVIENDSA, MTRO, 
RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIGUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, L1C. HERNAN 
BARRUETA GARCÍA, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DEL CENTRO, EN LO 
SUCESIVO, "EL CENTRO", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL LIO JOSE HUMBERTO DEL LOS SANTOS 8ERTRUY, Y POR 
EL LIC. ALFONSO RESENDIS CORTES, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, TABASCO, POR LO QUE PREVIO 
COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE, DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 5058 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO 
PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO EN FAVOR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DEL PODER JUDICIAL; DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, DEL PODER EJECUTIVO, ESTAS SUPERFICIES SON NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN ESTE MUNICIPIO, 
COMO CONSECUENCIA DE LA IMPLE MENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, CONTEMPLADO EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN 
NUESTRO PAÍS.

EL PROFESOR JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A 
TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN I INCISO B) DE 'LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCIÓN III Y XXIII, 35 FRACCIONES I Y Vil, 38 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN II Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 24 SEPTIEMBRE DE 2015, 
SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES:

í ANTECEDENTES.

01. - Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; ‘el ¡Municipio es ¡a base de la organización política, social 
territorial y administrativa del Estado y de nuestro País” .

02. - Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición al Párrafo segundo a la fracción II del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implantándose que "Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, etc,),- deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, con el objeto de establecer. ,.

b).- Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio
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inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; materializándose en una 
parte el principio de autonomía Municipal.

03 - Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, vertió en la controversia 18/2001, la siguiente opinión: “con el 
inciso b).- se establece un requisito de mayoría calificada... En la toma de decisiones 
concernientes a la qfectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de 
actos o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que 
corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes resulten electos para 
una gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que comprometan o limiten 
seriamente su desempeño". También se evita que las legislaturas intervengan de 
cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 
Ayuntamientos. En esta misma linea argumentativa debe agregarse que cuando la 
disposición Constitucional en estudio habla de “ reso luc iones  que afectan el 
pa tr im on io  inm o b il ia r io  M u n ic ip a l” , debe entenderse por “afectar” , no lo que 
gramaticalmente puede significar, si no lo que significa conforme al contexto en que 
está inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso Legislativo 
que dieron lugar a esa redacción; por ello, puede afirmarse que “afectar” en esta 
norma Constitucional tiene un significado ampliu, que .comprende todo acto jurídico, 
por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, enajenar, 
gravar etc.

04 Que el inciso e) de la fracción V del mismo Artículo 115 establece... Los 
Municipios, e n . ¡os términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: . . ..” Intervenir en la regulanzación de la tenencia de la tierra 
urbana..."

05. Que considerando que la seguridad pública es una función que compete a la 
Federación, los Estados y los Municipios, consagrada en el Artículo 21 párrafo noveno 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, invoca: “La seguridad 
publica es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y  los 
Municipios..."

06 Que en el mismo Artículo 21 párrafo décimo, se establece "... y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 
los objetivos de la segundad púb lica ...."

07. Que la administración de la justicia se encuentra consagrada en el Artículo 17 
párrafo segundo: "...toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por  
tribunales que estarán expeditos para impartirla..."
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08. Que para el individuo, la administración de la justicia también requiere de una 
defensoría pública de calidad y una fiscalía que investigue profesionalmente los 
delitos.

09 Por consiguiente el T r ibuna l Superior de Jus tic ia  del Estado de Tabasco, con 
fecha 14 de a brinde 2015, mediante Of. No. PT/118/2015, que a la letra dice: “PROF. 
JOSÉ FELIPE TORRES ARIAS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA PRESENTE. Por este medio me permito solicitar a usted la donación de un 
predio de 01-00-00 HAS (UNA HECTAREA), esto debido a la Implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia en nuestra entidad, y en virtud de la prioridad que este 
implica dicho predio se requiere para la construcción de una Casa de Justicia la cual 
albergara los juzgado necesarios para la impartición de justicia en ese Municipio Sin 
otro particular, quedo a su disposición para cualquier aclaración al respecto y le envío 
un cordial saludo. ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIRO DE JUSTICIA MAGDO. JORGE'JAVIER  
PRIEGO SOLÍS

010. Así mismo, la Fiscalía General del Estado de Tabasco, a través de la 
Secretaría Técnica de la Comisión Interinstitucional para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, con fecha 03 de octubre de 2014, 
mediante oficio. CIISJUPET/ST/796/2014, que a la letra dice: "PROFR. JOSÉ  
FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE DE H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, PRESENTE Con el propósito de dar 
seguimiento a la Implementación gradual y por regiones del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral en el Estado, y por acuerdo de la Comisión Internacional para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco: so lic ito  
respetuosam ente  a u s te d , la donac ión  de un p red io  para la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, en el que se pueda ejecutar la obra de infraestructura 
siguiente: OBRA Centro de Procuración de Justicia LUGAR Cabecera municipal 
METROS CUADRADOS SOLICITADOS 2,500 CARACTERISTICAS Factibilidad de 
uso de suelo para este tipo de oficinas públicas. Ubicación céntricas y con acceso en 
óptimas condiciones. Libre de inundaciones. Señal de alto grado de recepción 
satelltal. Que cuente con los servicios de cabecera y municipales principales. Lo 
anterior en virtud de que el día 19 de octubre de 2015 iniciará operación en ese 
municipio este sistema de justicia. Agradeciendo la atención que bride al presente 
asunto, y sin otro particular, le envío un cordial saludo ATENTAMENTE.

011. De la misma forma, el Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la 
Dirección de General de Defensoría Pública del Estado de Tabasco, con fecha 27 de 
abril de 2015, mediante No. oficio: IDP/DG/1201/2015, que a la letra dice: “C. JOSÉ
FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JONUTA, TABASCO. 
PRESENTE. Como consecuencia de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, contemplado en la Reformas Coniusiónales del día 08 de jumo de 2008, en 
donde las operadoras de dicho sistema resultan se el Tribunal Superior de Justicia, 
Procuraduría General de Justicia, Segundad Pública y la Defensoría Pública. Sistema 
mismo que nuestro Estado lo implemento gradualmente, dividiéndolo por regiones
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correspondiéndole la Región 4. a los municipios de Tenosique, Balancán, Jonuta y  
Emiliano Zapata, Siendo sede este último, mismo que se aperturará el día 19 de 
octubre de 2015 y para estar en condiciones de procurar una defensa adecuada es 
necesario que este Instituto cuente con instalaciones para establecer sus oficinas en 
esa ciudad. En tal Virtud, por esie medio le estamos so lic i ta n do  tenga a bien d ona r  
ai g o b ie rno  del Estado, un p red io  que cuente con una su p e rf ic ie  de 398.69 m 3 , 
para ello anexo anteproyecto de planta arquitectónica, relativa a la infraestructura en 
la que se desarrollara los servicios que presta este Instituto. Sin otro particular y  
esperando vernos favorecidos con lo solicitado, mes es grato enviar a ese honorable  
cabildo, mi agradecimiento y mi más alta y distinguida consideraciones Sin otro 
particular, le envió un cordial saludo. A T E N T A M E N T  E' f

012 Sin embargo es necesario señalar que este H. Ayuntamiento, para concretar el 
desarrollo del municipio y proyectarlo como un enclave regional de producción y 
servicios, ha requerido y promovido la coordinación y colaboración de los diferentes 
órdenes de gobierno, para atraer proyectos de inversión de índole privado o público; 
como factores que contribuyan al crecimiento económico del municipio y la región, 
brindando las condiciones necesarias para que los proyectos puedan materializarse; 
agilizándolos trámites inherentes a cualquier tipo de inversión.

I.- Para dar cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos, que exige las leyes 

aplicable a este tipo de asunto, se procedió principalmente a lo establecido en cada 

una de las fracciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, por consiguiente se procede a desarrollar la revisión de la documentación 

concerniente a la autorización de Enajenación de un bien inmueble, propiedad de este 

Ayuntamiento bajos los siguientes puntos:

1. T itu lo  o docum enta l idónea con el que se acredite  la propiedad o 

tenenc ia  legal del inmueble; La propiedad se acredita con ¡a escritura

/ pública 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 26 de noviembre de 

1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el predio 

5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registra! de Emiliano 

Zapata, Tabasco, (Registro Publico de la Propiedad y del Comercio)

2. C ert if ica d o  de libertad de gravam en de la propiedad; el predio 

actualmente se encuentra libre de gravamen, como se acredita con la 

correspondiente libertad de gravamen con numero de volante 19926 del

CONSIDERACIONES
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número de predio 5109 y folio real 41793, expedido por el C. Catahno 

Torres Morales, Registrador del instituto registra! del Estado de Tabasco; 

con sede en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco en la cual se hace 

constar que la superficie que comprenden dicho predio, se encuentra 

inscrito a nombre del Municipio de Jonuta, Tabasco y actualmente no 

reporta ninguna clase de gravámenes.

3 El va lo r f isca l; tra tándose de permutas, los ava lúos com erc ia les  de

am bos  inm ueb les, que practiquen un perito va luador insc r ito  en el

re g is tro  co rrespond ien te : el inmueble de referencia cuenta con un Valor

Catastral de $6,574.40 según numero de oficio SUB/DIR/CM/115/2015 de 
fecha 09 de agosto, expedido por el Lie. Alejandro Barrientos Moreno,

i
Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento Constitucional del 

Jonuta, Tabasco.

4. Ind ica r el uso de suelo del predio: el uso del suelo, será destinado para 

equipamiento urbano, como se acredita con la autorización de factibilidad 

de uso de suelo, con número 00093 de fecha 12 de agosto de 2015, 

expedida por el Ing. Rigoberto Hernández Casa.ngo, quien funge como 

Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de! H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta.

5. La e xpos ic ión  de m otivos  en que se fundamenta la so lic itud ; en 

alcance a la solicitud realizada por el Lie. Jorge Javier Priego Solis; 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, mediante oficio 

PT/118/2015, de fecha 14 de abril del 2015, en el que solicita lá donación 

de una hectárea para la construcción de una casa de justicia, la cual 

albergara los juzgados necesarios para la impartición de justicia en este 

municipio, a la fecha las oficinas del Tribunal Superior de Justicia, son 

rentadas, por lo que se busca tener oficinas propias y además se requiere 

mayor espacio para albergar todas sus oficinas, de igual forma esta la 

Fiscalía General del Estado y Dirección de General de Defensoria Pública 

del Estado, quienes han trabajo en conjunto en edificios rentados, para 

economizar presupuesto.

6 A c re d ita r  que el adqu ir ien te  no sea fam ilia r por afin idad, ni por 

co n sa n g u in id a d  hasta el segundo grado, de a lgunos de los
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in tegran tes  del A yun tam ien to , en cuyo caso la enajenación será nula:

esta fracción se acredita por reducción, en virtud de que los beneficiarios al 

ser personas morales', no pueden guardar algún parentesco, con alguno de 

-los integrantes del Ayuntamiento.

7. Señalará los benefic ia rios, espec if icando si se trata de personas 

f ís icas  o ju r íd icas  co lec tivas: los beneficiarios serán los 29,511 

habitantes del Municipio de Jonuta.

8. Superf ic ie , medidas, l inderos y ub icac ión  exacta del inmueble, 

aco m pa ñ a nd o  el p lano correspond ien te : se anexa plano con los 

requisitos antes señalados, constante de una foja-útil.

9. C ert if icac ión  del Ins titu to  Registra l de Estado de Tabasco, de que el 

so lic itan te , cuando  es un particular, y el p redio se destina para una 

v iv ienda, no es p rop ie ta r io  de n ingún inm ueb le : esta fracción se 

acredita por deducción en virtud, de que el beneficiario no es un particular, 

cabe aclarar que estos predios serán utilizados, por el Tribunal Superior 

de Ju s t ic ia  del Estado, para la construcción de la Casa de Justicia, éste 

del Poder Judicial, para la Fiscalía General del Estado, para la 

construcción del Centro de Procuración de Justicia; por el Gobierno del 

Estado Tabasco, para la construcción de las infraestructuras del Instituto 

de la Defensoría Pública del Estado, estos dos último del Poder Ejecutivo 

del Estado, como consecuencia de la implementación del Nuevo Sistema 

de Justicia Penal, contemplado en las Reformas Constitucionales.

10. C om p ro b ac ió n  de que el inmueble no está ni será destinado al 

se rv ic io  púb lico  M un ic ipa l: en alcance a este punto Ing. Rigoberto 

Hernández Casango; Director de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, contesto que con el oficio 

DOPM/00697/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, en el que informa que 

a la fecha no existe ninguna anteproyecto o proyecto de infraestructura 

municipal programado, en el predio rustico con superficie de 40,149.17 

metros cuadrados, propiedad del municipio, amparado bajo la escritura 

pública número 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 26 de 

noviembre de 1999. bajo el número 132, quedando afectado por dicho
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contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registra! 

de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio), así como también, como se señalo en punto anterior en el 

punto 9, será para esos fines

11 C e rt if ica c ió n  de que el inm ueb le  no tiene un va lo r arqueológ ico, 

h is tó r ic o  o artístico, en caso de que existe, la que deberá ser expedida

p o r  la in s t i tu c ió n  com peten te ; en cumplimiento a este punto el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, envió a solicitud de este H. 

Ayuntamiento el oficio 4 0 1.F(4)50.2015/CITAB/1180, con folio número 180, 

de fecha 27 de agosto de 2015, en el resuelve en la foja 2 punto 1, por las 

razones expuestas, esta autoridad hace constar que el predio en la 

ranchería Ribera Baja, sin número, con una superficie total del predio de

40.149.46 m 2, con tres fracciones: "A” 2500 M2, “B” 400.00 M2, “C”

10.114.46 m2, Municipio de Jonuta, Tabasco, no está inse fo  o en 

colindancia con una zona de monumentos arqueológicos o históricos en 

supefic ie . por lo que respecta al subsuelo se podrá determinar hasta en 

tanto haya excavación o remoción de suelo (tierra).

II.- Visto lo anterior, seguidamente, y una vez reunido los requisito de! artículo 233 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procedió a llevar los 
expedientes y solicitudes, ante H. Cabildo d^ este Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, 
para su propuesta, discusión y aprobación, por lo que una vez, comprobado la 
presencia de la totalidad de los regidores, declarado que existe quorum legal, y 
pronunciada abierta la Sesión Extraordinaria de Cabido, el Profesor José Felipe 
Torres Arias, Presidente municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 
Tabasco, da a conocer dichas solicitudes al Honorable Cabildo, teniendo una 
respuesta a como se describe en el siguiente documento, que a la letra dice:

-------Acta 22-. tn  la Ciudad de Jonuta. Estado de Tabasco, siendo las (catorce) horas

de la tarde del día (veinticuatro) de Septiembre de! año dos mil quince, constituidos en 
la Sala de Cabildo, ubicada en el interior del edificio que ocupa el Palacio Mumcipa 

situado en la calle Hidalgo Número 415, de esta Cabecera Municipal los CC. Regidores 

Propietarios, integrantes del H, Cabildo para el Ejercicio Constitucional 2013-2015: 

Primer Regidor y Presidente Municipal: Profr. José Felipe Torres Arias; Segundo 

Regidor y Síndico de Hacienda: C. Alvaro Hernández Ávila; Tercer Regidor: C.
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Pastor Solana López; Cuarto Regidor: C. Profr. Pablo Canché Pacheco; Quinto 

Regidor: C. Fernando Alberto Filigrana Castro; Sexto Regidor: Téc. Sandy Leticia 

Martínez Martínez; Séptimo Regidor: C. Arcenio Cruz Chan; Octavo Regidor: C. 

Zoila Castillo Vázquez; Noveno Regidor: C. José Luis Pérez Chan; Décimo Regidor: 

C.D. Suelen del Socorro Cruz Reyes; Décimo Primer Regidor: C. Profra. Yolanda 

Suárez Ortiz; Décimo Segundo Regidor: C. Profra. Obdulia Aguirre Centeno; para 

celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo.

Se procede a llevar a cabo la presente .Sesión de Cabildo, proponiéndose 

efectuar bajo el siguiente Orden del Día:.

1 - Lista de asistencia

2 - Declaración de Quorum Legal

3 - Lectura y aprobación en su caso del orden del día.

4.- Dispensa de la lectura del acta anterior en su caso.

5 - Propuesta para la donación a titulo gratuito de una fracción del terreno de 10,114.46 
metros cuadrados a favor del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, que 
será segregada de un predio rustico con superficie de 40,149.17 metros cuadrados, 
propiedad del municipio, amparado bajo la escritura pública número. 4648, de fecha 12 
de octubre 1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando 
afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto 
Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio), 6i cusí ssrs utilizado, psra !s construcción ds !s infraestructura del nuevo 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio.

6. - Propuesta para la donación a titulo gratuito de una fracción del terreno de 2,500.00 
metros cuadrados a favor de la Fiscalía General de del Estado de Tabasco que será 
segregada de'un predio rustico con superficie de 40,149.17 metros cuadrados, propiedad 
del municipio, amparado bajo la escritura pública número 4648, de fecha 12 de octubre 
1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por 
dicho contrato el predio 5109 al Folio 111 Volumen 17, ante el-Instituto Registral de 
Emiliano Zapata Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio), el cual 
será utilizado, para la construcción de la infraestructura del Centro de Procuración de 
Justicia.

7, - Propuesta para la donación a titulo gratuito de una fracción del terreno de 400 00 
metros cuadrados a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, que será segregada de 
un predio rustico con superficie de 40,149.17 metros cuadrados, propiedad del municipio, 
amparado bajo la escritura pública número 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 
26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el 
predio 5109, al Folio.111 Volumen 17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, 
Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio), el cual será utilizado, para 
la construcción de la infraestructura de ¡as Salas de Juicios Orales
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8. - Asuntos Generales y desahogo de ¡as .mismas.

9. - Clausura ae la sesión

Desahogo de la orden del día:

I
Primer Punto del orden del día.- Se procede a dar cumplimiento al pase de'Lista 

de Asistencia, solicitando a los Regidores que contesten presente al escuchar su 

nombre, para acreditar su asistencia

Primer Regidor y Presidente Municipal: Profr. José Felipe Torres Arias; 

Segundo Regidor y Síndico de Hacienda: C. Alvaro Hernández Ávila; Tercer 

Regidor: C, Pastor Solana López; Cuarto Regidor: C. Profr. Pablo Canché 

Pacheco; Quinto Regidor: C. Fernando Alberto Filigrana Castro; Sexto Regidor: 

Téc. Sandy Leticia Martínez Martínez: Séptimo Regidor: C. Arcenio Cruz Chan; 

O ctavo ’Regidor: C. Zoila Castillo Vázquez; Noveno Regidor: C. José Luis Pérez 

Chan; Décimo Regidor: C.D. Suelen del Socorro Cruz Reyes; Décimo Primer 

Regidor: C. Profra. Yolanda Suárez Ortiz; Décimo Segundo Regidor: C. Profra. 

Obdulia Aguirre Centeno.

Segundo Punto del orden del día.- Comprobada la presencia de la totalidad de 

los regidores y en cumplimiento., al segundo punto del orden del día, se declara que 

existe quorum legal, por lo que declara abierta la presente Sesión Extraordinaria de 

Cabildo.

Tercer Punto del orden del día - Se somete a la aprobación de este honorable 

cabildo el orden del dia antes expuesto, por lo que solicito que en señal de aprobación 
levanten su mano derecha

Comprobándose que existe la totalidad de votos a favor, se aprueba por 

Unanim idad, el orden del dia.

Cuarto Punto del orden del dia.- se solicita dispensa de la lectura del acta 

anterior y en su caso ia aprobación de la misma

Solicito a los Señores Regidores, levanten la mano en señal de aprobación

A lo que los regidores respondieron levantando la mano derecha en señal de 
aprobación. •

En uso de la palabra el Dr José Manuel Damián Gutiérrez, Secretario del H 

Ayuntamiento, se pronuncia diciendo, se aprueba por unanimidad la dispensa de ia 
lectura y aprobación de! acta anterior.

Quinto Punto del orden del día.- Propuesta para la donación a titulo gratuito de 

una fracción de! terreno de 10,114.46 metros cuadrados a favor de! Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco.hque será segregada de un predio rustico con superficie 

de 40,149.17 metros cuadrados, própiedad de! municipio, amparado bajo la escritura 

pública número 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999,
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bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 

Volumen 17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio), el cual será utilizado, para la construcción de la 

infraestructura del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio

Se precede al desahogo del Quinto Punto, el Profr. José Felipe Torres Arlas; 

Presidente Municipal instruye al Dr José Manuel Damián Gutiérrez; Secretario del H 

Ayuntamiento que dé a conocer en que consiste la propuesta de donación a titulo 

gratuito de una fracción del predio rustico, propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, 

Tabasco, constante de una superficie de 10,114 46 metros cuadrados a favor del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, ubicado en la Ranchería Rivera 

Baja, localizada dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 81 45 metros 

con el libramiento Palizada ai Sur 54 40 metros con una propiedad del H Ayuntamiento 

de Jonuta. af Este 149 65 metros con Derkin Garrido y al Oeste 149 68 metros con 

camino de acceso al Rastro Municipal, el cual se acredita con la escritura publica número 

4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el número 

132, quedando afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante 

el Instituto Registral de Emiliano Zapara, Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y

del Comercio), cumpliendo para tales efectos con lo establecido en todas y cada una de 
las fracciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, tal y como se acredita con los documentos que se ponen a consideración del 

Cabildo a saber:

1 Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 

inmueble; La propiedad se acredita con la escritura pública 4648, de fecha 12 de octubre 

1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por 

dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registral de 

Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio)

2. Certificado de libertad de gravamen de la propiedad; el predio actualmente se encuentra 

libre de gravamen, como se acredita con la correspondiente libertad de gravamen con 

numero de volante 19926 del número de predio 5109 y folio real 41793, expedido por el 

C, Catalino Torres Morales, Registrador del instituto registra! del Estado de Tabasco, con 

sede en ¡a ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco en la cual se hace constar que la 

superficie que comprenden dicho predio, se encuentra inscrito a nombre del Municipio de 

Jonuta, Tabasco y actualmente no reporta ninguna clase de gravámenes,

3, El valor fiscal, tratándose de permutas, los avalúos comerciales de ambos inmuebles, 

que practiquen un perito valuador inscrito en el registro correspondiente el inmueble de 

referencia cuenta con un Valor Catastral de $6,574.40 según numero de oficio 

SUB/DIR/CM/115/2015 de fecha 09 de agosto, expedido por el Lie. Alejandro Ba,Tientos 

Moreno; Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Jonuta, 

T abasco
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4. Indicar el uso de suelo del predio: e! uso del suelo, será destinado para equipamiento 

urbano, como se acredita con la autorización de factibilidad de uso de suelo, con numero 

00093 de fecha 12 de agosto de 2015, expedida por el Ing. Rigoberto Hernández 

Casango, quien funge como Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta

5. La exposición de motivos en que se fundamenta la solicitud; en alcance a la solicitud 

realizada por el Lie. Jorge Javier Priego Solis; Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, mediante oficio FT/118/2015, de fecha 14 de abril del 2015, en el 

que solicita la donación de una hectárea para la construcción de una casa de justicia, la 

cual albergara los juzgados necesarios para la impartición de justicia en este municipio a

la fecha las oficinas del Tribunal Supenui de Justicia son rentadas, por lo que se busca 
tener oficinas propias y además sé requiere mayor espacio para albergar todas sus

oficinas,
6. Acreditar que el adquiriente no sea familiar por afinidad, ni por consanguinidad hasta el 

segundo grado, de algunos de los integrantes del Ayuntamiento, en cuyo case ¡a 

enajenación sera nula: esta fracción se acredita por reducción, en virtud de que los 

beneficiarios ai ser personas morales, no pueden guardar algún parentesco, con alguno 

de los integrantes del Ayuntamiento,
7 Señalará los beneficiarios, especificando si se trata de personas físicas o jurídicas 

colectivas: los beneficiarios serán los 29,511 habitantes del Municipio de Jonuta

8 Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, acompañando e! plano 

correspondiente, se anexa plano con los requisitos antes señalados, constante de una 

foja útil

9, Certificación del Instituto Registral de Estado de Tabasco, de que el solicitante, cuando 

es un particular, y el predio se destina para una vivienda, no es propietario de ningún 

inmueble: esta fracción se acredita por deducción en virtud de que el beneficiario no es 

un particular, cabe aclarar que este predio será utilizado por el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, para la construcción de los juzgados necesarios para la imoarficion 

de justicia en este municipio.

10. Comprobación de que el inmueble no está ni será destinado al servicio publico Municipal 

en alcance a este punto Ing. Rigoberto Hernández Casango; Director de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, contesto que con el oficio 

DOPM/00697/201 5 de fecha 19 de agosto de 2015. en el que informa que a ia fecha no 

existe ninguna anteproyecto o proyecto de infraestructura municipal programado, en el 

predio rustico con superficie de 40,149.17 metros cuadrados, propiedad oel municipio 

amparado bajo la escritura publica numero 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 

26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el 

predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, 

Tabasco, (Registro Publico de la Propiedad y del Comercio).
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11 Certificación ae que e; inmueble no tiene un vaior arqueológico, histórico o artístico, en 

case de que existe la que deberá ser expedida por la institución competente, en 

cumolimiento a este pumo ei instituto Nacional de Antropología e Histona. envío a 

solicitud de este H Ayuntamnento el oficio -101 ,F(4)50.2015/CITAB/1180, con folio 

numero  180, de fecha 27 de agosto de 2015. en el resuelve en la foja 2 punto 1. por las 

razones expuestas, esta autoridad hace constar que el predio en la ranchería Ribera 
Baja, sin número, con una superficie total del predio de 40,149.45 no2, con tres 

fracciones: “A" 2500 M2, "B" 400.00 M2, "C" 10,114.46 m2, Municipio de Jonuta, Tabasco, 

no está inserto o en coimaancia con una zona de monumentos arqueológicos o históricos 

en superficie, por lo que respecta ai subsuelo se podrá determinar hasta en tanto haya 

excavación o remoción de suele (tierra).

E¡ cual después de ser analizado a detalle el Presidente Municipal de Jonuta, lo 

somete a votación y aprobación; sienoo aprobado por unanimidad de votos por los 

Regidores presentes.

Sexto Punto del orden del día.- Propuesta para la donación a título gratuito de 

una fracción del terreno de 2,500.00 metros cuadrados a favor de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Tabasco, que será segregada de un predio rustico con superficie 

de 40,149.17 metros cuadrados, propiedad del municipio, amparado bajo la escritura 

pública numero 4648, de fecha 12 de octubre 199S, inscrito el 26 de noviembre de 1999, 

bajo el numero 132, quedando afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 

Volumen 17, ante el instituto Registrai de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Publico 

de la Dropiedad y del Comercio), el cual será utilizado, para la construcción de la 

infraestructura del Centro de Procuración de Justicia.

Se procede al desahogo del Sexto Punto, el Profr. José Felipe Torres Arias; 

Presidente Municipal instruye al Dr. José Manuel Damián Gutiérrez; Secretario del H. 

Ayuntamiento que dé a conocer en que consiste la propuesta de donación a título 

gratuito de una fracción del predio rustico, propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta 

Tabasco. constante de una superficie de 2,500.00 m2 a favor de la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco, Gobierno de! Estado, ubicado en la Rancharla Rivera Baja, 

localizada dentro de las siguientes medidas y coli.ndanclas al Norte 73.45 metros con él 

libramiento Palizada al Sur 83.34 metros con una propiedad del H. Ayuntamiento ae 

Jonuta. ai Este 32.89 con el camino de acceso al Rastro Municipal y al Oeste 32.16 

metros con camino de acceso el cual se acredita con la escritura pública número 4648, 

de fecha 12 de octubre 1 999, inscrito el 25 de noviembre de 1999. bajo el número 132, 

quedando afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folie 111 Volumen 17, ante ei 

Instituto Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público ae la Propiedad y de! 

Comercio), cumplienoc para taies efectos con lo establecido en todas y cada una ae las 

fracciones del artículo 233 de la Ley Orgánica de les Municipios del Estado ae Tabasco,
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tal y como se acredita con los documentos que se ponen a consideración del Cabildo a 

saber '

1 Tituío c documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenenc;a legal del 

inmueble, La propiedad se acredita con la escritura pública 4648, de fecha 12 de octubre 

,1999, inscrito el'26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por 

dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registra! de 

Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio),

2, Certificado de libertad de gravamen de la propiedad; el predio actualmente se encuentra 

libre de gravamen, como se acredita con la correspondiente libertad de gravamen con 

numero de volante 19926 del número de predio 5109 y folio real 41793, expedido por el 

C Catalmo Torres Morales, Registrador de! instituto registral del Estado de Tabasco, con 

sede en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco en la cual se hace constar que la 

superficie que comprenden dicho predio, se encuentra inscntc a nombre,del Municipio de 

Jonuta, Tabasco y actualmente no reporta ninguna clase de gravámenes
3 El valor fiscal, tratándose de permutas, los avalúes comerciales de ambos inmuebles,

qué practiquen un perito valuador inscrito en el registro correspondiente- el inmueble de 
i

referencia cuenta con un Valor Catastral de $3,250.00 según numero de oficio 

SUB/DIR/CM/117/2015 de fecha 09 de agosto, expedido por el Lie Alejandro Barrientos 

Moreno; Subdirector de Catastro Municipal de! Ayuntamiento Constitucional del Jonuta, 
Tabasco.

4 Indicar el uso de suelo del pre3icr el uso del suelo será destinado para equipamiento 

urbano, como se acredita cor, la autorización de factibilidad de uso de suelo, con numero 

00093 de fecha 12 de agosto de 2015, expedida por el ing, Rigoberto Hernández 

Casango, quien funge como Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta

5. La exposición de motivos en que se fundamenta la solicitud; en alcance a la solicitud 

realizada por el Lie, Jorge Arzubide Dagdug; Secretario Técnico de la Comisión 

¡ntennstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del Estado de 

Tabasco, mediante oficio CIISJUPED/ST/796/2014, de fecha 03 de octubre del 2014, en 

el que solicita la donación de 2500 metros cuadrados pára la construcción de! Centro de 

Procuración de Justicia.

6. Acreditar que el adquiriente,no sea íamiliai por afinidad, ni por consanguinidad hasta el 

segundo grado, de algunos de ios integrantes del Ayuntamiento, en cuyo caso la 

enajenación será nula: esta fracción se acredita por reducción, en virtud de que los 

beneficiarios al ser personas morales, no pueden guardar algún parentesco, con alguno 

de los integrantes del Ayuntamiento.

7 Señalará los beneficiarios, especificando si se trata de personas físicas o. jurídicas 

colectivas: los beneficiarios serán los 29,511 habitantes del Municipio de Jonuta.
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8. Superficie, medidas,,, linderos y ubicación exacta del inmueble, acompañando el plano 

correspondiente: se ánexa plano con los requisitos antes señalados, constante de una 

foja útil

9. Certificación del Instituto Registral de Estado de-Tabasco, de que el solicitante, cuando 
es un particular, y el predio se destina para una vivienda, no es propietario de ningún 

inmueble: esta fracción se acredita por deducción en virtud de que el beneficiario no es 

un particular, cabe aclarar que este predio será utilizado por la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Tabasco, para la construcción de la infraestructura del Centro de 

Procuración de Justicia.

10 Comprobación de que el inmueble no está ni será destinado al servicio público Municipal: 

en alcance a este punto Ing Rigoberto Hernández Casango; Director de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, contesto que con el oficio 

DOPM/00697/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, en el que informa que a la fecha no 

existe ninguna anteproyecto o proyecto de infraestructura municipal programado, en el 

predio rustico con superficie de 40,149 17 metros cuadrados, propiedad del municipio, 

amparado'bajo la escritura pública número 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 

26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el 

predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, 

Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio).

11. Certificación de que el inmueble no tiene un vaior arqueológico, histórico o artístico, en 

caso de que existe, la que deberá ser expedida por la institución competente, en 

cumplimiento a este punto el Instituto Nacional de Antropología e Historia, envió a 

solicitud de este H Ayuntamiento el oficio 401 ,F(4)50.2015/CITAB/1180, con folio 

numero 180 de fecha 27 de agosto de 2015, en el resuelve en la foja 2 punto 1, por las 

razones expuestas, esta autoridad hace constar que el predio en la ranchería Ribera 

Baja, sin número, con una superficie total del predio de 40,149.46 m2, con tres 

fracciones: "A" 2500 M2, “B" 400.00 M2, "C” 10,114.46 m2, Municipio de Jonuta, Tabasco,

no está inserto o en colindancia con una zona de monumentos arqueológicos o históricos 
en superficie, por lo que respecta al subsuelo se podrá determinar hasta en tanto haya

excavación o remoción de suelo (tierra).

El cual después de ser analizado a detalle el Presidente Municipal de Jonuta, lo 

somete a votación y aprobación; siendo aprobado por unanimidad de votos por los 

Regidores presentes

El cual después de ser analizado a detalle el Presidente Municipal de Jonuta, lo 
somete a votación y aprobación: siendo aprobado por unanimidad de votos por los 
Regidores presentes.

Séptimo Punto del orden del día.- Propuesta para la donación a titulo gratuito 

de una fracción de! terreno de 400.00 metros cuadrados a favor del Gobierno del Estado 

de Tabasco, que será segregada de un predio rustico con superficie de 40,149.17 metros
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cuadrados, propiedad dei municipio, amparado bajo la escritura publica número 46-8. de 

fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el número 132 

quedando afectado por dicho contrate el predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el 

Instituto Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Público ae ia Propiedad y del 

Comercio), el cual será utilizado, para ¡a construcción de la infraestructura de las Salas 

de Juicios Orales

Se procede al desahogo del Séptimo Punto, el Profr. José Felipe Torres Anas, 

Presidente Municipal instruye al Dr. José Manuel Damián Gutiérrez, Secretario del H 

Ayuntamiento que dé a conocer en que consiste la propuesta de donación a título 

gratuito de una fracción del predio rustico, propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, 

Tabasco, constante de una superficie de 400,00 m2 a favor del Gobierno del Estado de 

Tabasco, ubicado en la Ranchería Rivera Baja, localizada dentro de las siguientes 

medidas y colindancias ai Norte 20 00 metros con propiedad del H. Ayuntamiento de 

Jonuta, al Sur 20.00 metros con una propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, al Este 

20 00 metros con una propiedad dei H Ayuntamiento de Jonuta y al Oeste 20.00 metrps 

con camino de acceso al Rastro Municipal, el cual se acredita con la escritura pública 

número 4648, de fecha 12 de octubre 1999, Inscrito el 26 de noviembre de 1999, bajo el 

numero 1 32, quedando afectado por dicho contrato el predio 5109, al Folio 111 Volumen 

17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, (Registro Publico de la 

Propiedad y del Comercio), cumpliendo para tales efectos con lo establecido en todas y 

cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, tal y como se acredita con los documentos que se ponen a 

consideración del Cabildo a saber

1 Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 

inmueble; La propiedad se acredita con la 4648, de fecha 12 de octubre 1999, inscrito el 

26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el 

predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Regístral de Emiliano Zapata, 

Tabasco, (Registro Público ae ia Propiedad y de! Comercie).

2. Certificado de libertad de gravamen de la propiedad; el predio actualmente se encuentra 

libre de gravamen, como se acredita con la correspondiente libertad de gravamen con 

numero de volante 19926 del número de predio 5109 y folio real 41793, expedido por el 

C. Catallno Torres Morales, Registrador del instituto regístral del Estado de Tabasco, con 

sede en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco en la cual se hace constar que la 

superficie que comprenden dicho predio, se encuentra inscrito a nombre del Municipio de 

Jonuta, Tabasco y actualmente no reporta ninguna clase de gravámenes.

3 El valor fiscal; tratándose de permutas, los avalúos comerciales de ambos inmuebles, 

que practiquen un perito valuador inscrito en el registro correspondiente: el inmueble de 

referencia cuenta con un Valor Catastral de $3,250.00 según número de oficio
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SUB/DIR/CM/í 15/2015 de fecna OS de agosto, expedido por ei Lie Alejandro Barrientes 

Moreno; Subdirector de Catastro Municipal de! Ayuntamiento Constitucional del Jonuta, 
T abascc

¿ Indicar e! uso oe sueio ce! predio e! uso de. suelo, sera destinado para equipamiento 

urbano, como se acredita con la autorización de factibilidad de uso de suelo, con numero 

00093 de fecha 12 de agosto de 2015, expedida por el Ing. Rigoberto Hernández 

Casanga, quien funge como Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta

5 La exposición de motivos en que se fundamenta la solicitud, en alcance a la solicitud 

realizada por e! Lie Atilo Díaz Sosa, Director General del Instituto ce la Defensorla 

Publica del Estado de Tabasco, mediante oficio IDP/DG/1201/201 5, de fecha 27 de abni 

del 2015, en el que solicita la donación de 398.69 metros cuadrados para la construcción 

de las salas de Juicios Orales, para la implementacion de! nuevo Sistema de Justicia 

Penal, contemplado en las reformas constitucionales.

6 Acreditar que el adquiriente no sea familiar por afinidad, ni oor consanguinidad hasta el 

segunao grado, de algunos de ¡os integrantes del Ayuntamiento, en cuyo caso la 

enajenación sera nula esta tracción se acredita por reducción, en virtud de que los 

beneficiarios al ser personas morales, no pueden guardar algún parentesco, con alguno 

de los integrantes del Ayuntamiento

7. Señalará los beneficíanos, especificando si se trata de personas físicas o jurídicas 

colectivas: ¡os beneficiarios serán los 29,511 habitantes del Municipio de Jonuta

8. Superficie, medidas, linderos y .ubicación exacta del inmueble, acompañando el plano 

correspondiente: se anexa plano con los requisitos antes señalados, constante de una 

foja útil

9. Certificación del Instituto Registral de Estado de Tabasco, de que el solicitante, cuando 

es un particular, y el predio se destina para una vivienda, no es propietario de ningún 

inmueble esta fracción se acredita por deducción en virtud de que el beneficiario no es 

un particular, cabe aclarar que este predio será utilizado por la Fiscalía General oe 

Justicia del Estado de Tabasco, Gobierno del Estado, para la construcción de ¡a 

infraestructura del Centro de Procuración de Justicia y oficinas del Instituto de la 

Defensorla Publica

10 Comprobación de que el inmueble no esta ni será destinado ai servicio publico Municipal 

en alcance a este punto Ing. Rigoberío Hernández Casango, Director de ¡a Dirección ce 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales contesto que con e! oficio 

DOPM/00697/2015 de fecha 19 de agosto-de 2015, en el que informa que a ¡a fecna no 

existe ninguna anteproyecto o proyecto de infraestructura municipal programado, en el 

. precio rustico con superficie de 40.1 ¿3 17 metros cuadrados propiedad del municipio, 

amparado bajo la escritura publica número 4648, de fecna 12 ce octuore 1 999. inscrito el
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26 de noviembre de 1999, bajo el número 132, quedando afectado por dicho contrato el 

predio 5109, al Folio 111 Volumen 17, ante el Instituto Registral de Emiliano Zapata, 

Tabasco, (Registro Público de la Propiedad y del Comercio).

11. Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, en 

caso efe que existe, la que deberá ser expedida por la institución competente, en 

cumplimiento a este punto el Instituto Nacional de Antropología e Historia, envió a 

solicitud de este H Ayuntamiento el oficio 401.F(4)50.2015/CITAB/1180. con folio 

número 180, de fecha 27 de agosto de 2015, en el resuelve en la foja 2 punto 1. por las 

razones expuestas, esta autoridad hace constar que el predio en la ranchería Ribera 

Baja, sin número, con una superficie total del predio de 40,149 46 m2, con tres 

fracciones: "A” 2500 M‘ "6" 400.00 M". "C" 10,114.46 m2, Municipio de Jonuta, Tabasco, 

no está inserto o en coiindancia con una zona de monumentos arqueológicos o históricos 

en superficie por io que respecta aj subsuelo se podrá determinar hasta en tanto haya 

excavación o remoción de suelo (tierra).

El.Cual después de ser analizado a detalle el Presidente Municipal de Jonuta, lo 
somete a votación y aprobación; siendo aprobado por unanimidad de votos por los 
Regidores presentes.

Octavo Punto,- Asuntos Generales y desahogo de las mismas.

En uso de la palabra el Dr José Manuel Damián Gutiérrez; Secretario del H. 

Ayuntamiento, dice; al no haber asuntos generales que tratar se pasa al siguiente punto.

Noveno Punto del orden del día - Habiendo sido agotados todos los puntos del 

orden del día, les solicito a todos nos pongamos de pie, siendo las (dieciséis) horas con 

(quince) minutos de la tarde, del dia (veinticuatro) de Septiembre del año dos mil 

quince, firmando al calce y al margan los que en ella intervinieron, ante el C. Secretario 

del H. Ayuntamiento, quien certifica y da fe :----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------Firma ilegible de los que en ella intervinieron

Ahora bien, de la anterior propuestas, estudiadas y votadas por el Honorable Cabildo 
de este Ayuntam iento Constitucional de Jonuta Tabasco, podemos decir que su fallo 
en lo medular se acordó como se detalla a continuación:

a)-. Que con fecha 24 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria de Cabildo y 
asentada en Acta Número: 22 (veintidós), en el Quintó Punto: se aprobó por 
unanimidad, la donación de un predio ubicado en la Ranchería Ribera Baja de Jonuta, 
Tabasco, con una superficie de 10,114.46 (Diez Mil Ciento Catorce Punto Cuarenta y 
Seis Mil Quinientos) metros cuadrados, localizada dentro de las siguientes medidas y 
colindancias al Norte 81.45 metros con el libramiento Palizada al Sur 54.40 metros 
con una propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, al Este 149.65 metros con Derkin 
Garrido y al Oeste 149.68 metros con camino de acceso al Rastro Municipal, 
propiedad de este municipio de Jonuta, Tabasco, en favor del Tribunal Superior de
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Ju s tic ia  del E stado  de Tabasco, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, con ia 
única finalidad de mejorar su distribución.

b) .- Que con fecha 24 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria de Cabildo y 
asentada en Acta Número: 22 (veintidós), r en el Sexto Punto: se aprobó por 
unanimidad, la donación de un predio ubicado1 en la Ranchería Ribera Baja de Jonuta, 
Tabasco, cón una superficie de 2500. (Dos Mil Quinientos) metros cuadrados, 
localizada dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 73.45 metros con 
el libramiento Palizada al Sur 33.45 metros con una propiedad del I I. Ayuntamiento de 
Jonuta, al Este 32.89 con el camino de acceso al Rastro Municipal y al Oeste 32.16 
metros con cam ino de acceso, propiedad de este municipio de Jonuta. Tabanco -en 
favor de la F isca lía  General del Estado de Tabasco, del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco.

c) .-. Que con fecha 24 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria de Cabildo y 
asentada en Acta Número: 22 (veintidós), en el Séptimo Punto: se- aprobó por 
unanimidad, la donación de un predio ubicado en la Ranchería R ibera Baja de Jonuta, 
Tabasco, con una superficie efe 400. (Cuatrocientos) metros cuadrados,, localizada 
dentro de las siguientes mediejas y colindancias al Norte 20.00 metros con propiedad 
del H. Ayuntam iento de Jonuta, al Sur 20.00 metros con una propiedad del H. 
Ayuntam iento de Jonuta, al Este 20.00 metros con una propiedad del H. Ayuntamiento 
de Jonuta y al Oeste 20 00 metros con camino de acceso ál Rastro Municipal, 
propiedad de este municipio de Jonuta, Tabasco, en favor de la Gobierno del Estado 
de Tabasco, del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, con la finalidad de 
perfeccionar la infraestructura de la Defensoría Pública del Estado de Tabasco, del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, se aprobaron por unanimidad, las adecuaciones 
necesarias para que cada una de las dependencias pueda contar con el área 
suficiente; al tiempo que se ordenó la complementación del resolutivo de enajenación 
y su publicación inmediata en el periódico oficial.

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I INCISO B) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 15 

FRACCIÓN I, 19, 29 FRACCIONES I, X Y LIX, 35 FRACCIONES I Y Vil, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO, 64 

FRACCIONES I Y II, 65 FRACCIONES l, V Y XX, 77, 78 FRACCIONES II, VIII Y XV, 233 PENULTIMO 

PARRAFO Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO TABASCO, QUE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU 

PROPIEDAD, QUE EN ESTE CASO EN PARTICULAR ÉSTE ÚLTIMO ES EL QUE NOS OCUPA, SE 

EMITE EL SIGUIENTE:



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 35

j RESUELVE.

PRIMERO.- Por ¡as razones legales expuestas anteriormente y Considerandos 
I y II Incisos a), b) y c), en esta resolución y teniendo éste Ayuntam iento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco, como meta elevar el nivel de bienestar y ¡a calidad de vida de los 
ciudadanos de este municipio, en coordinación con las entidades Estatales y 
Federales elim inando la exclusión, se autoriza la enajenación a título gratuito de un 
predio que actualmente es de su propiedad, en favor del T ribuna l S uperio r de 
Ju s tic ia  del Estado, para la construcción de la Casa de Justicia, éste del Poder 
Judicial, una superficie total de 10,114.46 (Diez Mil Ciento Catorce Punto Cuarenta v 
Seis), metros cuadrados; para la F iscalía General del Estado Tabasco, para la 
construcción del Centro de Procuración de Justicia, una superficie total de 2500 (Dos 
Mil Quinientos), metros cuadrados; para el G obierno del Estado de Tabasco, para la 
construcción de las infraestructuras del .Instituto de la Defensoria Pública del Estado, 
una superficie total de 400 (Cuatrocientos) metros cuadrados, estos dos del Poder 
Ejecutivo del Estado; dichas superficies se encuentran ubicadas en la Ranchería 
R ibera Baja de Jonuta , Tabasco, áreas necesarias para el desarrollo de la 
impartición de justicia en este municipio, como consecuencia de la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal, contemplado en las Reformas Constitucionales.

SEGUNDO: Notifíquese, a los solicitantes, por conducto de sus titulares de 
dichas dependencias, al T ribuna l S uperior de Jus tic ia  del E s tado , del Poder 
Judicial del Estado; a la F iscalia  General del E s tado , a través de, la Secretaría 
Técnica de ia Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal en el Estado de Tabasco; al G ob ierno  del Estado de T abasco , a 
través del Director General del Instituto de la Defensoria Pública del Estado de 
Tabasco; estos dos del Poder Ejecutivo, en sus respectivos domicilios ampliamente 
conocidos, por y ante la secretaria del Pí. Ayuntamiento, con quien legalmente actúa, 
que Certifica y da fe.

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Así lo resolvió y firma el Profesor José Felipe Torres A rias, Presidente Municipal e 
integrantes del H. Cabildo de Jonuta, Tabasco,
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C. ALVARO HERNANDEZ AVILA. 
Síndico de Hacienda.

C. PROFR. PABLO CANCHE PACHECO. 
Regidor Cuarto.

SANDY LETICV 
Regidor

INEZ MARTINEZ.

C. PASTOR SOLANA LÓPEZ. 
Regidor Tercero.

C. FERNANDO ALBERTO FILIGRANA CASTRO. 
Regidor Quinto.

/? rcc rv/Q Ot/Z QJfújj
C. ARSENIO CRUZ CHAN.

Regidor Séptimo.

C. ZOILA CASTILLO VÁZQUEZ. 
Regidor Octavo.

JOSÉ LUIS PÉREZ CHAN. 
Regidor Noveno.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION II Y 233 
PÁRRAFO PENÚLTIMO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSTDEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TAB A SC & ALO S TREINTA DÍAS DE MES OCTUBRE DEL AÑO QUINCE.

PROFR. JOSE FELIPE 1K3RRES ARIAS 
Presidente Municipal
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H. A Y U N TA M IE N TO  DE JO N U TA , TABASCO  
PERIODO 20 1 3 -2 0 1 5  

SECRETARIA M U N IC IP A L

EL QUE S U SC R IB E  C. SECRETARIO  DEL H. A Y U N T A M IE N T O , 
C O N S T IT U C IO N A L  DE JO N U TA , TABASCO , CON FU N D A M EN TO  EN  
LOS A R TÍC U LO S  78  FRACCIÓ N X V  Y 97  FR A C C IÓ N  IX  DE LA LEY  
O RG ÁNICA DE LOS M U N IC IP IO S  DEL ESTADO DE TABASCO .

C E R T IF IC A :

QUE EL PRESEN TE D O C U M EN TO  ES COPIA F IEL Y EXA C TA  DE LA  
RESO LUCIÓ N DE FECHA 30 DE O CTUBRE DE 2 0 1 5 , DE LA  
DO NACIÓ N DE TER R EN O S AL T R IB U N A L SU PE R IO R  DE J U S T IC IA  
DEL ESTADO DE TABASCO , F ISC A LÍA  G ENERAL DEL ESTADO Y  
DEL IN S T IT U T O  DE LA D EFENSO RÍA  PÚ B LIC A  DEL ESTADO  
D EPEN D IEN TE DEL PODER E JE C U TIV O , C O N S TA N TE  DE 2 4  FOJAS  
Ú TILES, IN S C R IT A  EN EL LIBRO NO. 3, LA CUAL TU V E  A LA V IS TA , 
Y OBRA EN LOS A R C H IV O S  DE LA S EC R E TA R IA  DE ESTE H. 
A Y U N T A M IE N T O  C O N S TIT U C IO N A L DE JO N U T A , TABASCO .

PARA LOS F IN ES Y  USOS LEGALES A QUE H A YA  LUGAR SE 
E XTIE N D E  LA PRESENTE C E R T IF IC A C IÓ N , A LOS V E IN T IC IN C O  
DÍAS DEL MES DE N O VIEM B R E DEL AÑO DOS M IL  Q U IN C E , EN LA  
CIU D A D  DE JO N U T A , TABASCO, R EPÚ B LIC A  M EXIC A N A , 
C ER TIF IC O  Y  DOY FE----------------------------------------------------------------------------------

-CONSTE-

. /  m
DR. JO SE M A N U EL l l i TIE R R E Z

SEC R ETA R IO  DEL H. A Y U Ñ T Á M lE N T tí C O N S T IT U C IO N A L DE
j o V í lT ñ  T f t u s í r n
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No.- 5059 ACUERDO
Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los ' ubsidios del Programe Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente ai ejen o fiscal 2015 y ai Municipio de 

Macuspana perteneciente al Estado de Tabasco, suscrito el 2? de vebiero del año dos mil quince.

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECIFICO i a RA Lm IISTRu ’CIÓN Y EJERCICIO DE L~S 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE 
TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “ LA 
SEDATU’’, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “ LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNÁN 
BARRUETA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “ EL MUNICIPIO” , REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL DR. 
VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ VALERIO Y LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA ING. MARILIN 
PÉREZ VÁZQUEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

I. El articulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en 
su articulo 28 establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, asi 
como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas.

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para 
toda la población y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias 
para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, asi 
como generar esquemas de desarrollo comunitario a travé de procesos de participación 
social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluye .,e.

III. -En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, o uno be sus acciones de gobierno,
estableció el Programa Hábitat, con el que busca uoníribu, ni Plan Nacional de Desarr "o 
2013-2018, Meta II. México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de u,na vida digna, Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos, 
Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género.

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar 
ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la 
movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora 
de la infraestructura, equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en 
coordinación con gobiernos estatales y municipales.

Programa Naciona’ de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las 
manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la construcci1' renovación y mantenimiento del 
equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y consolidación de l3s zonas 
urbanas estratégicas, Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano que genere 
bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y 
ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la susten'.abilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades.
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Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional 
para la Prevención Social de.la Violencia y la Delincuencia.

IV. El articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo.

Vi Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 03 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un 
programa de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Asimismo, el articulo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables.

VI. Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a "LA SEDATU” , el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento 
del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que 
armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país

VIL El segundo párrafo del articulo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece "Las 
menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra 
disposición, respecto de las Secretarias cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren 
tales funciones".

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de 
Operación dei Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 20 5, en lo sucesivo “ Las Regias 
de Operación” .

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es :buir a. consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven ta 
calidad de vida de sus habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de 
actuación con estrategias de planeación territorial para la realización de obras integrales de 
infraestructura básica y complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; asi 
como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres 
que atienden la integralidad del individuo y la comunidad.

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado 
el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el articulo 24 tíe "Las Reglas 
de Operación” , "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad 
de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN", 
instrumenta el Programa Hábitat.

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa 
Hábitat, V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los
delegados estatales de esta Secretaria la distribución óe los subsidios federales del 
Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el •-•¡ercicio fiscal 2015.

XII. El Decreto por el que se establece' el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el DOF el 22 de enero do 2013' dispone r.;úe los Programas del Gobierno
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Federal podrán apoyar en la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las 
personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

DECLARA “ LA SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal,

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional 
para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento 
con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, asi como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios, asi como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 7, fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

IV. Que el Delegado Estatal de “ LA SEDAT'J” firma el présenla acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el articulo 35 y 36 del Reglamento Interior de “ LA SEDATU” .

V. Que señala como domicilio para los efectos del pi asente Acuerdo, el ubicado en ia Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

DECLARA “ EL MUNICIPIO” , POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 
fracción V, de las “ Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo 
sucesivo “ El Anexo 1” con el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los 
requisitos que dichos numerales contempla y que fue revisado y validado por la Instancia 
competente previo a la firma del presente acuerdo.

II. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 1, 2, 4, 19, 29 fracción LIX, 36 fracciones I y XII, 65 fracción I, 72 y 124 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tanto el Presidente Municipal como 
el Sindico de Hacienda gozan de personalidao jurídica para iodos los efectos legales por lo 
que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente contrato.

III. Que comparecen en este acto representando al Municipio de Macuspana, Tabasco, el Dr. 
Victor Manuel González Valerio, en su carácter de Presidenie Municipal, del Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, y la Primer Sindico Hacienda, Ing. Marilir, Pérez Vázquez, 
ambos en términos de la constancia de Mayoría y validez de la elección de Presídeme 
Municipal y regidores, de fecha 5 de Julio de 2012, expedida por el Consejó Electoral 
Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, 
misma que se relaciona con el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del 2013, en 
que consta la toma de protesta respectiva.
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IV. Para los efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en la calle Plaza 
de la Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal 86700, del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, y tiene como Registro Federal de Contribuyente (RFC) el 
MMA8501 01 D57.

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES:

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1,4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1,4 y 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 
y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, fracción XXI, ^9  y 30 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 fracción X, 9, 
13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; asi 
como en lo previsto por los artículos 1, 9, 51, fracción II, 52 párrafo primero y 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2. 3, 4, 5. 7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 
26 fracciones III, VI, X y XII, 29, 31, 35 y 37 de la Ley Orgánica de- poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones 
II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones I, III, IV. XIII, XIV y XVI, 67,69,79 fracción XIII, 80 
fracción V, 81, 124, y 125 de la Ley Orgánica de io ;' -Vunicir.-ms del Estado .de Tabasco, "LA 
SEDATU” y "EL MUNICIPIO” , en lo sucesivo "LAS PARTES", han decidioo establecer cus 
compromisos con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I. DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación especifico tiene por objeto convenir entre 
“ LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente 
ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y 
obligaciones de “ LAS PARTES” , asi como las bases para la operación y el ejercicio de los 
recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de a vuación del Programa, a iravés de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

SEGUNDA. “ LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el 
ejercicio de los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo 
que establece la normativa federal, “ Las Reglas de Operación” , “ E? Anexo I ”  y el Anexo Técnico 
de cada proyecto (Formato PH-01).

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. “ LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros 
locales aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del 
Programa Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado "Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” , el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por “ EL 
MUNICIPIO” , y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.
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"EL.MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan 
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de 
selección establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6,'7, 10 y 11, respectivamente, de “ Las 
Reglas de Operación”

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios 
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; 
esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus 
posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de 
cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza 
alimentaria extrema con base en la estimulación de indicadores y ei planteamiento de metas 
especialmente diseñadas para la población antes referida.

CAPITULO ¡II. DE LOS SU3SIDIOS FEDERALES

QUINTA. “ LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad 
federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexe !i de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado "Subsidios Fe'Arenes .Arborizados", ei cual está suscrito 
por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y ,- r̂ 
“.EL MUNICiPIO” , y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXTA. La ministración de los subsidios federales p2rs el Programa Hábitat se efectuará 
considerando el calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en apego 
a lo establecido por el articulo 18, numeral 4.10 de “ El Anexo 1” .

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Regias de Operación” , “ EL 
MUNICIPIO” será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad 
federativa o el Gobierno del Distrito Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o 
ejecución de obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el Instrumento jurídico de 
coordinación que se celebren entre “ LA SEDATU” y “ EL MUNICIPIO” . En dicho instrumento 
jurídico quedarán establecidas todas las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de 
confdrmidad con “ Las Regías de Operación” . “ E! Anexo V  y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

"LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo p’esupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “ EL MUNICIPIO” , el Ejecutor será e: responsable del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al 
Programa Hábitat.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “ EL MUNICIPIO”

OCTAVA. “ EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de 
aportación señalado en el articulo 21 de "Las Reglas de Operación” , que establece los 
porcentajes de aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales 
se podrán convenir siempre que se respete la estructura financiera propuesta en el referido 
articulo.

NOVENA. “ LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “ EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado
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en el Anexo ¡II de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Aportaciones de Recursos 
Financieros Locales” , el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Delegado Estatal de “ LA SEDATU’’, y por “ EL MUNICIPIO” , y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación.

“ EL MUNICIPIO” , y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar 
oportunamente al Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva específica que se aperturaré para tales efectos, 
observando los periodos de tiempo establecidos en el articulo 7 fracción IV Inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015.

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. “ LA SEDATU" se compromete a:

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de ".mgramn Hábitat, con la participación que 
corresponda a “ EL MUNICIPIO” ,” de conformidad uo - la Cláusula Octava de "ste 
instrumento.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y 
validación de “ LA DELEGACIÓN” en la pntidad federativa.

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “ LA DELEGACIÓN” , el seguimiento de avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “ LA SEDATU” y la 
obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el 
numeral 12.4.5, articulo 37 de “ Las Reglas de Operación” . Lo anterior para estar en 
aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Union, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaria de la Función 
Pública, asi como al Organismo Financiero Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraioria social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento,
“ Las Reglas de Operación” , asi como en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lincamientos para la Promoción y Operación de la Contraloria Sociai en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de. la Función Pública.

e) Otorgar a “ EL MUNICIPIO” y a "LA DELEGACIÓN” , previa solicitud a "LA UPAIS", 
acceso al sistema de información de "LA ' r DATir. con la finalidad de obtener 
simultáneamente información relativa a lo:-: avances y resinados físicos y financieros de jos 
proyectos.

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “ Las Reglas de Operación” 
y "El Anexo 1” .

DÉCIMA PRIMERA. “ EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete 
a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al
Programa Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable, en “ Las Reglas de Operación” y en “ El Anexo 1” . /

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean 
sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente 
de realizar las gestiones jurídicas y administrativas que procedan.
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DÉCIMA SEGUNDA. “ EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a:

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa 
Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "Las Reglas de 
Operación” , "El Anexo 1” , el Anexo Técnico del proyecte ¡Formato PH-01), asi como en 
lo establecido en otras normas federales aplicables.

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y .ocales ejercidos y .
el avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancana 
productiva especifica para la administración de los recursos federales del Programa 
Hábitat de conformidad con el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos federales del ejercicio 
fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones.

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, articulo 27 fracción XIV de “ Las 
Reglas de Operación” , deberá remitir mensualmente a ''LA DELEGACIÓN" copia del 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 

•Federación, así como informar de esto último a "LA DELEGACIÓN”.

c) Aperturar una cuenta bancada para el manejo de las aportaciones locales que
correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACION’ los pagos respectivos según la normatividad
correspondiente hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de
presentar a “LA DELEGACIÓN” la documentación que acredite y compruebe su 
conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, Articulo 36 de “ Las Reglas de 
Operación” así como a “ El Anexo 1” .

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, asi como verificar que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicab'p.

Y í; •

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltanies de los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia 
al numeral 12.4.5, Articulo 37 de “ Las Regias de Operación” .

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras 
terminadas, y en el caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una 
copia de la misma a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda 
los treinta dias naturales siguientes a la conclusión del proyecto.

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat

I) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 
Programa Hábitat para los fines acordados, ai menos durante los cinco años posteriores a 
la fecha de la entrega recepción del inmueble, con fin de garantizar la permanencia de 
los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal,

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de, las obras o equipos apoyados con 
recursos del Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa 
Hábitat, durante su vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, 
debiendo incorporar al inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre 
el responsable de su uso y resguardo.
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoria correspondiente, la 
información requerida, asi como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a 
cabo sus acciones en dichas materias.

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando ac-'uen como instancia ejecutora 
contempladas en el numeral 11.4, Articulo 27 de “ Las Reglas de Operación” .

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación f¡ ECOFE) los recesos federales.no 
ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, asi como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado a la fecha limite establecida para este fin, sin que 
medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el articulo 54, tercer párrafo 
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224, penúltimo 
párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 
los proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto dei presente Acuerdo.

o; lss  oemas que resulten aplicables conform e a lo que señalan "Las Reglas ce 
Operación” y "El Anexo 1” .

' CAPÍTULO Vi, DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS

DÉCIMA TERCERA. “ LA SEDATU” , a través de "LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de 
los subsidios no comprometidos por “ EL MUNICIPIO” después de la fecha limite para presentar 
propuestas, que señala el oficio de distribución, con el propósito o’e atender las solicitudes 
elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o Fe otras entidades, las cuales 
deberán cumplir con los requisitos del numeral 12.4.6, Articulo 38 de “ Las Regías de Operación”

A partir del 30 de abril dei 2015, “ LA SEDATU”' a' iravés ”qe "LA UPAIS-” podra realizar 
mensualmente evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en 
“ EL MUNICIPIO” . Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y 
acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados 
conforme se establece en “ El Anexo 1” .

Dichas reasignaciones presupuestarias serán noiificadas por "LA DELEGACIÓN" a “ EL 
MUNICIPIO” .

CAPÍTULO VIL DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
HÁBITAT

DÉCIMA CUARTA. “ EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia 
ejecutora del Programa Hábitat actualizará durante los punteros cinpo (5) días hábiles del mes la 
información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de 
todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN" 
detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) dias naturales, las instancias ejecutoras deberán presentar la 
información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados 
a partir de la recepción del comunicado.

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones 
concluidas, asi como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince dias 
naturales a la fecha de su conclusión.



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 47

DÉCIMA QUINTA. “ EL MUNICIPIO” , cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a “ LA SEDATU” •'liara que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y docum -"s que estime pertinente conocer y que 
estén relacionados con la ejecución de las mismas.

DECIMA SEXTA. “ EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales
12.4.7, articulo 39 Actas de Entrega-Recepción, 12.4.5, articulo 37 Avances Físicos-Financieros;
12.4.9, articulo 41 Recursos no devengados 12.4.8 articulo 40 Cierre de Ejercicio, de "Las Realas 
de Operación” , informando de manera oportuna a "LA DELEGACIÓN” y a “ EL ESTADO” , de ser 
el caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. “ EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “ LA SEDATU” en ¡as 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación extema del Programa Hábitat conforme lo 
establecen “ Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable.

CAPÍTULO Vil!. ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA OCTAVA. “ LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente 
instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “ EL 
MUNICIPIO" Incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendada y su Reglamento, el Decreto de i-rqsupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. “ Las Reglas de Operación", “ El Anexo 1” , el Anexo Técnico 
del proyecto (Formato PH-01), asi como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación asi como del instrumento que en su caso lo modifique.

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunamente ¡a aportación de recursos de "EL MUNICIPIO” .

e) Cuando se detecten condiciones Inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores.

f) Por (alta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “ Las
Reglas de Operación” , “ E! Anexo i ” , Acuerdo de Coordinación, a||¡ como del 
instrumento que en su caso io modifiquen. '■

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por' terminado de 
manera anticipada por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose ésie por un acontecimiento de la naturaleza.

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación.

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación v sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “ LAS PARTES” , a través del ¡nstn¡men::: r-respr 'diente. Las modificaciones serán
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suscritas por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se 
firmen los documentos: el Delegado Federal de "LA SEDATU” y “ EL MUNICIPIO" 
correspondiente. Sólo en el caso de que “ EL ESTADO” participe con recursos financieros en el 
proyecto especifico que se modifica, será necesario que el instrumento sea suscrito también por el 
representante del mismo.

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos c :  presente Acuerdo se informarán por 
escrito a "LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso especifico de las 
modificaciones al Anexo III, éstas serán registradas por ¡os ejecutores en el Sistema de 
Información de “ LA SEDATU” .

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de 
Hechos del Cierre del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo 
señalado en los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será 
entregada a "EL MUNICIPIO”, y a "LA UPAIS" de “ LA SEDATU” .

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “ LAS 
PARTES", convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las 
instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aqui 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán observar las 
directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de 
Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES” , manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, asi como convienen en sujetarse para todo lo no l
previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad /
Hacendaría, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. j¡

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Acuerdo, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “ LAS PAR í ES” 
designan como sus representantes a las siguientes personas.

Por parte de "LA SEDATU", al Miro. Rodrigo Alejandro Nieto Enriquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lie. Hernán Barrueía García, Delegado de “ LA SEDATU” en Tabasco.

Por parte de “EL MUNICIPIO" al Dr. Víctor Manuel González Valerio, Presidente Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, y la Ing. Marilir. Pérez Vázqn z, Primer Sindico de Hacienda 
del Municipio de Macuspana, Tabasco.

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus electos a 
partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El 
presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 35 de la 
Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del
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gobierno de la entidad federativa, con el proposito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco.

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido lega!, “ LAS PARTES” firman 
el presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los veintisiete días del mes de febrero defaño dos mil quince.

POR “ LA SEDATU” POR “ EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URBANO Y VIVIENDA MACUSPANA

____________Íl/'V- .. _________
DR. VÍCTOR'MÁNU EL GONZÁLEZ 

. RIO

LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA

/
ING. MARILIN PEREZ VAZQUEZ

Anexo I

“ Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

“ LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas 
metropolitanas, consideradas como zonas de actuación'

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación
Macuspana Macuspana 27012101 y 27012102
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “ LAS PAR i ES” firman 
el presente Anexo en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, a los veintisiete dias del mes de febrero 
del año dos mil quince.

POR “ LA SEDATU” POR "EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URBANO Y VIVIENDA MACUSPANA

- J W - J ------------
V / UJW

MTRQ. RODRIGO ALEJANDRO |\i!ETC| 
\ ENRÍQUEZ

! ' T \

DR. VÍCTOR MANUEL GONZALEZ 
VALERIO

EL DELEGADO ESTATAL ÉNTABASCO LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA

/

/  / /
t í

/  ■/,- 
/.’ r

t
i

. ./ ■

L

LIC. HERNAN BARRUé-T-A'GARCIA
/

/ ! /

“  :jÁ r  
/

!F\!G. MARILIN PEREZ VAZQUEZ

A n e x o  II

"Subsidios Federales Autorizados”

“ LAS PARTES" acuerdan que “ LA SEDATU” destinara recursos federales del Programa 
Hábitat al Municipio de Macuspana perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la 
cantidad de $1 '200,000,00 (Un millón doscientos mil pesos f L'100 M N), que se distribuirán como 
sigue:

Municipio
'

Vertiente General Vertiente
intervenciones

Preventivas

l otaí

Macuspana $1'200,000.00 $0.00 $1 '200,000.00
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman 
el presente Anexo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero 
del año dos mil quince

POR "LA SEDATIT POR "EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URBANO Y VIVIENDA WiACUSPANA

12-,

MTRO. R O D R IG O  A L E J A N D R O  N IE ÍO  
I ENRIQUES (* {
í

f / ..i >■
_ ¡i- 1 '

DR. VÍCTOR MAfyÜEL GONZÁLEZ
.-Va l 'ério

i;

EL DELEGADO ESTATAL EN TABASCO LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA

,7

7 /
\ ■

!NG. MARILIN PEREZ VAZQUEZ

Anexo íil

"Aportaciones de Recursos Financieros Locales”

"LAS PARTES" acuerdan que “ EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de S800.000.00 (Ochocientos mil pesos 00/1 00 M. N.), que se 
distribuirán como sioue

R e c u r s o s  a p o r t a d o s  p o r  
“ EL E S T A D O ’’

R e c u rs o s  a p o r t a d o s  p o r  "E L  
M U N IC IP IO ”

T o ta i

M u n ic ip io
V e r t ie n te
G e n e ra l

V e r t i e n  te 
In te r v e n c io n e s  

P re v e n t iv a s

V e r t ie n te
G ene ra l

V e r t ien te
in t e r v e n c io n e s

P r e v e n t iv a s

V e r t i e n te
G e n e ra l

V e r t i e n te
In te r v e n c io n e s

P r e v e n t iv a s
Macuspana SQ 0D 50.00 5800,000.00 50 00 $ 800 ,000 .00 $0 00
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PAR I ES" firman 
el presente Anexo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero 
del año dos mil quince.

POR “ LA SEDATU” POR “ EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ' ' EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URBANO Y VIVIENDA M ACUSPAN A

ENRiQUEZ i

t

EL DELEGADO ESTATAL EN TABASCO

i ói :
_____________ íh > " __________
DR. VICTOR MANUEL GONZALEZ 

- VALI RIO

/

LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA

/  / '/ /

/
/ /  .A
/ " I I COL. / .- m \  A x

LIC. HERNAN BARRUeTA GARCIA
/ /

ING. MARiLIN PEREZ VAZQUEZ
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El  SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCÍA, DELEGADO 
ESTATAL EN TASASCO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO., 
TERRITORIAL Y URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN 
EL ARTICULO 35 FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO:---------

------------------C E R T I F I C O ---------------------------------•----------------
QUE A S  PRESENTES (15] QUINCE FOJAS UTILES SON REPRODUCCION 
FIEL DE SÜ ORIGINAL, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL EN TABASCO, 
Y CORRESPONDE AL ACUERDO DE COORDINACION ESPECÍFICO PARA 
LA DISTRIBUCION Y EJERCIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA
HABITAT, VERTIENTES GENERAL INTERVENCIONES PREVENTiV
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO Di
TABASCO QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y 
UR3ANO EN LO SUCESIVO, "LA SEDATU", REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ViViENDSA, M7RO, 
RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENEíQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. HERNAN 
BARRUETA GARCÍA, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, EN LO SUCESIVO, "EL MUNICIPIO", REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL DR. VICTOR MANUEL GONZALEZ VALERIO, 
Y LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA, ¡NG. MARLíN PEREZ VAZQUEZ, 
POR LO QUE PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA, 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A  LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE, DE 
DOS MIL QUINCE. EN LA. CIUDAD DE VÍLLAHEEMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 5060 ACUERDO
A c u e r d o  de  C o o r d in a c i ó n  E s p e c i f i c o  para  la D is t r ib u c ió n  y E je r c i c io  de  lo s  S u b s id i o s  ciel P r o g r a m a  Hábito*, 
V e r t ie n te s  G e n e ra l  e I n t e r v e n c io n e s  P re v e n t iv a s ,  c o r r e s p o n d ie n t e  al e je r c i c io  f i s c a l  2015  y al M u n i c i p i o  de 

C o m a ic a i c o  p e r t e n e c ie n te  ai E s ta d o  de T a b a s c o ,  s u s c r i t o  ei 2 /  de  fe b re ro  d e i  a ñ o  d o s  m i l  q u in c e .

ACUER-DO DE COORDINACIÓN ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT. VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES 
PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE 
TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA 
SEDATU” , REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO CNRlQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “ LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. ' HERNÁN 
BARRUETA GARCÍA, Y POR LA OTRA, EL MUNICIP'O DE COMALCALCO, EN LO SUCESIVO 
“EL MUNICIPIO” , REPRESENTADO POR SU PRENDENTE" MUNICIPAL -UTERINO, EL C 
JESÚS ROMERO LÓPEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

I. El articulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en 
su articulo 28 establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de ias entidades federativas

II En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción, garantizar el ejercick efectivo de los derechos sociales para 
toda la población y fortalecer e! desarrollo de capacidades en los hogares con carencias 
para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así 
como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, 
estableció el Programa Hábitat, con. el que busca contribuir a! Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, Meta li. México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5,1 Transitar hacia un modelo' de Desarrollo 
Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos, 
Estrategia Transversal lí Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género.

Programa Sesiona! de Desarrolle Agrario, Territorial y .Urbano, Objetivo 3 Consolidar 
ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentadles, que faciliten la 
movilidad y eleven la calidad de vida de sus bnmtanies, Estrategia 3.3 Promover la mejora 
de la infraestructura, equipamiento, ser-.-cios, espacios ; movilidad urbana sustentable en 
coordinación con gobiernos esi2 taies y municipales.

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las 
manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar ¡a calidad de vida de los 
Habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la construcción, renovación y mantenimiento del 
equipam.emo e infraestructura para fomentar la densificación y consolidación de ¡as zonas 
urbanas estratégicas: Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano que genere 
bienestar para los ciudadanos, garantizando ¡a sustentabüidad social, económica y 
ambiental. Estrategia 2.2 impulsar la susientabiiidac social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades 
Sistema Nacional para la Cruzaoa Nacional contra e: Hambre y de1 Programa Nacional 
para la prevención Social de !s Violencia y la Delincuencia.
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IV. El aríiculo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen 
en la planeación nacional del desarrollo

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficia! de la 
Federación (DOF) el 03 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un 
programa de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desamólo Agrario, Territorial y Urbano

, Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables.

VI. Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otres asuntos, el impulsar en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento 
de! territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que 
armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas de! país

VIL El segundo párrafo del articulo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece "Las 
menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en genera' en cualquier otra 
disposición, respecte de las Secretarias cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren 
taies funciones",

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publico en el Diario Oficial de ¡a Federación el Acuerdo de 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten ¡as Reglas de 
Operación del Programa Habitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo "Las Reglas 
de Operación” .

IX. t i  objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas 
productivas, competitivas, incluyentes y susíentables, que faciliten la movilidad y eleven la 
calidad de vida de sus habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de 
actuación con estrategias de planeación territorial para la realización de obras integrales de 
infraestructura básica y complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así 
como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres 
que atienden la integralidad del individuo y la comunidad.

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado 
el 2 de abril de 2'013 en e! Diario Oficial de la Federación, y el articulo 24 de "Las Reglas 
Ge Operación” , “LA SEDATU", a través de ¡a Unidad -oe Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios de ia Subsecretaría do Desai.cllo Urbano y '/ivienaa, la Unidad 
de Programas de Apoyo a ia infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", 
Instrumenta el Programa Hábitat.

XI. czl C. Subsecretario de Desarrolle Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, lerriíonal y U.rbanc, mediante ei Oficio de Distribución de Subsidios del Programa 
Hábitat, V/5Q0/SDUV/01S/20“5, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los 
delegados estatales de esta Secretaria la distribución ce ios subsidies federales del 
Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2015

XII. El Decreto por ei que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el DOF el 22 de enere de 2013, dispone que ios Programas de! Gobierno 
Federal podrán apoyar en ¡s instrumentación de la Cruzada contra el hambre, y con el 
proposito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las 
personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen
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D E C L A R A C IO N E S

DECLARA “ LA SEDATU” . DOR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

I Que es una dependencia de la Administración Pública Fe eral Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de ¡a 
Administración Pública Federal,- tiene entre otras, la de Impulsar, en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional 
para su máximo aprovechamiento, con Is formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano cón criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento 
con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas de! país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicies, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.

III. Que el C Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para 
celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

IV. Que el Delegado Estatal de “ LA SEDATU’’ firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el articulo 35 y 36 del Regiamenio Inferior de “ LA SEDATU” .

V Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, numero 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 1 1950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

a MLii'HCiPIG” 3OR CONDUCTO DE SU REPRESENTAN!!

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 
fracción V, de las “ Las Regías de Operación” y S del Anexo I de! Programa Hábitat, en lo 
sucesivo "El Anexo 1” con el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los 
requisitos que dichos numerales contempla y que fue revisado y validado por la Instancia 
competente previo a la firma del presente acuerdo.

II. Que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política br! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 
fracciones l y XVII, 65 y 69 de la Ley Orgánica de ios MufU'.ipios del EsL.do de Tabasco el 
Presidente Municipal se encuentra facultado para suscribir el presente acuerdo.

III. Que comparece en este acto representado por ei C. Jesús Romero López, Presidente 
Municipal Interino, quien acredita el carácter con e! que comparece, con la certificación de; 
acia de cabildo número dos, relativa a is segunda sesión extraordinaria de cabildo, de 
Techa 23 de Enero del año 2015, expedida por el ¡V! A Hegdar Santiago Zambrano en su 
carácter de Secretario del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco

IV. Para los efectos legales del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en plaza 
Juárez sin número, en el centro de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, y tiene como 
Registro Federa! de Contribuyente el MCQ810101C36.

DECLARACIÓN CONJUN l A DE LAS PARTES:

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos -'9, 41, 43, 90, 1 1 5 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de ¡a Ley Orgánica de la Administración
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Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación 1,4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y ', 85 y 7S de s-; Reglamento; •. 4 y 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 
y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, fracción XX!, 29 y 30 de! 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 fracción X, 9, 
13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat para e! ejercicio fiscai 2015 y subsecuentes; así 
como en lo previsto por los artículos 1, 9, 51, fracción II, 52 párrafo primero y 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 
25 fracciones III, V!, X y XII, 29, 31, 35 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 y 50 de ia Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones 
II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones I, III, IV, XIII, XIV y XVI, 67,69,79 fracción XIII, 80 
fracción V, 81, 124, y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, "LA 
SEDATU" y “ EL MUNICIPIO” , en lo sucesivo “ LAS PARTES” , bar, decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a ;as siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO i. DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación especifico tiene por objeto convenir entre 
"LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente 
ejercicio fiscal, el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y 
obligaciones de “ LAS PARTES” , asi como las bases para la operación y e! ejercicio de los 
recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuaciór del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

SEGUNDA. “ LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el 
ejercicio de los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo 
que establece la normativa federal, “ L2S Regias de Operación” , “ Ei Anexo 1” y el Anexo Técnico 
de cada proyecto (Formato PK-01).

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACION 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros 
locales aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del 
Programa Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo ! de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado ''Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” , el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por “ EL 
MUNICIPIO” , y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación,

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan 
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de 
selección establecidos en 4.1, 4,2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 11, respectivamente, de “ Las
Reglas de Operación” .

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención'prioritaiia a las Lenas, microrrediones, mumcip'os 
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre, 
esto es, las personas en situación de pobreza alimentarla extrema. En la medida de sus 
posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de
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cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza 
alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de metas 
especialmente diseñadas para la población antes referida.

CAPITULO II!. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. “ LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad 
federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en e! Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado "Subsidios Federales Autorizados” , el cual está suscrito 
por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por 
“ EL MUNiCIPiO” , y forma parte integral del presente Acuerno de Coordinación.

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuara 
considerando el calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en apego 
a lo establecido por el articulo 18, numeral 4.10 de “ E! Anexo 1” .

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en “ Las Reglas de Operación” , “ EL 
MUNICIPIO” será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad 
federativa o ei Gobierno del Distrito Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o 
ejecución de obras y acciones para el Programa, deberán susr Ibir el instrumento jurídico de 
coordinación que se celebren entre “ LA SEDATU” y “ EL MU! iCIPIO” . En dicho instrumento 
jurídico quedarán establecidas todas las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de 
conformidad con "Las Reglas de Operación” , “ E! " ’ exo 1” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

“LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuesíal y financiero de los 
subsidios federales en "EL MUNICIPIO” , el Ejecutor será el responsable del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos financieros locales apodados al 
Programa Hábitat.

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA EN i IDAD 
FEDERATIVA Y POR “ EL MUNICIPIO"

OCTAVA. "EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de 
aportación señalado en el articulo 21 de “ Las Reglas de Operación” , que establece los 
porcentajes de aportaciones Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales 
se podrán convenir siempre que se respete la estructura financiera propuesta en el referido 
articulo.

NOVENA. “ LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “ EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de corlformidad con lo señalado 
en el Anexo II! de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos 
Financieros Locales” , el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Delegado Estatal de “ LA SEDATU” , y por “ EL MUNICIPIO” , y fe ma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación.

“ EL MUNICIPIO” , y en su caso a la entida 'ederaíiva, se comprometen a aportar 
oportunamente a! Programa Hábitat los recursos financieros, seño-lados en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva especifica que se aperturará para tales efectos, 
observando los periodos de tiempo establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015.
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C A P ÍT U L O  V. D AS RESPONSABILIDADES

DECIMA. "LA SEDATU” se compromete a:

a) Apoyar con subsidies feoeraies ia ejecución del Programa Habitat, con la participación que 
corresponda a “ EL MUNICiPiO” ,” de conformidad con la Cláusula Octava de este 
instrumento

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones u\- manera oportuna, previa revisión y 
validación de “ LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa.

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “ LA DELEGACION’1, el seguimiento de avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “ LA SEDATU” y la 
obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el 
numeral 12.4.5, artículo 37 de “ Las Regias de Operación” Lo anterior Dara estar en 
aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, s ia Secretarla de Hacienda y Crédito Público y a ia Sec'etaría de la Función 
Pública, asi como al Organismo Financiero Internacional, en su caso

d)

e)

Apoyar al ejecutor en la integración y operación Ge instancias de conírsioría social, de 
„ „ „  establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento 

“ Las ,. . ve Operación” , asi como en el Acuerdo por el que se establecen ios
Lineamientos para la promocion y Operación de la Conti alona Social en los Programas 
Federates de Desarrollo Social, emitidos por la Secretarla de ls Función Pública

Otorgar a “ EL MUNICIPIO” y a “ LA DELEGACIÓN” , previa solicitud a “ LA UPAiS” 
acceso al sistema de información de “LA SEDATU", con la finalidad de obtener 
simultáneamente información relativa a ios avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos.

0 Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala "Las Regias de Operación” 
y “ El Anexo 1 ” ,

DcCÜVIA PRIMERA. “ tL  MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete

a) Apoyamel cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados a! 
Programa Hábitat se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable, en “ Las Regías de Operación” y en “ El Anexe 1” .

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean 
sustraídos indebidamente de! lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad v especie, independientemente 
de realizar las gestiones jurídicas y administrativas que procedan

DcCIMA SEGUNDA. “ tL  MUNtciPIO” en ; j caractur de ejecutor de! Programa Hábitat, se 
compromete a:

a) Aplicar les subsidios federales y los recursos financieros locaíes aportados a! Programa 
Hábitat, conforme a io dispuesto en la Lev Federal de Presupueste y Responsabilidad 
Hacendaría, el Decreto de Presupuesto de Egreses de ia Federación para el Ejercicio 
riscal 2015, ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “ Las Reglas de 
Operación” , “ Ei Anexo 1” , ei Anexe Técnico de! proyecto (Formato PH-01), asi como en 
io establecido en otras normas federales aplicables.
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y
el avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria 
productiva especifica para ia administración cíe los recursos federales del Programa 
Hábitat de conformidad con el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos federales del ejercicio 
fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones.

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, articulo 27 fracción XIV de “ Las 
Regias de Operación” , deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN" copia del 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN".

c) Aperfurar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que
correspondan.

d) Gestiona' ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad
correspondiente hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de
presentar a "LA DELEGACiON” la documentación que acredite y compruebe su 
conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, \rticulo 3S de “ Las Reglas de 
Operación” asi como a “ El Anexo 1” .

e) supervisar las obras o acciones dei proveció autcrizauu, asi como v¿~.ificar que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y 
■financieros de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia 
al numeral 12.4.5, Artículo 37 de “ Las Regias ce Operación” .

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras 
terminadas, y en el caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una 
copia de la misma a “LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat.

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el 
Programa Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a 
la fecha de la entrega recepción del Inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de 
los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal.

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con
recursos dei Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa 
Hábitat, durante su vida útil, deberán ser utilizarles para el cumplimiento de sus objetivos, 
debiendo incorporar al inventario correspondió.vm e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre 
el responsable de su uso y resguardo. ■ ■ -

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoria correspondiente, la 
información requerida, asi como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a 
cabo sus acciones en dichas materias.

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora 
contempladas en el numeral 11.4, Artícuio 27 de “ Las Regías de Operación” .

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no 
ejercidos y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, asi como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado a la fecha limite establecida para este fin, sin que 
medie requerimiento de autoridad, conforme 2 lo dispuesto por el articulo 54, tercer párrafo
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y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224, penúltimo 
párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de 
los proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios de! Programa Hábitat, 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo.

o) Las demás que resulten aplicables conforme 2 lo que señalan “ Las Reglas de 
Operación” y “ ES Anexo 1".

CAPITULO V!. DE LA REAS1GNACION DE SUBSIDIOS

DECIMA TERCERA. “ LA 3EDATU” , a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de 
los subsidios no comprometidos por “ EL ¡IriUN-CSPiO" después dé la fecha limite para presentar 
propuestas, que señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes 
elegibles en otros municipios de la misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales 
deberán cumplir con los requisitos del numeral 12 4.6, a L'cuIo 32 -de “ Las Regb.n de Operación”

A partir del 30 de abril del 2015, “ LA StDATU” a través de “LA UPAIS" podrá realizar 
mensualmente evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en 
“ EL MUNICIPIO” . Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y 
acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados 
conforme se establece en “ El Anexo 1” .

Dichas reaslgnaclones presupuestarias serán notificadas por "LA DELEGACION" a “ EL 
MUNICIPIO” .

C APÍTU LO  Vil. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PRO GRAM A
HÁBITAT

DECIMA CUARTA. “ EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia 
ejecutora del Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) dias hábiles del mes la 
información registrada en ei Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de 
todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN" 
detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) dias naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la 
información y documentación faltante en un plazo que nc exceda de tres (3) días hábiles contados 
a partir de la recepción del comunicado.

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones 
concluidas, asi como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días 
naturales a la fecha de su conclusión.

DtCHViA QUINTA. “ EL MUNICIPIO” , cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a “ LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, asi como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que 
estén relacionados con la ejecución de las mismas.

DECIMA SEXTA. “ EL MUNICIPIO” , se compromete a atender lo señalado en los numerales
12.4.7, articulo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, articulo 37 Avances Físicos-Financieros;
12.4.9, articulo 41 Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “ Las Reglas 
de Operación” , informando de manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a “ EL ESTADO” , de ser 
el caso.
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DÉCIMA SEPTIMA. “ EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “ LA SEDATU" en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo 
establecen “ Las Regias de Operación” y demás normaíividad aplicable.

CAPÍTULO VIH. ESTIPULACIONES FINALES

DECIMA OCTAVA. “ LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente 
instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL 
MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, “ Las Reglas de Operación” , “ E! Anexo 1” , el Anexo Técnico 
del proyecto (Formato PH-01), asi como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación asi como del instrumento que en su caso lo modifique.

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “ EL MUNICIPIO” .

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores.

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “ Las 
Reglas de Operación” , “ El Anexo 1” . Acuerde de Coordinación, asi como del 
instrumento que en su caso lo modifiquen.

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de 
manera anticipada por alguna de las siguientes causas.

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza.

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

c) Por cumplimiento anticipado de! objeto de! presente Acuerdo de Coordinación.

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “ LAS PARTES” , a través de! instrumento correspondiente. Las modificaciones serán 
suscritas por los siguientes servidores públicos Debidamente acreditados en la fecha en que se 
firmen los documentos- el Delegado Federal de “ LA SEDATU” y “ EL MUNICIPIO” 
correspondiente. Sólo en el caso de que “ EL ESTADO” participe con recursos financieros en el 
proyecto especifico que se modifica, será necesario que e¡ instrumento sea suscrito también por el 
representante del mismo.

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por 
escrito a "LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso especifico de las 
modificaciones ai Anexo III, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de 
Información de “ LA SEDATU” .
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido e¡ presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de 
Ejercicio correspondiente, el Delegado Estatal de “ LA StDATU” elaborará y suscribirá el Acta de 
Hechos del Cierre de! Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo 
señalado en los Anexos l, II y III de! presente Acuerdo de Coordinación, Copia de esta Acra será 
entregada a "EL MUMiCiPlG", y a ''LA UPAIS” de “ LA ScDA ; ü ” .

VIGESIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de ios recursos federales “ LAS 
PARTES” , convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las 
instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán observar las 
directrices, lineamieníos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la información, ia papelería y la documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, Inciso a), Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de ia Ley General de 
Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos ai desarrollo social''.

VIGESIMA CUARTA. “ LAS PARTES” , manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a ¡a 
ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no 
previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, asi como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Acuerdo, que no-puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VIGESIMA QUiNiA.- RESPONSABLES DE LA E ‘r CUC¡ÓN DEL ACUERDO. Para efectos 
del cumplimiento de las obligaciones derivadade ct.e I n sí.-.mentó Legal, ‘LAS PARTES” 
designan como sus representantes a las siguientes personas:

Por parte de "LA StDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enriquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lie. Hernán Barrueta García, Delegado de “LA SEDATU" en Tabasco.

Por parte de "EL MUNICIPIO" al C. Jesús Romero López, Presidente Municipal Interino dei 
Municipio de Comalcaico, Tabasco.

VICÉSIMA ScXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a 
partir de la fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince El 
presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la 
Ley de Planeación, en el Diario Oficia! de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
gobierno de la entidad federativa, con e¡ propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Tabasco.

Leído que fue y debidam ente enteradas del alcance y contenido legal, “ LAS P AR TES ”  firman
el presente Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de V illaherm osa, Tabasco, a
los veintisiete dias dei m es de febrero del año dos mil quince.
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POR “ LA SEDATU” POR “ EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
URBANO Y VIVIENDA DE COMALCALCO

EL DELEGADO ESTATAL EN TABASCO

4
/ /e

i

o

L!C. HERNa N 3ARRUE-TA-GARCÍAJ

Anexo!

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas”

“ LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas 
metropolitanas, consideradas como zonas de actuación:

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio ! Ciave de las Zonas de Actuación
Comalcalco Comalcalco | 27005101, 27005201 y 27005102

Leído que fue y debidam ente enteradas del alcance y contenido legal, “ LAS PAR TES”  firman
el presente Anexo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del mes de febrero
de! año dos mil quince.
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POR “ LA SEDATU” POR “ E l  hflUNICIPiO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
URBANO Y VIVIENDA DE COMALCALCO

!L  . ñ
■ rH L L V -L '/ ' •; , f i  . - , < í  ¡V r r  ,y  o ;

ríiTRO. RODRIGO ALEJANDRO f i!E T C |
ENRÍQUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN TABASCO

1 “ _________-Pe- /  \ _______
Lie. HERMAN BARR-UETA GARCÍA

AnexoÜ

“ Subsidios Federales Autorizados”

“ LAS PARTES” acuerdan que “ LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa 
Hábitat al Municipio de Comalcalco perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por ;a 
cantidad de $28718,247.00 (Veintiocho millones setecientos dieciocho mi! doscientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue:

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones ■ 

Preventivas

l otal

Comalcalco $ 1 S'OOO.OOO 00 $1 371 8,247.00 ¡ $28718,2^7.00

Leído que fue y debidam ente enteradas del alcance y contenido lega!, “ LAS P A R T E S "  f i rm a r
el presente A n e xo  en ia C iudad de V iüaherm osa, Tabasco, a ios veint is ie te días dei m es oe febrero
del año dos mil qu ince.
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POR “ LA SEDATLT POR “ EL MUNICIPIO'

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
DE COMALCALCO

-'NPIq  í j j i i i h í ü
M"SRO. RODRIGO ALEJANDRO NiET 

? EíMRÍQUEZ |

4/7u
C. JESÚS-ROMERO LÓPEZ

;-OC-LcGADO ESTATAL EN TABASCO

LIC. HERNÁN 3ARRUETA GARCÍA

Anexo '!!

“ Aportaciones ds Recursos Financieros Locales'1

“ LAS PARTES” acuerdan que “ EL MUNICIPIO” aportará ai Programa Hábitat recursos 
financieros per la cantidad de $15’879,249.00 (Quince millones ochocientos setenta y nueve mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue;

l

i ; ' : 1 - -

R ecursos a p o rta d o s  por 
"E L  ESTADO "

. R ecursos  a p o rta d a s  po r “ EL . 
M U H iC IP IO " ’

To ta l

¡ ' M u n ic ip io

i
i '  .

V ertien te
g e n e r a l

■ V srtie n ta . 
in ts rvsn c lo fte s  

P reventivas

V ertien te
Genorai

■Vortleme 
In te rv e n c io n e s ’ 

P reventivas '

. V ertien te  
Genera!

V e rtie n te  
• In te rve n c io n e s  

P reve n tivas
! Comaicalco Í0.0C s o . o c SIC'OOC.OOC.OO S5’S?S.2*IS.0ÍJ 510000,000.00 S5'879.245.00
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Leído que fue y debidamente enteradas de! alcance y contenido iecal, “ LAS PARTES" firman 
el presente Anexo en I3 Ciudad de Villahermosa, Tabssco, los veintisiete días del mes de febrero 
del año dos mil quince.

POR "LA SEDATU” POR “ EL MUNICIPIO”

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
URBANO Y VIVIENDA DE COMALCALCO

EGADO ESTATAL EN TA5ASCO

DOiiiiC'
u;

r r  ;’D r 1: >i 1 t t i.c: •

A
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UCEfVCfADO — í  ----

.ABANO, . rv
A L I A

.: r r r  , XULADES :feí

EL AR jICü LO So FEACGON IX DEL REGLAMENTO ÍNTEEIO; 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y UEBANí

C E R T I F I C O
QUE LAS PRESENTES ( í 5} QUINCE FOJAS UTILES SON REPRODUCCION 
FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA
SÜ3DELEGAOON DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEl 
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ESTA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO, 
Y' CORRESPONDE AL ACUERDO DE COORDINACION ESPECÍFICO PARA 
LA DISTRIBUCION Y EJERCIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA. 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS.. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 20ÍS Y AL ESTADO DE 
TABASCO QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL v 
URBANO EN LO SUCESIVO, "LA SEDATU", REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVÍENDSA, MTRO, 
RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUES, ASISTIDO POR EL DELEGADO 
ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA., LÍC. HERNAN
3ARRUETA GARCÍA Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
EN LO SUCESIVO, "EL MUNICIPIO*, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL INTERINO, EL C. JESUS ROMERO LOPEZ, POR LO OLE 
PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN A LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE, DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA,DO DE
TABASCO.
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No.- 5061

A
ACUERDO CE/2015/065

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

C O N S E J O  ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2015/065

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO EL 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE OFICIALÍA ELECTORAL D¡ 
INSTITUTO.

A N T E C E D E N T E S

I. Reforma C onstituc iona l Federal. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, 

el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en materia 

político-electoral, aprobada por el Honorable Congreso de la Unión y la mayoría 

de las legislaturas estatales.

II. C reación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto número doscientos dieciséis (216), por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 

destacando entre ellas, lo concerniente al artículo 41, por el que se crea el 

Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado el cuatro de abril del 

año dos mil catorce, modificándose la integración de su Consejo General y la 

inclusión de nuevas atribuciones.

III. D eterm inación de la O fic ia lía Electoral. Entre tales atribuciones destaca la 

prevista en el artículo 41 constitucional, Base V, Apartado A, cuarto párrafo, 

consistente en ejercer fe pública para actos de naturaleza electoral, a través d 

la Oficialía Electoral, cuyo funcionamiento será regulado por la ley.
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IV. Reforma C onstituc iona l Local. El veintiuno de junio de dos m|

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco númeNg&üft91 el 

suplemento E, que contiene el Decreto número 117, por el que se r i 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral; instituyendo en el 

artículo 9 Apartado C fracción I inciso h) la Oficialía Electoral, la que se 

reglamentaría en la ley secundaria.

V. Ley E lectora l Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7494, suplemento C, el 

Decreto número 118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco;

VI. L ineam ientos para la des ignación  de los in tegrantes de los OPLES. El seis 

de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el acuerdo INE/CG/44/2014, mediante el cual expidió los Lineamientos 

para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 

organismos públicos locales.

Vil. C onvocatoria  para designación de integrantes de OPLES. El veinte de junio 

de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo INE/CG/69/2014, mediante el cual aprobó el modelo de convocatoria 

para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales.

VIII. D esignación del Consejo Estatal. El treinta de septiembre de dos\¡ 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió e 

INE/CG/165/2014, mediante el cual aprobó la designación de C onse jé  

Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos 

Públicos Locales.
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C O N S I D E R A N D O

1. Organización de las Elecciones a cargo del IEPCT. Que como establece la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 9, 

Apartado C, fracción I, la organización de las elecciones estatal, distritales y 

municipales es una función pública del Estado que se realiza a través de un 

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder 

Legislativo del Estado de Tabasco, los partidos políticos nacionales, así como 

los ciudadanos en los términos que ordene la Ley Electoral; asimismo, en el 

ejercicio de esa función la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.

2 . Residencia de los órganos del Instituto. En términos de lo dispuesto por el 

precepto legal 104 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, el Instituto Estatal contará con órganos centrales, distritales y

municipales, que ejercerán sus funciones en el ámbito territorial que ie, 

corresponde.

e ^ ~ \

Órganos Centrales del Instituto. El numeral 105 del ordenamiento legal 

invocado, establece los órganos centrales colegiados y unipersc 

Instituto Electoral Local, entre los primeros se encuentra el Consffly.£:statai. v 

entre los segundos están el Presidente del Consejo Estatal, la 

Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva.

Vigilancia del cumplimiento de los principios de la función electora

el Consejo Estatal es el órgano superior de Dirección, responsable de vigilar e l ^  

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia' 

electoral, así como que Iqs principios rectores de la función electoral guíen 

todas las actividades del Instituto Electoral.
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5. P rinc ip ios  que rigen la func ión  electoral. Que las funciones y actividades dei 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, citados en e! 

apartado anterior, han sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la 

siguiente forma: Certeza, entendida como el deber por parte de la autoridad 

electoral de difundir sólo datos completos, definitivos, con la finalidad de no 

producir desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, parciales o 

hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión e incertidumbre; 

Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la autoridad a 

las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos lesionen 

derechos de terceros; Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones 

que disponen los órganos y autoridades que conforman la institución, para que 

su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y 

responda única y exclusivamente a la Ley; Máxima Public idad, la cual 

corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y

transparencia a los actos y  resoluciones de la autoridad electoral, en e s tr ic to /^  
apego a la normatividad aplicable; Im parcia lidad, implica que los integrantes

del Instituto Electoral en el desarrollo de sus actividades, deben reconocer y 

velar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de ¡a democracia, haciendo a un lado cualquier interés», 

o preferencia política y O bjetiv idad, que significa reconocer la re 

independientemente del punto de vista que se tenga de ella, 

hechos aún por encima de nuestra opinión personal, sin ningúr 

sobre ésta.

6. In tegración del P atrim onio  del Institu to. Que el artículo 103, párrafo 1, y 

117, párrafo 2, fracción XVIII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, se prevé que el patrimonio del Instituto Electoral estará 

conformado con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de sus objetivos y las partidas que anualmente se establezcan en 

el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco; y corresponde al 

Secretario Ejecutivo -proveer a los órganos del Instituto los elementos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
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7. Funciones del C onsejo Estatal de ap licación  de normas e in tegración de 

órganos. En términos de lo dispuesto por las fracciones I y II del numeral 115 

de la- ley comicial del Estado, corresponde al Consejo Estatal aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Federal y la Ley 

General, establezca el Instituto Nacional Electoral; así como vigilar y supervisar 

la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto. /

8. El C onse jo  Estatal organizará el e jerc ic io  de Oficialía E lectora l,

115, fracción XXXIV, de La ley electoral local, prevé que es/fftjffiución 

Consejo Estatal organizar y ejercer las funciones de Oficialía El^ 

de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral.

9. C on form ación  de Oficialía Electoral. Conforme con lo preceptuar 

párrafo 2 de artículo 102 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, el Instituto Estatal contará con una Oficialía Electoral que estará 

integrada por los servidores públicos del Instituto Estatal que al efecto se 

disponga; los que quedarán investidos- de fe pública para actos o hechos de 

‘naturaleza electoral, mismos que tendrán, entre otras, la atribución de dar fe de

’ ía realización de actos o hechos en materia electoral que pudieran influir o 

 ̂ afectar la equidad en las contiendas electorales del Estado de Tabasco; así 

como de los actos tendentes á la formación de. partidos o agrupaciones políticas 

estatales. ;

10. Ejercicio de la Oficialía Electoral por el Secretario Ejecutivo. Asimismo, el 

artículo 117, párrafo 1 , fracción XX de la Ley Electoral y dé Partidos Políticos 

" del Estado de Tabasco, señala que es atribución del Secretario Ejecutivo’ 

ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, o por 

conducto de los vocales secretarios dé las juntas ejecutivas distritales o 

municipales, u otros servidores públicos del Instituto Estatal en los que delegue 

dicha función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 

electoral; igualmente,, el Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución en 

servidores públicos a su cargo.
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Finalidad *ejé la O fic ia lía  Electoral.- Qp  una interpretación siste 

normas transcritas se arriba á  ia conclusión qoe la función de off 

que tiene encomendada el Secretario Ejecutivo ciél Instituto Ele'1 

orden,, público, atendiendo a la naturaleza de las normas que salva 

actividad electoral. Que la institución de.la Oficialía Electoral fue ideada para" 

proteger el interés de la colectividad en la celebración de elecciones que j* 

generaran equidad entre los contendientes en pl proceso electoral; en esas 

condiciones esta función tiene por objeto recabar elementos probatorios, de 

actos o hechos nocivos para el proceso electoral, que podrán ser utilizados en 

un los procedimientos investigadores que instauren las autoridades 

competentes de este Instituto Electoral.

12. P rinc ip ios  que rigen la O fic ia lía  Electoral. Que además de los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, rectores en materia electoral; la Oficialía Electoral debe regir sus 

actos por los principios de necesidad o intervención mínima, y de 

autodeterminación de los partidos políticos, previsto por el artículo 62 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; además, para el 

ejercicio de la fe pública generada por la función de Oficialía Electoral se 

consideran aplicables los postulados de inmediatez, forma, autenticidad y 

seguridad jurídica, aportados por la doctrina del derecho notarial que guían la 

actividad de los fedatarios públicos.

13. E stab lecim ien to  de requ is itos  de procedencia y con tro l. Que es preciso

definir vía reglamentaria, el ámbito espacial, material y temporal en que podrá

desplegarse la función de Oficialía Electoral; los requisitos mínimos para la

procedencia de las peticiones de su ejercicio; así como las condiciones d e ¿  
validez de las diligencias en las que se practicará la fe pública; asimismo deben

establecerse reglas para el control, registro y seguimiento de las p^Q jüpgs de

ejercicio de la función de Oficialía Electoral, así como de las acta

las diligencias de fe pública practicadas al atender tales petic lcw óf
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14. Función  de investigación  de actos contrarios a la norm a . 0  

de la Oficialía Electoral es una función independiente a las a t r i e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ó *  

órganos centrales, distritales o municipales de! Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, que está relacionada con la investigación 

de actos y hechos que sean contrarios a la normatividad electoral, puramente 

electorales.

15. - R euniones de trabajo. Con el objete de recabar propuestas y enriquecer el

Reglamento atinente, con fechas 13 de noviembre y 3 de diciembre 

respectivamente del año 2015, se llevaron a cabo dos mesas de trabajo con 

consejeros electorales, representantes de partido y el Secretario Ejecutivo, en el 

que se recogieron las propuestas y se adaptaron las hipótesis del reglamento a 

las del instituto Nacional Electoral.

16. Atribución del Consejo Estatal de dictar acuerdos por falta de previsiones 

legales. El Consejo Estatal, para el debido ejercicio de las facultades y 

atribuciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en 

situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, 

podrá dictar los acuerdos necesarios, que resulten pertinentes, para garantizar 

el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda; 

siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 

electoral, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 115 del c /^ ó n a f l^ s te r i 

citado con antelación.

En virtud de los antecedentes y consideraciones vertidas, con fundam éh^^ iA j i  

previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y'  

segundo de la Constitución Política de los Estados.Unidos Mexicanos; 9 del Apartado 

C, fracción I, inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 115, párrafos 1, fracción XXXIV y 3 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco; el Consejo Estatal del Instituto Electoral, y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:
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A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Oficialía Electoral del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, para quedar en los siguientes términos:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALIA ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y Objeto de la Función de Oficialía Electoral

Artículo 1. Fundamentación.

1. El présente Reglamento se sustenta en lo dispuesto por los artículos 9, Apartado 

C, fracción I, inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y

Tabasco; 102, párrafo 2, 115, párrafo 1, fracciones XXXIV y XXXVIII y /ra ^ p á rra fo
AS'd-

fracciones XVIII y XX, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos//£iel 

Tabasco.

Artículo 2. Observancia general.

1. Este Reglamento es de observancia obligatoria para el Consejo Estatal, la 

Comisión de Quejas y Denuncias, la Secretaría Ejecutiva y quienes desempeñen la 

función de Oficialía Electoral.

Artículo 3. Concepto.

1. La Oficialía Electoral, es una función de orden público que está a cargo de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, de los Vocales Secretarios de las Juntas Ejecutivas 

Distritales y Municipales, y de los servidores públicos a quienes se ¡es delegue ¡a
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función de Oficialía Electoral, que dé fe con ¡a certeza de los actos o hechos que 

pudieran afectar la equidad en las contiendas electorales locales, o la formación de 

partidos políticos locales, mediante la intervención de servidores públicos investidos 

de fe pública.

Artículo 4. Objeto.

1. Tiene por objeto regular la función de la Oficialía Electoral, las medidas para el 

control y registro de las actas generadas en el desempeño de la propia función, así 

como el acceso de los partidos políticos a la fe pública electoral.

/y'v'yl i .ú 4- D f

\ o C-c. \ *Artículo 5. Funciones.

1. La función de Oficialía Electoral tiene por finalidad, dar fe púb'

a) Constatar dentro y fuera del proceso electoral, actos y hechos5 

afectar la equidad en la contienda electoral;

b) Evitar, a través de su certificación, que se pierdan o alteren los indicios o 

elementos relacionados con actos o hechos que constituyan presuntas 

infracciones a la legislación electoral del Estado de Tabasco;

c) Recabar, en su caso, elementos probatorios dentro de los procedimientos 

instruidos por la Secretaría Ejecutiva; y

d) Certificar cualquier otro acto, hecho o documento relacionado con las 

atribuciones propias dei instituto, de acuerdo con ¡o establecido en este 

Reglamento.

Artículo 6. Glosario.

1. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

a) Actos o hechos. Cualquier situación, o acontecimiento capaces de generar 

consecuencias de naturaleza electoral, vinculada con ei p ro ceso  electoral o con
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ias atribuciones del Instituto y que podrá ser objeto de la fe pública ejercida por ia 

función de la Oficialía Electoral;

b) A grupac ión  Política. La agrupación de ciudadanos que ha obtenido su registro 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;

c) Asp iran te  a cand ida to  independiente. El ciudadano que d e s p y ^ - ^ ^ h S f t^ ^ ^  

manifestado su intención de postularse como Candidato Ind 

obtenido la constancia que lo acredita con tal calidad.

d) Candidato. El ciudadano propuesto y registrado por un partí 

coalición ante la autoridad administrativa electoral, para competir por 

elección popular;

e) C andidato Independiente. El ciudadano que ha obtenido del Consejo Electoral 

respectivo, el registro para participar como Candidato Independiente, en virtud de 

haber cumplido los requisitos que para tal efecto establece la Constitución Local 

y la Ley Electoral;

f) Consejo o C onsejos. Cualquiera de los Consejos Estatal, Distrital o Municipal;

g) C onstituc ión . La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

h) C onstituc ión  Local. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco.

i) Fe Pública. Atributo del Estado ejercido a través del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana para garantizar la certeza de determinados hechos o 

actos de naturaleza electoral.

j) Ins titu to  Estatal. Al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;

k) Juntas. La Junta Estatal Ejecutiva, las Juntas Electorales Distritales y 

Municipales;

l) La Ley. La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco;

m) Partido P o lítico . Al partido político nacional o local, constituido, acreditado y 

registrado conforme a las disposiciones legales aplicables;

n) Precandidato. Al ciudadano que pretende ser postulado por un partido político

como candidato a un cargo de elección popular, conforme a la ley, y a los 

Estatutos del Partido Político, en el proceso de selección interna de candidatos a 

cargos de elección popular; l  1

o) Secretaría. A la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Pa^EKsspacion  ̂

Ciudadana de Tabasco;
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P)

q)

Secretario. Al Secretario Ejecutivo del instituto Electoral y de 

Ciudadana de Tabasco;

Unidad A dm in is tra tiva . Cualauier Dirección o Unidad del Instituto Electora?

Participación Ciudadana de Tabasco;

r) Petic ión. Solicitud presentada ante el Instituto para que ejerza la función de 

Oficialía Electoral realizada en términos del artículo 15 de este Reglamento.

s) Órgano Técnico de F isca lización del Institu to . Es el Órgano Técnico de 

Fiscalización del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

A rtícu lo  7. P rinc ip ios.

1. Además, de los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad, rectores de ía actividad electoral, en la función de la 

Oficialía Electoral, deben observarse los siguientes:

a) Inm ediación. Implica la presencia física, directa e inmediata de ios servidores 

públicos que ejercen la función, ante ios actos o hechos que se certifican.

b) Idoneidad. Quien ejerza la función de la Oficialía Electoral, en su actuación ha 

de ser apta para alcanzar el objeto de ia misma en cada caso concreto.

c) Necesidad o in tervención m ínima. En el ejercicio de ¡a función, deben 

preferirse las diligencias de constatación, que generen la menor molestia a los 

particulares.

d) Forma. Para su validez, toda actuación propia de la fu 

Electoral ha de constar por escrito.

e) A u ten tic idad . Se reconocerá como 

emitidas en el ejercicio de ia función.

lene contenido

f) Seguridad Juríd ica. Garantía que proporciona quien ejerce ia función pública, 

tanto al Estado como al solicitante de ia misma, ya que al determinar ia
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existencia o inexistencia de un acto o hecho, contribuye al orden público y a dar 

certeza jurídica.

Artículo 8 Para el ejercicio de la función de la Oficialía Electoral se deberá 

observarlo siguiente:

a) Que toda petición cumpla con los requisitos del artículo 15 de este Reglamento, 

para su trámite;

b) El respeto al principio de autodeterminación de los partidos políticos, conforme a 

lo previsto en el artículo 33 puntos 1 y 4 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco.

c) No limitar el derecho de los partidos políticos o candidatos independientes para 

solicitar los servicios de notarios públicos por su propia cuenta, y

d) La función de Oficialía Electoral no limita la colaboración de los notarios públicos

para el auxilio de la autoridad electoral durante el desarrollo de la Jornada 

Electoral en los procesos locales o federales. (

Artículo 9. Criterios de interpretación.

La aplicación e interpretación de las disposiciones del presente Regíame 

conforme a ios criterios gramaticales, sistemáticos y funcionales, tes 

de jurisprudencia emitidas por el Tribunal Electoral del Poder 

Federación atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución; así como a las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral, 

además de los criterios relativos a la progresividad.
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA OFICIALÍA ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO 

A tribuc iones de la Secretaría

*

A rtícu lo  10. A tribuc iones del Secretario.

1. Corresponde al Secretario, ejercer y atender oportunamente la función de Oficialía 

Electoral, por sí, o por conducto de los Vocales Secretarios de las Juntas Ejecutivas 

Distritales o Municipales, u otros servidores públicos del Instituto en los que se 

delegue la función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 

electoral.

2. El Secretario podrá revocar en cualquier momento la delegación del ejercicio de la 

función de Oficialía Electoral, con el objeto de reasumirla directamente o delegarla ei 

otro servidor público. En este último caso, la notificación de la nueyá 

dejará sin efecto la anterior.

La delegación procederá, entre otros casos, para constatar actos o h 

en peticiones planteadas por partidos políticos o candidatos independie^

3. El personal adscrito a la Coordinación Jurídica, tendrá delegada de manera 

permanente dicha función, únicamente por cuanto hace a los actos, hechos y 

procedimientos derivados de los mismos.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Secretario hará la delegación 

mediante oficio.

4. El Secretario podrá expedir copias certificadas de las actas circunstanciadas que 

se levanten por parte de los servidores públicos derivadas de diligencias practicadas.
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5. La Secretaría Ejecutiva, deberá llevar un Libro de Control en el que se registrará, 

las solicitudes, que se formulen y las de oficio, asentándose fecha de presentación; 

acto o hecho del que se solicite dar fe; trámite dado a la petición, y demás datos 

administrativos que se considere conveniente asentar.

Artículo 11. Delegación de Oficialía Electoral enr personal distinto a la 

Coordinación Jurídica.

1. La delegación de la función del Oficialía Electoral que realice el Secretario a 

cualquier servidor público, diverso de los mencionados en el artículo que antece ' 

deberá hacerse por escrito que deberá contener al menos lo siguiente:

se solicita; y

c) La instrucción de dar publicidad al acuerdo de delegación, durante veinticuatro 

horas en los estrados del Instituto Electoral, o de las Juntas Distritajes o 

Municipales según corresponda.

A rtícu lo  12. P e tic ionarios de A ctuación  Electoral.

1. A petición de los partidos políticos o candidatos, el Secretario o los servidores 

públicos facultados para ello, en términos de los artículos anteriores, darán fe de la 

realización de actos o hechos de naturaleza electoral, cuya materia sea competencia 

del Instituto y que puedan influir o afectar la equidad en las contiendas electorales 

locales.

2. Las solicitudes a que se refiere este articulo sólo podrán ser hechas por el 

Presidente del Comité Directivo Estatal o su equivalente a nivel Distrital o Municipal,

b) El tipo de actos o hechos respecto de los cuales se solicita la 

Electoral, en su caso, la precisión de ios hechos o actuación^

a) El nombre, cargo y datos de identificación del servidor pú 

quien se delegue la función;
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sus representantes ante los Consejos Estatal, Distrital o Municipal; así como por el 

candidato o candidatos independientes, o sus representantes ante los Órganos 

Central, Distrital o Municipal del Instituto.

Deberá hacerse referencia a la afectación en el proceso electoral o vulnere ^ ,
,^v. A Q c  róSy

bienes jurídicos tutelados por la Legislación Electoral. /oÓÓÓ

3. Los interesados podrán presentar su solicitud por escrito ante OficiaWádej 

a través de comparecencia, en este último supuesto, se deberá presi 

Secretaría, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en el artíci 

este Reglamento.

4. Los órganos centrales del Instituto podrán solicitar el ejercicio de la función de 

Oficialía Electoral en apoyo de sus atribuciones y para el desahogo de sus 

procedimientos específicos, previa autorización de la Secretaría, siempre que ello 

sea jurídica y materialmente posible. En este supuesto la función podrá ejercerse en 

cualquier momento.

A rtícu lo  13. S o lic itud  por órgano desconcentrado.

1. A petición de los órganos desconcentrados del Instituto, se podrá dar fe de actos o 

hechos que influyan o afecten la organización del proceso electoral en el ámbito de 

competencia del Consejo de que se trate.

La solicitud a que se refiere este numera!, sólo podrá ser hecha por el personal 

facultado para ello, y por los servidores públicos del Instituto, al estar delegada en 

ellos la función de Oficialía Electoral.

A rtícu lo  14. R em isión por incom petencia.
(
/ ^ \

1. Cuando en una Junta Distrital o Municipal se reciba una petición de ejercicio de 

Oficialía Electoral para la cual no sea competente, deberá remitirla 

servidor público o autoridad electoral que lo sea, adjuntando to d a /ff^c u m e n t;: 

ofrecida por el peticionario, debiendo notificar a ¡a Secretaría tal re
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A rtícu lo  15. Tem poralidad.

1. La función de Oficialía Electoral podrá ejercerse en cualquier tiempo a petición de 

parte interesada, o bien, de manera oficiosa por parte del Instituto.

2. La función de Oficialía Electoral procederá de manera oficiosa cuando el servidor 

público del Instituto, facultado para ejercerla, se percate de actos o hechos 

evidentes que puedan afectar la organización del proceso electoral o la equidad en la 

contienda.

A rtícu lo  16. Á m bito  Espacial.

1. Los vocales de las juntas municipales y distritales ejercerán la función de Oficialía 

Electoral en la demarcación territorial correspondiente a la junta municipal o distrital a 

la que estén adscritos; en circunstancias excepcionales, podrán ejercerla en una 

demarcación diferente, cuando así lo determine el Secretario Ejecutivo del Instituto.

CAPITULO SEGUNDO

Generalidades de la Función de Oficialía E lectoral 

A rtícu lo  17. R equis itos de la petic ión.

1. La solicitud por escrito o verbal de llevar a cabo la función de 

deberá dirigirse al Secretario, observando los siguientes requisitos

a) Nombre del solicitante.

b) Deberá acompañar la documentación que acredite la personería con que 

promueve; excepto que se trate de Consejeros Representantes de partidos 

políticos y candidatos independientes, que estén acreditados ante los Consejos 

respectivos.
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c) Señalar domicilio para oír y recibir citas o notificaciones, en interprocesos, en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y durante los procesos electorales para los 

casos de la Junta Distrital o Municipal correspondiente, en el lugar donde se 

encuentre ubicadas las mismas, y mencionar a los autorizados para que las 

reciban en su nombre.

d) Precisar el hecho o acto del que se solicite dar fe, que en todos los casos deberá 

ser exclusivamente de naturaleza electoral, o bien, estar relacionado con las 

atribuciones del Instituto dentro o fuera de los procesos electorales.

e) Proporcionar la ubicación exacta del lugar donde tenga verificativo el acto o 

hecho del que se deba dar fe.

f) Señalar circunstancias de modo, tiempo y lugar realizando una narración y/c 

descripción del hecho o acto del que se deba dar fe.

3. Cuando la petición resulte confusa o imprecisa, deberá prevenirse al peticionario y 

requerírsele para que en un plazo de veinticuatro horas siguientes a la notificación 

del requerimiento, realice las aclaraciones necesarias o proporcione ¡a información 

que se le solicite, en caso de omisión al requerimiento se tendrá por no presentada la 

solicitud.

A rtícu lo  18. Causas de im procedencia.

podrá presentarse por la parte afectada.

2. En aquellos casos en que se refiera a propaganda considerada (

g) Firma autógrafa.

1. Recibida la solicitud en la oficialía de partes correspondiente, la Secretaría en un 

plazo de veinticuatro horas, procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo anterior.

NO
\0'
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2. Cuando se omita alguno de los requisitos establecidos en los incisos b), d), e) y f), 

se requerirá al solicitante para que en un plazo de veinticuatro horas, subsane la 

omisión. En caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada la petición planteada.

3. En el supuesto de que la solicitud omita el requisito marcado en el inciso c), pero 

hubiere señalado domicilio en el territorio del Estado, se requerirá al solicitante para 

que dentro de las veinticuatro horas siguientes subsane la omisión. En caso de no 

cumplir con el requerimiento o no haber señalado domicilio en el territorio del Estado, 

las notificaciones relativas a su solicitud se practicarán a través de los estrados dei- 

Instituto. /

Las solicitudes que omitan los requisitos previstos en los 

por no presentadas.

No se dará trámite a peticiones anónimas.

A rtícu lo  19. Plazo para dar fe de los actos o hechos.

1. Cuando ¡a petición cumpia con ¡os requisitos establecidos en ei artículo 16, se 

procederá a practicar la diligencia correspondiente en un término no mayor a 48 

horas para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los actos o hechos,

2. Cuando se exprese el temor fundado de que los hechos o actos sobre los cuales 

se pide dar fe, puedan desvanecerse, la actuación podrá realizarse de manera 

inmediata.

CAPITULO TERCERO

De la Función Electoral dentro de proced im ientos específicos

A rtícu lo  20. R equis itos que debe contener un acta c ircunstanciada.

1. En un plazo no mayor a veinticuatro horas, posterior a la conclusión de la 

diligencia, el Secretario o servidor público que dio fe, deberá levantar acta 

circunstanciada que contenga como mínimo los datos siguientes:
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a) Nombre y cargo del servidor público electoral que practicó ia diligencia;

b) Fecha, hora y ubicación exacta del lugar donde se realizó la diligencia;

c) Los medios por los cuales el servidor público se cercioró de que 

donde se ubican o donde ocurrieron los actos o hechos referidos e

d) Relatoría del acto o hecho del que se dio fe, precisando las circuná1 

tiempo, modo y lugar;

e) Nombres y datos de identificación de las personas que intervinieron en la 

diligencia;

f) Deberá dar fe de los actos o hechos por les cuales se presentó la solicitud y no 

podrá emitir conclusiones ni juicios de valor acerca de los mismos;

g) Fotografías, video, audio y cualquier otro medio tecnológico que permita 

documentar la evidencia del acto o hecho del que se dio fe, siempre que la 

naturaleza del mismo lo permita;

h) Referenciar algún dato importante que ocurra durante la diligencia;

i) Firma del servidor público electoral.

Podrá ampliarse el plazo señalado hasta por veinticuatro horas más, siempre que la 

distancia, condiciones físicas o geográficas dei lugar así lo requieran.

// \y V  AJ
2. Al inicio de ¡a diligencia el servidor público que la practique. deberáy&féntific 

señalar el motivo de su actuación, precisando los actos o hechos quejsean
\VZ

fe.
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A rtícu lo  21. Entrega del acta. — '

1. El acta circunstanciada elaborada quedará a disposición de! solicitante en la 

Oficialía Electoral del Instituto, la que será entregada en copia certificada previo 

acuse de recibida: dejando el original en la Oficialía Electoral.

A rtícu lo  22. Incorporac ión  del acta a expediente.

1. Siempre que del contenido del acta circunstanciada elaborada, se advierta que la 

misma guarda relación con algún procedimiento administrativo sancionador que se 

encuentre en sustanciación o trámite ante la Secretaría, se incorporará de oficio 

copia certificada al expediente respectivo, como prueba superveniente.

En este supuesto, la petición de dar fe de algún acto o hecho de naturaleza electoral, 

además de contener los requisitos de procedencia, deberá precisar los datos de 

identificación del procedimiento de que se trata.

A rtícu lo  23. R equ is itos com plem entarios de so lic itud .

1. El Consejo que solicite dar fe de algún acto o hecho de naturaleza electoral que 

guarde relación con las actividades del Instituto, lo hará mediante oficio dirigido al 

Secretario.

CAPÍTULO CUARTO

De los serv idores públicos responsables de la fi 

A rtícu lo  24. S o lic itud  de Apoyo de Notarios.

1, El Secretario podrá dar fe de ios hechos tendientes a la form aci?^éfé/P adidos 

Políticos o Agrupaciones Políticas Locales.

2. El Secretario en auxilio de la función de Oficialía Electoral, en términos de los 

artículos 8 y 10 de la Ley del Notariado del Estado de Tabasco, podrá solicitar la 

colaboración de ios Notarios Públicos de la entidad, a fin de que certifiquen 

documentos concernientes a la elección y ejerzan la fe pública respecto a actos o
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hechos ocurridos durante la Jornada Electoral, relacionados con la integración e 

instalación de mesas directivas de casillas y, en general, con el desarrollo de la 

votación, de conformidad con lo previsto en la Ley.

Los servidores públicos en quienes recaiga la delegación de la función de Oficialía 

Electoral, deberán fundar y motivar su actuación en las disposiciones legales 

aplicables así como en el acuerdo delegatorio del Secretario, además de conducirse 

en apego a los principios rectores de esta función. Durante su actuación deberán 

observar los principios referidos en el artículo 7 de este Reglamento.

3. Cuando los partidos políticos o candidatos opten por acudir a la Oficialía Electoral, 

pero la carga de trabajo impida la atención oportuna de su petición o se actualicen 

otras circunstancias que lo justifiquen, el Secretario o los Vocales Secretarios de las 

Juntas, podrán remitirla a los Notarios Públicos con los que el Instituto tenga 

convenios.

competente para los efectos legales correspondientes.

A rtícu lo  26. R esponsabilidad de serv idores púbicos.

1. En aquellos casos en que los servidores públicos que tengan a su cargo la función 

de Oficialía Electoral, omitan el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, 

será motivo de responsabilidad administrativa.

Corresponde a la Junta Estatal Ejecutiva, integrar Jos expedientes relativos a los 

servidores públicos que incurran en faltas administrativas remitiéndolos a la autoridad 

competente; lo anterior, con independencia de la responsabilidad penal que pudiera 

existir.

1. Cuando al dar fe de algún acto o hecho, se observen conductas de 

deberá remitir copia debidamente certificada del acta circunstanciada

A rtícu lo  25. Rem isión a autoridad com petente en caso de ad' 

d is tin to s  al tipo  e lectora l.
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Artículo 27. Supletoriedad.

En lo no previsto en esté Reglamento supletoriamente se aplicará la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Se instruye al Secretario para que, a través de la Dirección de 

Administración, se realicen las gestiones administrativas y demás acciones 

necesarias, a efecto de garantizar el ejercicio de la función de Oficialía Electoral pop -̂ 

parte de la Coordinación Jurídica, Juntas Distritales o Municipales y det¡$5^gareonaL^

en quien se delegue dicha función; y

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor y surtirá efectos al d 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de cabal cumplimiento a las 

disposiciones del presente acuerdo, tomando las prevenciones necesarias.

TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor y surtirá sus efectos al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de Internet del Instituto, en términos de lo dispuesto en el articulo 114 de ia 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el día dieciocho de 

diciembre del año dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Tabasco Dda. Claudia del Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, 

Mtro. José Oscar Guzmán García, Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, Lie.
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO......... - ---------------- -------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (27) VEINTISIETE FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/2015/065 DE 

FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE OFICIALÍA ELECTORAL DEL PROPIO INSTITUTO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN, EN
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No - 5062 ACUERDO CE/2015/066 t

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2015/06'

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECT 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CUMPLIMIENT 
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRI 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EXPEDIENTE SUP-REC-866/2015 Y SUS ACUMULADOS, RELATIVO 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA 
PROPORCIONAL

A N T E C E D E N T E S

I. Reforma Constitucional Federal. El treinta y uno de enero de dos mil

catorce, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional 

en materia político-electoral, aprobada por el Honorable Congreso de la 

Unión y la mayoría de las legislaturas estatales.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el decreto número doscientos dieciséis (216 ), 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político- 

electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al artículo 41, por el que se 

crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado el cuatro de 

abril del año dos mil catorce, modificándose la integración de su Consejo 

General y la inclusión de nuevas atribuciones.

III. Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7491 el 

suplemento E, que contiene el Decreto número 117, por el que se reforman, S  

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de|
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Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral; instituyendo 

artículo 9, Apartado C, fracción I, inciso i), relativo a que el Instituto
//$■-

y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo Jfei fo
jico

integral y directa, además de las atribuciones que le determine Ijpey , 

a c t iv id a d e s  r e la t iv a s  a  e s c r u t in io s  y  c ó m p u to s  e n  lo s  

p r e v is to s  e n  la  le y  conforme a los lineamientos que establezca el Inst 

Nacional Electoral.

IV. Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7494, Suplemento C, el 

Decfeto número 118, por el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco.

V. Lineamientoé para la designación de los integrantes de los OPLES. El

seis de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el acuerdo INE/CG44/2014, mediante el cual expidió los 

Lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los organismos públicos locales.

VI. Designación del Consejo Estatal. El treinta de septiembre de dos mil 

catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG/165/2014, mediante el cual aprobó la designación de Consejeras y 

Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales.

C O N S I D E R A N D O S

Organización de las Elecciones a cargo del IEPCT. Que como, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasd 

artículo (9, Apartado C, fracción I, la organización de las e lecc ione^zsé i 

distritales y municipales es una función pública del Estado, que se reat 

través de un Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y ^
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patrimonio propios, en cuya iptegración participan el Instituto Nacional 

Electoral, el Poder Legislativo del Estado de Tabasco, los partidos políticos 

nacionales, así como los ciudadanos en los términos que ordene la ley 

electoral,

2. Finalidades del IEPCT. Que el artículo 101, párrafo 1, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como finalidades del 

Instituto Estatal, las siguientes: I. Contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; II. Preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de. los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y 

efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes.

3. Residencia de órganos del Instituto. En términos de lo dispuesto por el 

precepto legal 104, párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos Polítk;

Estado de Tabasco, el Instituto Estatal contará con órganos

distritales y municipales, que ejercerán sus funciones en el ámbit<^4err¡teiaL 

que les corresponde.

4. Vigilancia de cumplimiento de principios de la función electoral.

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, es el órgano superior de Dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como que los principios rectores de la función electoral guíen 

todas las actividades del Instituto Electoral.
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5. Órgano Superior de Dirección del IEPCT. Que el artículo 106 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, acorde a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, señala que el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral.

6. Principios que rigen la función electoral. Que las funciones y actividades 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se rigen por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad, han sido definidos por la doctrina del Derecho >*- 

Electoral de la siguiente forma: Certeza, entendida como el deber por partef ^  
de la autoridad electoral de difundir sólo datos completos, de fin itiva , ccjirfa

í ico --- “
I z

finalidad de no producir desinformación o dar pie a peroépci
\Vd}

equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia 

confusión e incertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el esí 

apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, 

procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros; 

Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones que disponen los 

órganos y autoridades que conforman la institución, para que su proceso de 

deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y responda 

única y exclusivamente a la Ley; Máxima Publicidad, la cual corresponde a 

proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos 

y resoluciones de la autoridad electoral, en estricto apego a la normatividacTs^ 

aplicable; Imparcialidad, implica que los integrantes del Instituto Electoral en p 

el desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar permanentemente 

por. el interés de la sociedad y por los valores fundamentales de la 

democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia 

política y Objetividad, que significa reconocer la realidad tangible 

independientemente del punto de vista que se tenga de ella, y obliga a ver 

los hechos aún por encima demuestra opinión personal, sin ningún tipo de 

prejuicio sobre ésta.
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7. Aplicación de la ley electoral estatal. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 3, párrafos 1 y 2, de la ley sustantiva electoral local la aplicación 

corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Estatal; 

al Instituto Nacional Electoral; a las autoridades jurisdiccionales nacionales y 

locales en materia electoral; así como a la Cámara de Diputados del 

Congreso del Estado; y su interpretación se hará conforme a los crite rio^ ^ 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto por 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal.

8. Expedición de las convocatorias para las elecciones locales

extraordinaria de veintiocho de noviembre del año dos mil cá*

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadan 

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2014/027, mediante el cual expidió 

las convocatorias para elegir -a los Diputados de la LXII Legislatura al 

Congreso del Estado, así como a los Presidentes Municipales y Regidores 

de los diecisiete municipios del Estado, en los comicios a celebrarse el 

próximo siete de junio del año dos mil quince.

9. Fecha de la elección. En términos de lo ordenado por el numeral 27, párrafo 

1 fracciones I, II y III de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco prevén que, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 

domingo del mes de junio del año que corresponda, entre otros, para elegir 

Diputados al Congreso del Estado, cada 3 años.

N

10. Elección de diputados por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional. De conformidad con lo dispuesto por los 

numerales 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, se elegirán Diputados por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, en los términos que establezca la ley electoral.

11. Facultad de los partidos políticos de postular candidatos. Que el

artículo 9, apartado A, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco, dispone que los partidos políticos son entidades d ^
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de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, conforme lo sen: 

articulo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos.

postular candidatos, la cual se encuentra determinada en la Ley

interés público, cuya participación en el proceso electoral, es c<

12. In tegración del Congreso del Estado. Conforme con lo establecido pómeT ■< 

artículo 12 ' J~ ^'"""'Ltución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la 

Cámara de Diputados, compuesto por 35 representantes populares del %, 

Estado de Tabasco, de los cuales 21 diputados son electos por el principio 

de mayoría relativa y 14 por el principio de representación proporcional, 

electos cada tres años de manera directa, de conformidad con lo que 

dispone la ley electoral del Estado de Tabasco.

D isposic iones constituc iona les. Que los artículos 35, fracciones I y II; 39,

40, 41. fracción I, párrafos segundo y tercero, y 116, párrafo segundo, 

fracción II, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, disponen:

" . . .A r t íc u lo  35. Son de rechos d e l c iudadano : 

i. V o tar en las e lecc iones  popu la res;

II. P o d e r s e r  vo tado  pa ra  todos los cargos de e lección popular, ten iendo las  ca lidades  

que es tab lezca  la  ley. E l de recho  de so lic ita r e l reg is tro  de candidatos an te  la au toridad  

e le c to ra l co rre sp o n de  a los P a rtidos P o líticos  a s i com o a los c iudadanos que so lic iten  su 

reg is tro  de  m an e ra  independ ien te  y  cum p lan  con los requisitos, cond ic iones y  térm inos  

que  de te rm in e  la leg is lac ión ;

A r t íc u lo  39. La  sobe ran ía  n a c io n a l res ide  e se n c ia l y  o rig inariam ente  en e l pueb lo . Todo
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A r t íc u lo  41 . E l p u e b lo  e je rce  su soberan ía  p o r  m ed io  de lo s  P o d e res  de  la  Unión, en los 

casos de  la  com pe tenc ia  de éstos, y  p o r los  de los E stados, en lo que  toca  a sus  

reg ím enes  in te rio res, en los térm inos respectivam ente  e s ta b lec ido s  p o r  la  presente  

C onstituc ión  F e d e ra l y  las pa rticu la res  de los Estados, las  que e n  n ingún  caso  podrán  

c o n tra v e n ir la s  e s tip u la c io ne s  d e l P acto  Federal.

La  re n o va c ió n  de los po d e re s  Legis la tivo  y  E jecu tivo  se re a liza rá  m ed ia n te  e lecc iones  

lib res, a u tén tica s  y  pe riód icas, con form e a las s igu ien tes  bases:

Los p a rtid o s  po lítico s  tienen  com o ñn p ro m o ve r la pa rtic ipac ión  d e l p u e b lo  en la vida 

dem ocrá tica , co n trib u ir a la in tegrac ión  de la rep re se n ta c ió n  n a c io n a l y  com o  

o rg a n iza c io n e s  de  ciudadanos, hace r posib le  e l acceso de éstos a l e je rc ic io  d e l p o d e r  

púb lico , de  acuerdo  con los  program as, p rinc ip ios  e ideas que p o s tu la n  y  m ed ian te  e l 

su frag io  un iversa l, libre, secre to  y  directo. Só lo  los c iudadanos p o d rá n  fo rm a r partidos  

p o líticos  y  a filia rse  lib re  e ind iv idua lm ente a e llos; p o r  tanto, que da n  p roh ib idas  la 

in te rve n c ió n  de o rgan izac iones  g rem ia les  o con ob je to  so c ia l d ife ren te  en  la c reac ión  de 

p a rtidos  y  c u a lq u ie r fo rm a  de afiliación corporativa.

Las  a u to rid a d e s  e lec to ra les  so lam ente podrán  in te rve n ir en los  asu n to s  in te rnos  de los 

pa rtid o s  p o lítico s  en  los té rm inos que seña len  e s ta  C onstituc ión  y  la  ley.

A rtícu lo  116. E l p o d e r p ú b lico  de los estados se  dividirá, p a ra  su  e je rc ic io , en Ejecutivo, 

Leg is la tivo  y  Jud ic ia l, y  no podrán  reun irse  dos o m ás de  estos p o d e re s  en una sola  

p e rsona  o co rpo rac ión , n i deposita rse  e l leg is la tivo  en un so lo  ind iv iduo .

...II. E l n ú m e ro  de  rep resen tan tes  en las leg is la tu ras de los E s tados  se rá  p ro p o rc io n a l al 

de h a b itan te s  de  cada  uno; pero, en todo caso, no podrá  se r m e n o r de s ie ti 

los E stados cuya  pob lac ión  no llegue a 400 m il hab itan tes; de nueve, en  

p o b lac ión  exceda  de este  núm ero  y  no llegue a 800 m il hab itan tes, y  

E stados cuya  pob lac ión  sea supeho r a esta ú ltim a cifra.

...L a s  le g is la tu ra s  de los Estados se in tegrarán  con d ipu tados e lec tos  según los 

p rinc ip ios  de  m ayo ría  re la tiva  y  de representac ión  p roporc iona l, en los té rm inos que 

se ñ a le n  sus le y e s ...

Por su parte el artículo 7, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco, establece que:

A r t íc u lo  7. Son de rechos de los ciudadanos Tabasqueños:
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í. V o tar en las e lecc iones popu la res y  s e r  e lecto para  los cargos públicos. E l derecho de 

so lic ita r e l reg is tro  de cand idatos ante la au toridad  e lec to ra l corresponde a los  Partidos  

Políticos, a s i co m o  a los c iudadanos que de m anera  independiente deseen partic ipar. En 

am bos casos , deberá  cum plirse  con  los requ is itos, cond ic iones y  té rm inos que  

es tab lezca  la ley.

A s im ism o, e l a rticu lo  '9, A partado  A, fracción I, pá rra fo  segundo, de la C onstituc ión  local, 

y  e l n u m era l 33, p á rra fo  4, de la Ley E lecto ra l Y DE Partidos Políticos de l Estado de 

Tabasco; es tab lecen  que los partidos po líticos com o o rgan izaciones de ciudadanos, 

hacen  pos ib le  e l acceso de éstos a l e jerc ic io  de l po d e r público, de acuerdo  con los 

program as, p rinc ip ios  e  ideas que postu lan  y  m ed ian te  el sufrag io  un iversal, libre, 

secre to , directo, p e rso n a l e in transferib le

14. E lección de D iputados por ambos princ ip ios. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, se elegirá un Diputado propietario y un suplente por el 

principio de mayoría relativa, por cada uno de los Distritos Electorales /  

Uninominales que corresponde a la demarcación territorial q¡¡ 

de la Ley se determine.

por su parte, ei artículo 14 de la Constitución Local establece qu

elección de los diputados, según el principio de representación proporcional y 

el sistema de listas regionales, se constituirán dos circunscripciones N  

electorales plurinominales.

La Legislación Electoral del Estado, determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas circunscripciones.

En tal sentido, el artículo 12, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, señala que el Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, se deposita en un Congreso que se denomina Cámara 

de Diputados, integrada por veintiún diputados electos según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales; y 

por catorce diputados electos según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas regionales en dos circunscripciones 

plurinominales. El Congreso se renovará en su totalidad cada tres años. Los
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diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el período de la 

legislatura respectiva. Dichos funcionarios iniciarán su periodo el uno de enero 

de dos mil dieciséis y concluirán su encargo el cuatro de septiembre de dos 

mil dieciocho, de conformidad con el artículo segundo transitorio, párrafo 

segundo, del decreto de cinco de septiembre de dos mil trece, en relación con 

el artículo tercero transitorio, primer párrafo, del Decreto 117 de dieciocho de 

junio de dos mil catorce, que modificaron la Constitución local.

15. Circunscripción plurinominal y determinación de geografía e\e¡

el INE. Que en consideración a la determinación del Consejo Ufébera! 

Instituto Nacional Electoral, expresada en el acuerdo INE/CG 48/^flK4/se 

concluye que el acuerdo CE/2011/013, emitido por el Consejo E s t a t ^ ^ iA  ̂

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para el proceso 

electoral próximo pasado, relativo a la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales, el ámbito territorial de cada una de las 

circunscripciones plurinominales, así como el número de diputados por el 

principio de representación proporcional que deban elegirse en cada una de 

ellas, Dara el proceso electora! ordinario 2014- 2015.

\

16. Fecha de elecciones y de cómputos distritales. Que es un hecho notorio 

para este órgano electoral administrativo que el siete de junio del año en 

curso, se llevó a cabo la jornada electoral; asimismo, que las sesiones de 

cómputo distrital en los términos previstos por el artículo 260, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se llevaron cabo el 

diez del mismo mes, en los que los Consejos Distritales obtuvieron los 

resultados de la elección de diputados locales, consignados en las (veintiún) 

21 actas de cómputo distrital de diputados. Igualmente, se llevó a cabo el 

cómputo de Circunscripción Plurinominal por los Distritos Cabecera de 

circunscripción respectivo.

17. Cómputos de circunscripción. Que en ese contexto, este Consejo Estatal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el quince de 

junio del año en curso, realizó los cómputo de la elección de Diputados por el
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principio de representación proporcional correspondiente a las dos

circunscripciones plurinominales en que se divide el territorio del Estado d e 1

Tabasco, y asentó los resultados en las actas correspondientes <4e cór̂
US

distrital. \\

18. Acuerdo CE/2015/051, del Consejo Estatal. Que el quince de junio oer 

actual, el Consejo Estatal, emitió el acuerdo CE/2015/051, mediante el cual 

asignó a los partidos políticos las diputaciones por el principio d e > ^  

representación proporcional, con base en los resultados obtenidos en los 

cómputos de circunscripción plurinominal, mediante la aplicación de la acción 

afirmativa provisional de traslación de paridad de género en la conformación 

del Congreso Local.

19. Im pugnación por parte de partidos po líticos. Que inconformes los partidos 

políticos con la asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional, impugnaron el acuerdo CE/2015/051, emitido por el Consejo 

Estatal, ante el Tribunal Electoral de Tabasco, habiéndose radicado diversos

juicios de Inconformidad entre los que se encuentra el identificado con la 

clave TET-JI-39/2015-1 y acumulados.

Resolución que revocó parcialmente ei acuerdo CE/2015/051, de quince de 

junio de dos mil quince, emitido por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, por cuanto hace a la asignación y 

distribución de diputados de representación proporcional, mediante la 

aplicación de la fórmula de proporcionalidad que realizó, quedando en su 

lugar la efectuada por este Tribunal Electoral de Tabasco. en los términos 

siguientes, por lo que corresponde a la Primera Circunscripción Plurinominal:/

PARTIDO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

! DEMOCRÁTICA

PRIMERA

SEGUNDA

PRIMERA

MANUEL ANDRADE DIAZ

GLORIA HERRERA

JOSE ANTONIO PABLO DE 
LA VEGA ASMITIA

PEDRO GUtVÉRREÍ 1 = 
GUTIERRE  ̂ M-V 

TAÑIA KAR&CY 
SANCHEZ ECHA^fetó,.

PATRICIO MOGUEL^ 
PEREZ

m

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 

MÉXICO

PRIMERA FEDERICO MADRAZO 
ROJAS

MIGUEL ARMANDO 
VÉLEZ MIER Y CONCHA

SEGUNDA HILDA SANTOS PADRÓN MARIANA HOYOS 
ARMENDARIZ

MOVIMIENTO
CIUDADANO PRIMERA GUILLERMO TORRES 

LÓPEZ
MIGUEL ALBERTO 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ
MORENA SEGUNDA JOSÉ ATILA MORALES 

RUiZ
PEDRO HERNANDEZ 

JIMÉNEZ
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Como se podrá advertir, de la tabla esquemática la ciudadana Gloria Herrera, 

continuó ocupando la Segunda posición de la propuesta efectuada por el 

Partido Revolucionario Institucional; y la ciudadana Hilda Santos Padrón, 

pasó de la primera a la segunda posición de la Primera Circunscripción 

Plurinominal, propuesta por el Partido Verde Ecologista de México, por lo que 

se procedió en su oportunidad a la entrega de las constancias de asignación 

correspondientes.

20. Interposición de diversos juicios para la protección de los derechos 

políticos del ciudadano y de revisión constitucional electoral. Los días 

tres y cuatro de agosto de dos mil quince, Guadalupe Bautista Hernández y 

Lilia Gómez Piedra, así como Luisa Guadalupe Trujillo Rodríguez, Martha 

Ruth Cruz Salaya, Manuela Quiroga Mayo y el Partido Acción Nacional, por 

conducto de su representante ante el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, presentaron sendos escritos de demanda de juicios 

ciudadanos federales y de revisión constitucional ele

21. Sentencia recaída al juicio ciudadano federal identificado con el número de 

expediente SX-JDC-798/2015 y sus acumulados (acto impugnado). El 

veintiocho de octubre de dos mil quince, la Sala Regional Xalapa dictó 

sentencia en los juicios SX-JDC-798/20Í5, SX-JDC-799/2015, SX-JD

809/2015, SX-JDC-810/2015 y SX-JRC-192/2015 acumulados, al tenor de 13 

SUP-REC-866/2015 Y ACUMULADOS los siguientes puntos resolutivos: Por 

lo expuesto y fundado; se, RESUELVE:

PRIMERO. Se decreta la acumulación del juicio de revisión constitucional 
electoral SX-JRC-192/2015 y de los juicios para la protección de ios 
derechos político-electorales del ciudadano identificados con las ciaves 
SX-JDC-799/2015, SX-JDC-809/2015 y  SX-JDC-810/2015, al diverso 
juicio SX-JDC-798/2015, por ser éste el más antiguo en el registro que

JDC- 810/2015 y SX-JRC-192/2015.

en la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral 
controvertir la sentencia referida en el resultando que

se remitieron a la Sala Regional Xalapa, se ge

expedientes SXJDC-798/2015, SX-JDC-799/2015,
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lleva la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Regional. En 
consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia a los expedientes de los juicios acumulados.

S E G U N D O . Se modifica la sentencia amida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco, en el expediente TET-JI-39/2015-1 y acumulados, por las 
consideraciones vertidas en el presente fallo.

T E R C E R O . Se modifica la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional realizada por el tribunal responsable, por las 
consideraciones realizadas en esta sentencia.

C U A R T O . Se revoca la constancia de asignación de diputados de 
representación proporcional otorgada a la fórmula de candidatos 
integrada por Gloria Herrera y Tania Karely Sánchez Echavarría 
postulada por el Partido Revolucionario Institucional; así como la 
compuesta por Hilda Santos Patrón y Mariana Hoyos Armendáriz 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México.

Q U IN T O . Se vincula al Instituto Electoral y Participación Ciudadana de 
Tabasco, que una vez que queden firmes los resultados de la elección 
extraordinaria del Distinto Electoral XVI, asigne las dos diputacicy. 
el principio de representación proporcional que faltan pory 
conforme a lo establecido en el considerando séptimo del pres$&téJfallo.

2 2 . Recursos de Reconsideración. El treinta y uno de octubt

quince, el representante del Partido Revolucionario In s titu ^u a i y ou/ a - 

candidata en la segunda posición de la lista de diputados pe 

representación proporcional en la Primera Circunscripción Plurinominal, 

Gloria Herrera; así como el uno.de noviembre siguiente, el representante d$ 

Partido Verde Ecologista de México y su candidata a diputada local 

propietaria por el principio de representación proporcional en la segunda 

posición en la Primera Circunscripción Plurinominal, Hilda Santos Padrón 

interpusieron recursos de reconsideración en contra de la sentencia citada en

;al

el punto anterior, habiéndose integrado los expedientes SUP-REC-866/2015, 

SUP-REC-867/2015, SUR-REC- 875/2015 y SUP-REC-876/2015, cuyos 

puntos resolutivos son los siguientes:

P R IM E R O . Se ACUMULAN los recursos de reconsideración 
identificados con las claves SUP-REC-867/2015, SUP-REC- 875/2015 y 
SUP-REC-876/2015, al diverso SUP-REC-866/2015. En consecuencia, 
se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de esta 
sentencia, a los expedientes acumulados.

S E G U N D O . Se MODIFICA, en la materia de la impugnación, la 
sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del
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Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 
Circunscrípción Plunnominal, el veintiocho de octubre de dos mil quince, 
recaída a los expedientes SX-JDC-798/2015 y acumulados, en ¡os 
términos y para los efectos precisados en la ejecutoria.

T E R C E R O . En consecuencia, se ORDENA al Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco que en el 
plazo de tres días, contados a partir de que le sea notificado el presente 
fallo, expida y entregue las constancias de asignación como diputadas 
por el principio de representación a favor de las fórmulas de las 
diputadas electas por el principio de representación er 
Gloria Herrera e Hilda Santos Padrón, quienes fueron 
los institutos políticos Revolucionario Institucional y Vera 
México, respectivamente, debiendo informar a la Sala 
de las veinticuatro horas siguientes al cumplimiento.

Órgano Electoral Administrativo, procede a cumplimentar la resolución 

emitida en el expediente SUP-REC-866/2015 y sus acumulados, por lo que 

expide y entrega las constancias de asignación como diputadas electas por 

el principio de representación encabezadas por Gloria Herrera e Hilda Santos 

Padrón, quienes fueron registradas por los institutos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, respectivamente.

Por lo expuesto y fundado este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

PRIMERO. Conforme al artículo 115, párrafo 1, fracción XXV, y párrafo 2, de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal 

es competente para emitir el presente acuerdo, mediante el cual da cumplimiento 

a la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el expediente SUP-REC-866/2015 y sus acumulados.

SEGUNDO. Se expiden las constancias de asignación a las fórmulas de 

candidatos siguientes:

Gloria Herrera y Tania Karely Sánchez Echavarria, quienes fueron p

23. C um plim ien to  de la determ inación. Que atendiendo a lo

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder jud ic ia l de la

A C U E R D O

el Partido Revolucionario Institucional.
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto áe

Hilda Santos Padrón y Mariana Hoyos Armendáriz, quienes fueron 

el Partido Verde Ecologista de México.

notifique el presente acuerdo, mediante el cual se da cumplimiento a la ejecutoria

dictada en el expediente SUP-REC-866/2015 y sus acumulados, al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral para que 

por conducto de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, se dé 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 121, párrafo 1, fracción VIII, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y se realicen las 

anotaciones correspondientes en los libros de registro de los candidatos a cargos 

de elección popular.

QUINTO. Quedan sin efecto todos los acuerdos y disposiciones administrativas 

electorales que se opongan al presente acuerdo.

SEXTO. En su oportunidad y con fundamento en el artículo 270 de la Ley Electora! 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dese aviso a la Oficialía Mayor de 

la H. Cámara de Diputados del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada.e 

de diciembre del año Dos Mil Quince, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: Dda. Claudia del Carmen Jiménez López, Dra. Idmara de la 

Candelaria Crespo Arévalo^Mtro. José Óscar Guzmán García, Mtro. David Cuba

artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

agréguese a la página de internet del Instituto.

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los té
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Herrera, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández, Lie. Miguel Ángel Fonz

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.------------------------------------- --------- ----------------

-------------------------------------- ----------------C E R T I F I C A  -------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (18) DIECIOCHO FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE/2015/066 DE 

FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SUP-REC-86S/2015 Y SUS ACUMULADOS, RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO............... ................... ..................

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN, EN
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No.- 5063 RESOLUCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

C O N S E JO  ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/PES/PRD-PT/10^^5ÍAn£ ó ó j

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL IN ^ fu ,fO =  
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABAS&Ó , 
ACATAM IENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TR IBU Í 
ELECTORAL DE TABASCO ; RESPECTO DE LA DENUNCIA P R E S E & |^ A _
POR EL CONSEJERO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO D E ^ T "
REVOLUCION DEMOCRATICA ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO , EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ASÍ COMO LOS 
CIUDADANOS TOMÁS BRITO LARA Y GUSTAVO NARANJO VERA, OTRORA 
DE CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADO LO C AL POR EL 
II DISTRITO DE CÁRDENAS, TABASCO , RESPECTIVAMENTE.

R E S U L T A N D O

1. E scrito  de denuncia , Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este 

Instituto Electoral, a las veinte horas con veintiún minutos del cinco de junio de dos mil 

quince, el licenciado José  M anuel R odríguez Nataren, Consejero Representante 

Suplente del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia en contra del 

Partido del Trabajo y los ciudadanos Tom ás B rito  Lara, en su calidad de candidato a 

Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco y G ustavo Naranjo Vera, en su calidad de 

candidato a Diputado Local por el ll Distrito Electoral, con Cabecera en Cárdenas, 

Tabasco, ambos postulados por el mencionado instituto político; por la presunta 

contravención a las normas sobre propaganda política electoral al "... d i f u n d ir  s u  

im a g e n  y  n o m b r e  fu e r a  d e l  á m b ito  t e r r i to r ia l  q u e  le s  c o r r e s p o n d e .  . . "

2. A u to  de adm is ión . A través del proveído de seis de junio del año en curso, dictado 

por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, se tuvo por recibido el escrito de denuncia,
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formándose el expediente respectivo y asignándole el número SE/PES/PRD- 

PT/102/2015; admitiéndose a trámite la denuncia por la vía de procedimiento especial 

sancionador, toda vez que se cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 

362 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 84, párrafo 1, 

del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco.

3. E m p lazam ien to . Continuando con la secuela procesal, mediante proveído de fecha 

seis de junio de dos mil quince, se ordenó emplazar y correr traslado a los denunciados 

Tom ás B rito  Lara, en su ca lidad  de cand ida to  a p res iden te  m u n ic ip a l de£ ^  

C árdenas, Tabasco, y a G ustavo N aranjo Vera, cand ida to  a d ip u ta d o  loca l p o r el II

con Cabecera en Cárdenas, Tabasco; así como al Partido dél Trabajo.

___.

4 . J F ^ c iq j^  de fecha  de aud ienc ia  de pruebas y a legatos. Una vez que fueron 

lado# los denunciados, y en razón que el último de ellos fue notificado a las diez 

h o m ^ ^ T  veinticinco minutos del diez de junio del presente año, se señalaron las 

;e horas con qu ince  m inu tos del trece  de ju n io  del año dos m il qu ince, para la 

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos correspondiente.

5. E scrito  de co n te s ta c ión  de los denunc iados. El trece de junio del año en curso, a 

las catorce horas con cincuenta y ocho minutos, el licenciado Ramón Qulroga Mayo, en 

su calidad de representante legal de los denunciados Tomás Brito Lara y Gustavo 

Naranjo Vera, presentó en la oficialía de partes de este Instituto, escritos de 

contestación a la denuncia.

6. A ud ienc ia  de p ruebas y a legatos. El trece de junio del presente año, se celebró la 

audiencia de pruebas y alegatos, con la comparecencia del licenciado G uada lupe  

Cano Zurita , apoderado legal del P artido  de la R evo luc ión  D em ocrá tica , sin la 

comparecencia de los denunciados, P artido  del Traba jo , ni de los ciudadanos Tom ás 

B rito  Lara y G ustavo  Naranjo Vera; únicamente se recibieron sus respectivos escritos 

de contestación a la denuncia; se proveyó sobre la admisión y desahogo de las pruebas

aportadas; se escucharon los alegatos; y finalmente se reservó proveer sobre el cierre

de instrucción hasta en tanto el asunto quedase debidamente sustanciado.
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7. C ierre  de in s tru cc ió n  y e labo rac ión  de P royecto  de re so lu c ió n . Una vez 

debidamente integrado el expediente dé mérito, a través de proveído de fecha 

veintisiete de julio de dos mil quince, se decretó cerrada la instrucción en el presente 

procedim iento y se procedió en térm inos del diverso 364 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y 88 del Reglamento de Denuncias y Quejas 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; por 

lo que la Secretaría Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución respectivo, el cual turnó 

a la Consejera Presidente de este Instituto.

8. Sesión de C onse jo. En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de julio del año dos 

mil quince el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó por unanimidad de votos la resolución del presente procedimiento 
especial sancionador, en la que se dec la ró  fundada la denuncia, por la ctenislj

infracción prevista en el artículo 338, párrafo 1, fracción VI, de la Ley E ^ ^ p /a T y  d e y ^ ; 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, con relación a los artículos 12, p á rfía ió ^ A *^  ( ‘ 

párrafo 1; 16, párrafo 1; y 193, párrafos 1, 2 y 3, del mismo cuerpo normativo; y los 

artículos 1, tercer párrafo; 9, párrafo 2; 12; 13; y 14 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; por parte de los CC. Tomás Brito Lara y Gustavo 

Naranjo Vera, por la difusión de propaganda electoral fuera del ámbito territorial que 

corresoonde al cargo de elección popular para el que fueron postulados. Así como por 

incurrir en la infracción prevista en el artículo 336, párrafo 1, fracción I, de la Le 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, con relación al artículo 56 

párrafo 1, fracción I, del mismo cuerpo normativo, por parte del Partido del Trabajo; 

imponiéndoles una infracción consistente en una Amonestación Pública.

>or

se, y

9. R ecurso  de ape lac ión . Inconforme con lo anterior, el C. Gustavo Naranjo Vera, 

Interpuso recurso de apelación, el cual fue radicado con el número de expediente TET- 

AP-51/2015-II del índice del Tribunal Electoral de Tabasco, mismo que fue resuelto el 

siete de septiembre del año en curso, por el mencionado órgano jurisdiccional local, 

determ inando revocar la resolución aprobada por este Consejo Estatal, en térm inos de 

los resolutivos que enseguida se transcriben:
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R E S U E L V E

PRIMERO. Sa ravoca Ib sentártele* de treinta y uno de Julio de doa mil quince, dictada
por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dentro 
del procedimiento especial sancionador SE/PES/PRD-PT/102/2015.

SEGUNDO. Se ordena ai Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, que proceda en los términos ordenados en el considerando QUINTC 
de la presente resolución debiendo Informar a este Tribunal Electoral de Tabasco, sobre el
cumplimiento a lo ordenado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello suceda, 
para lo cual deberá remitir la documentación atinente.

T E R C E R O . Se apercibe al Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Participación 
Ciudadana de Tabasco, en términos de los razonamientos expuestos en la parte final del 
último considerando de la presente sentencia.

[■■■]

10. Diligencias de investigación. En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Electoral de Tabasco, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, emitió los 

acuerdos de fechas doce, dieciocho, veinticuatro y treinta de septiembre; cinco, 

trece, veintidós y veintiséis de octubre y; tres, seis y veintitrés de noviembre, todos 

del año dos mil quince, así como los oficios S.E./7365/2015, S.E./77453/2015,

S.E./7504/2015, S.E./7453/2015, S.E./7692/2015, S.E./7762/2015, S .E./7823/2015 y

S.E./7926/2015; mediante los cuales se ordenaron diversas diligencias de 
investigación de acuerdo a los térm inos precisados por el órgano jurisdiccional

ide instrucción y elaboración del proyecto de resolución. Una vez

instrucción mediante auto de fecha quince de diciembre de dos mil quince, 

íió en térm inos del diverso 364 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

de Tabasco, así como del arábigo 66 del Reglamento del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y 

quejas; por lo que la Secretaría Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución 

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

12. Sesión de Consejo. Una vez recibido el nuevo proyecto de resolución, la 

Consejera Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el 

presente asunto con base en los siguientes:
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C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 

I; y el numeral 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, 

autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 

electoral, responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, 

bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad.

La atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo Estatal 

de este Instituto, por ser el órgano competente para emitir la resolución del 

procedim iento especial sapcionador que nos ocupa, conforme a lo dispuesto en los 

arábigos 105, párrafo 1, fracción I, 115, párrafo 1, fracción XXXV, 350, párrafo 1, 

fracción I, y 364, párrafo 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco; en relación con los diversos 4 párrafo 1, inciso a), y 8, párrafo 1, incisos b) y

c) del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al ser una cuestión de orden 

estudio preferente, se analizará si en el asunto que nos ocupa se actuali 

causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, esto impediría a la 

pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de ideas, es de señalarse que los denunciados no hicieron valer causal 

alguna de improcedencia en su escrito de contestación de denuncia, tampoco en la 

audiencia de pruebas y alegatos; por otro lado, del análisis de oficio, cuya realización ^s 

obligatoria para esta autoridad, no se desprende causal alguna de improcedencia o ^v  

sobreseim iento, aunado a que se cumplieron con todos los requisitos previstos en el J 

artículo 362, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de
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Tabasco; y 84 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como quedó analizado previamente 

en el auto de admisión de fecha seis de junio del año en curso.

TERCERO. Marco jurídico aplicable. Es importante precisar, que el régimen 

sancionador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sancionador 

Electoral y Disciplinario Interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 

uso de las atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, como son la valoración 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 

obtengan de la investigación que realice la propia autoridad, reprima las conductas que 

infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos, las conductas 

que se consideran sancionables, y las sanciones a las que se harán acreedores, así 

como también las formalidades que seguirá el procedimiento para determ inar si se 

infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tal y como lo ha determ inado la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversos criterios, 

el procedim iento administrativo sancionador, es una manifestación del ¡us p u n ie n d í  

estatal, que a su vez, se rige p o r el principio de legalidad.

Artículos que se señalan como violados.

Dada la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 

procedim iento especial sancionador, previsto en el artículo 361 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; lo anterior, derivado de que el quejoso afirma 

que los ciudadanos Tomás Brito Lara, y Gustavo Naranjo Vera, candidato a

Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito Electoral, con Cabecera en 

Cárdenas, Tabasco, respectivamente, realizaron conductas que quebrantan 

íes electorales, consistentes en difundir su imagen y nombre fuera del ámbito

¿u? a lo anterior, el andamiaje juríd ico electoral vigente en el Estado, establece lo 

te (énfasis añadido):

que les corresponde, en pleno proceso electoral, violentando a su 

:¡ón, el principio de equidad en la contienda.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO  

Artículo 1.

E l E s ta d o  d e  T a b a s c o  s e  in te g ra  c o n  lo s  m u n ic ip io s  s ig u ie n te s : B a la n c á n , C á rd e n a s ,  
C e n tla , C e n tro , C o m a lc a lc o , C u n d u a c á n , E m ilia n o  Z a p a ta , H u im a n g u illo , J a la p a , J a lp a  d e  
M é n d e z , J o n u ta , M a c u s p a n a , N a c a ju c a , P a ra ís o , T a c o ta lp a , T e a p a , T e n o s iq u e , con la  
extensión, y límites que de hecho y por derecho les corresponde.
[  : ]

Artículo 9.
[.. .]
E l p u e b lo  e je rc e  s u  s o b e ra n ía  p o r  m e d io  d e  lo s  p o d e re s  d e l E s ta d o , e n  lo s  c a s o s  d e  s u  
c o m p e te n c ia , y  e n  lo s  té rm in o s  q u e  e s ta b le c e  la  C o n s titu c ió n  P o lít ic a  d e  lo s  E s ta d o s  
U n id o s  M e x ic a n o s  y  la  p re s e n te  C o n s titu c ió n .
[ . . . ]

Articulo 12.
E l P o d e r  L e g is la t iv o  se  d e p o s ita  e n  u n  C o n g re s o  in te g ra d o  p o r  la  C á m a ra  d e  D ip u ta d o s .

E l C o n g ré s o  s e  c o m p o n e  p o r  3 5  re p re s e n ta n te s  p o p u la re s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , d e  lo s  
c u a le s  21 D ip u ta d o s  s o n  e le c to s  p o r  e l p r in c ip io  d e  m a y o ría  re la t iv a  y  14 p o r  e l p r in c ip io  d e  
re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l,  c a d a  tre s  a ñ o s  q u e  c o n s titu irá n , en  c a d a  c a s o , la  L e g is la tu ra  
c o rre s p o n d ie n te ; la s  e le c c io n e s  s e rá n  d ire c ta s  y  se  a p e g a rá n  a lo  q u e  d is p o n e  la  ley .

L a  le y  d e te rm in a rá  la s  fo rm a s  y  p ro c e d im ie n to s  p a ra  la  a g ru p a c ió n  d e  lo s  d ip u ta d o s , 
s e g ú n  s u  a f ilia c ió n  d e  p a r t id o , a e fe c to  d e  g a ra n t iz a r  la  lib re  e x p re s ió n  d e  la s  c o rr ie n te s  
id e o ló g ic a s  re p re s e n ta d a s  e n  la  C á m a ra  d e  D ip u ta d o s

Artículo 13.
S e  e le g irá  u n  d ip u ta d o  p ro p ie ta r io  y  u n  s u p le n te  p o r  c a d a  u n o  d e  lo s  D is tr ito s  E le c to ra le s  
U n in o m in a le s , q u e  c o r re s p o n d e  a  la  d e m a rc a c ió n  te r r ito r ia l q u e  e n  té rm in o s  d e  la  le y  
re g la m e n ta r ia  s e  d e te rm in e , s e g ú n  e l p r in c ip io  d e  v o ta c ió n  m a y o r ita r ia  re la t iv a .

Articulo 14.
P a ra  la  e le c c ió n  d e  lo s  d ip u ta d o s , s e g ú n  e l p r in c ip io  d e  re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l y  e l 
s is te m a  d e  l is ta s  re g io n a le s , s e  c o n s titu irá n  d o s  c irc u n s c r ip c io n e s  e le c to ra le s  
p lu r in o m in a le s .

L a  L e g is la c ió n  E le c to ra l d e l E s ta d o , d e te rm in a rá  la  fo rm a  d e  e s ta b le c e r  la  d e m a rc a c ió n  
te r r i to r ia l d e  e s ta s  c irc u n s c r ip c io n e s .

Artículo 64.- E l E s ta d o  t ie n e  c o m o  b a s e  d e  s u  d iv is ió n  te rr ito r ia l y  d e  s u  o rg a n iz a c ió n  
p o lí t ic a  a d m in is tra t iv a  e l M u n ic ip io  L ib re ; c o n fo rm e  a la s  s ig u ie n te s  b a s e s :
I. C a d a  M u n ic ip io  s e rá  g o b e rn a d o  p o r  u n  A y u n ta m ie n to  d e  e le c c ió n  p o p u la r  d ire c ta , 
in te g ra d o  p o r  u n  P re s id e n te  M u n ic ip a l y  e l  n ú m e ro  d e  re g id o re s  q u e  la  le y  d e te rm in e . E l 
n ú m e ro  d e  S ín d ic o s  se  d e te rm in a rá  e n  ra z ó n  d ire c ta  d e  la p o b la c ió n  d e l M u n ic ip io  q u e  
re p re s e n te , a q u e llo s  m u n ic ip io s  c o n  m á s  d e  c ie n  m il h a b ita n te s  c o n ta rá n  c o n  d o s  s ín d ic o s . 
T o d o s  s e rá n , e le c to s  m e d ia n te  s u fra g io  u n iv e rs a l, lib re , s e c re to , d ire c to , p e rs o n a l e 
in t ra n s fe r ib le  o  b a jo  e l p r in c ip io  d e  re p re s e n ta c ió n  p ro p o rc io n a l, y  e n  s u  ca so , p o r  q u ie n e s  
lo s  s u s t itu y a n  e n  té rm in o s  c 
G e n e ra l d e  la  R e p ú b lic a  y  la  
p o r  e l A y u n ta m ie n to  de  m a m  
é s ta  y  e l G o b ie rn o  d e l E s ta d o .

l - l

1e e s ta  C o n s titu c ió n . L a  c o m p e te n c ia  q u e  la  
C o n s titu c ió n  lo c a l, o to rg a n  a l g o b ie rn o  m u n ic ip  
ara e x c lu s iv a  y  n o  h a b rá  a u to r id a d  in te rm e d ia

Ifcsé’ efgrcera^Tji 
$gum
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LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO*

Artículo 12.
1. El poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco se deposita en un 
Congreso que se denomina Cámara de Diputados, integrada por veintiún diputados 
electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales; y por catorce diputados electos según el principio de representación
proporcional, mediante el sistema de listas regionales en dos circunscripciones 
plurinominales.
[...]

Artículo 14.
1. El Municipio constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado. Su gobierno corresponde a un órgano colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, uno o dos síndicos de hacienda, 
según la cantidad de habitantes, ocho regidores de mayoría relativa y demás regidores 
electos según el principio de representación proporcional, conforme a los normas 
establecidas en la Ley.

Artículo 16.
1. El estado de Tabasco se divide en veintiún distritos electorales unincminales y dos 
circunscripciones plurinominales.
[■■■1

Artículo 123.
1. En cada una de las cabeceras distritales del Estado el Instituto Estatal, contará con un 
órgano electoral integrado de la manera siguiente:
I. La Junta Electoral Distrital;
II. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y
III. El Consejo Electoral Distrital.

Artículo 133.
I. En cada uno de los Municipios del Estado, el Instituto Estatal deberá establecer los 
órganos municipales siguientes:
/, La Junta ¡Electoral Municipal;
II. La Vocalía Ejecutiva Municipal, y
III. El Conseje Electoral Municipal.

Artículo 193.
1. Para los efectos de esta Ley, por campaña electoral se entiende el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos, las coaliciones y los 
candidatos registrados ante el órgano electoral para procurar la obtención dei voto.

2. Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas en general aquellos 
en que los candidatos o voceros de los Partidos Políticos y coaliciones, se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas.

3. La propaganda electoral comprende el conjuntó de escritos, publicaciones, imágenes,
grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral producen y 
difunden los Partidos Políticos, Coaliciones, ios candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el interés de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
[...]

Artículo 202.
[ - J
2. Las campañas electorales para diputados y regidores en el año en que solamente se 
renueven el Congreso y los ayuntamientos, tendrán una duración de cuarenta y cinco 
días.
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3, Las campañas electorales de los Paridos Políticos iniciarán a partir del día siguiente  
ia sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo 

días antes de celebrarse la jornada electoral.

aria Ejecutiva del instituto Estatal instruirá el procedimiento especial 
r el presente capítulo, cuando se denuncie ia comisión de conductas que:

ngan las normas sobre propaganda política o electoral...

Por cuanto hace al denunciante Partido de la Revolución Democrática, afirma que el

Partido del Trabajo, incumplió con la obligación prevista en el artículo 56, párrafo 1, 

fracción I, de la Ley Electoral y de Partidos del Estado de Tabasco.

L E Y  E L E C T O R A L  Y  D E  P A R T ID O S  P O L IT IC O S  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

A R T ÍC U L O  56.
1. Son obligaciones de los Partidos Políticos 
i. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, la de sus 
militantes y simpatizantes a los principios del estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás Partidos Políticos y los derechos de los ciudadanos;

[ - ]

Sujetos de responsabilidad.

Es importante hacer notar que dentro de los procedimientos especiales sancionadores, 

son sancionables diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se establecen en ia

propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que los mismos sólo pueden

ser penados en térm inos de las infracciones y de las sanciones establecidas 

previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y en su 

caso, en el Reglamento del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

en Materia de Denuncias y Quejas aplicable; esto es, atendiendo a los principios 

generales del derecho n u l lu m  c r im e n , n u l la  p o e n a  s in e  le g e  p r a e v ia ,  s c r ip t a  e t  

s t r ic t a  (no h ay  delito y  no h ay  pena sin ley escrita, cierta y  anterior que lo estab lezca  

como tal); aplicables ai Régimen Administrativo Sancionador Electoral, puesto que el 

poder punitivo estatal está limitado al principio de legalidad, a efecto de evitar la 

transgresión de los derechos humanos de los gobernados; de conform idad con lo 

sustentado por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, en la 

Jurisprudencia 7/2005, de rubro “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES’'.
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En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además 

servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; las agru 

políticas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos indep 

a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier persona jurídica-colel 

observadores electorales y las organizaciones conformadas por éstos; las auto 

de cualquiera de los poderes federal y local; órganos municipales, órganos autónomS 

y cualquier otro ente público; los notarios públicos, los extranjeros, las organizaciones 

de ciudadanos que pretendan formar un partido político; las organizaciones sindical

laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la s j
d N o
» le*

creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 

creac ió n  y registro de partidos políticos; los m inistros de culto, aso c iac ion es , ig lesias o 

agrupaciones de cualquier religión, y los demás sujetos obligados en los térm inos de la 

Ley; de conformidad con lo establecido por los artículos 335 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 6 del Reglamento del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana en materia de Denuncias y Quejas.

r *

infracciones previstas en la Ley.

El artículo 338, párrafo 1, fracción VI, de la ley secundaria electoral estatal, señala que 

constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular a la normatividad citada, entre otros, el incumplim iento de cualquiera 

de las disposiciones contenidas el ordenamiento legal invocado, y demás disposiciones 

juríd icas aplicables.

En cuanto a los partidos políticos, el artículo 336, párrafo 1, fracciones I y V il, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que constituyen 

infracciones de éstos, el incumplim iento de las obligaciones señaladas en la Ley 

General de Partidos Políticos, y demás disposiciones aplicables de la ley; en materia de 

campañas electorales.
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Catálogo de sanciones.

Sobre el particular, es importante mencionar que en el artículo 347 de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se establece el catálogo de sanciones que 

deben imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dichas normatividades, 

por la comisión de alguna de las infracciones contenidas en la ley en cita. i

_  sentido, se advierte que tanto en el listado de sanciones contenido en la Ley,

^  c o m ^ ^ ^ lo  establecido en la reglamentación de mérito, se contemplan a los partidos 

as agrupaciones políticas, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 

sccicffi popular; ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos, cualquier 

p e rs^g ^ /fís ica  o jurídico colectiva; organizaciones de ciudadanos que pretenden 

u¿ir partido político; organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 

cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, 

así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos 

políticos.

En virtud de lo anterior, los numerales 347, párrafo 4, de la Ley de mérito; y el 19, 

fracción III, del ordenamiento reglamentario citado, establecen como sanciones 

aplicables a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos dé elección popular; 

las siguientes: amonestación pública; multa de hasta diez mil días de salario m ínimo 

general vigente para el estado; la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado 

como precandidato en el proceso de selección interno; y con la pérdida del derecho del 

precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está 

aprobado el registro por la autoridad electoral, con la cancelación del mismo.

Respecto a los partidos políticos, el numeral 347, de la Ley de mérito; establece como 

sanciones aplicables a dichos institutos políticos por la comisión de las infracciones 

contenidas en la Ley; las siguientes:



118 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

L E Y  E L E C T O R A L  Y D E  P A R T ID O S  P O L ÍT IC O S  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O

A R T IC U L O  3 4 7 .
1. L a s  in f ra c c io n e s  s e ñ a la d a s  en  lo s  a r t íc u lo s  a n te r io re s , co n  e x c e p c ió n  a la s  q u e  se  
re f ie re n  a la s  o b lig a c io n e s  en  m a te r ia  d e  t ra n s p a re n c ia  y  a c c e s o  a  la  in fo rm a c ió n  p ú b lic a ,  
s e rá n  s a n c io n a d a s  c o n fo rm e  a  lo  s ig u ie n te :

2. R e s p e c to  d e  lo s  P a r t id o s  P o lít ic o s :

I. C o n  a m o n e s ta c ió n  p ú b lic a ;

II. C o n  m u lta  d e  h a s ta  d ie z  m il  d ía s  d e  s a la r io  m ín im o  g e n e ra l v ig e n te  p a ra  e l E s ta d o ,  
s e g ú n  la  g ra v e d a d  d e  la  fa lta ;

III. S e g ú n  la  g ra v e d a d  d e  la  fa lta , c o n  la  re d u c c ió n  d e  h a s ta  e l c in c u e n ta  p o r  c ie n to  d e  la s  
m in is tra c io n e s  d e l f in a n c ia m ie n to  p ú b lic o  q u e  le s  c o rre s p o n d a , p o r  e l p e r io d o  q u e  s e ñ a le  
la  re s o lu c ió n , y

IV . L a  v io la c ió n  a lo  d is p u e s to  e n  e l a r tíc u lo  56, fra c c ió n  X V I, d e  e s ta  L e y  
c o n  m u lta  d e  h a s ta  v e in te  m il d ía s  d e  s a la r io  m ín im o  g e n e ra l v ig e n te  p a ra  e l

[...}

Sustanciación del procedimiento.

La sustanciación del procedimiento especial sancionador, se encuentra prevista en el 

Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco.

Es importante recordar que el articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de los procedim ientos 

sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en la Ley mencionada, la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 

Generales, en su caso.

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en ios artículos 352, 353 y 363, párrafo
segundo, de la ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que 

contienen disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba.

Concretamente, conforme al artículo 352, párrafo tercero, de la ley comicial local, en el 

procedim iento administrativo sancionador serán admitidas las documentales públicas; 

las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la instrumental
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de actuaciones. Por su parte el diverso 363, párrafo segundo, de la ley en cita, referente
al procedim iento especial sancionador, señala que serán admitidas la documental y la 

técnica, esta última, de conformidad con los dispuesto por el párrafo 6 del artículo 14 de 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, de 

aplicación supletoria, que prevé que, se considerarán pruebas técnicas las fotografías, 

otros medios de reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por los descubrim ientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin

necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al
alcance del órgano competente para resolver.

Asim ismo, el artículo 14, párrafo 4, de la Ley de Medios de impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán documentales ,

públicas los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las^ 
autoridades federales, estatales y municipales; y los documentos expedidos por

quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos 

vTTS^ófinsignen hechos que les consten. Este mismo precepto normativo en su párrafo 

^ ^ j j^ h f iS ^ e f in e  a las documentales privadas, como todos los demás documentos o actas 

aparten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionadas con sus 

fnes. Asimismo, en su párrafo sexto, este precepto, define a las pruebas 

como las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, 

aquellos elementos aportados por los descubrim ientos de la ciencia que puedan 

ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o 

maquinaria que nc estén al alcance del órgano competente para resolver

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el procedim iento especial 

sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por tanto, la carga 

de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se desprende de la 

jurisprudencia 12/2010 de título y texto siguiente:

C A R G A  D E  LA PR U EB A . E N  EL P R O C E D IM IE N T O  E S P E C IA L  
S A N C IO N A D O R  C O R R E S P O N D E  A L  Q U E JO S O  O D E N U N C IA N T E .- De ¡a
interpretación de los artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
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Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento 
especial sancionados mediante el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la 
propaganda política o alactoral que se difunda en radio y televisión, expresiones 
que denigren a las instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, 
la carga de la prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas 
desde la presentación de la denuncia, asi como identificar aquellas que habrán de 
requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con 
independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral.

CUARTO. A n á lis is  de fo n d o . Para llevar a cabo el análisis de fondo del presente 

asunto, se precisarán cuáles son los hechos denunciados y si los m ismos se 

encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que estos últimos serán 

objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atención a lo dispuesto por el 

artículo 352, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, los hechos reconocidos, junto con el derecho, los hechos notorios o 

imposibles, no son objeto de prueba.

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios probatorios

que fueron admitidos y desahogados durante el procedim iento y que se encuentran 
agregados a autos; tanto los que fueron aportados por las partes, así

obtenidos por la Secretaría Ejecutiva como parte de la investigación re a liz a ^  

de determ inar qué hechos se encuentran demostrados, tomando en co 

principio de adquisición procesal a que hace referencia la jurisprudencia 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ide 

el rubro y texto:

A D Q U IS IC IÓ N  P R O C E S A L E N  M A TER IA  E L E C T O R A L .- Los artículos 14, 15 y  
16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
establecen la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo 
y valoración de las probanzas aportadas en los medios de impugnación, esto es, 
regulan la actividad probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el 
principio de adquisición procesal, el cual consiste en que los medios de 
convicción, al tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza 
convictiva debe ser valorada por el juzgador conforme a esta finalidad en relación 
a las pretensiones de todas las partes en el juicio y no sólo del oferente, puesto 
que el proceso se concibe como un todo unitario e indivisible, integrado por la 
secuencia de actos que se desarrollan progresivamente con el objeto de resolver 
una controversia. Así, los órganos competentes, al resolver los conflictos 
sometidos a su conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el citado 
principio.
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Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, en su caso, se 

procederá al análisis de los mismos con el objeto de determinar si los sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que les imputa el denunciante.

De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción respectiva, de 

ser el caso, o a la determinación de laa medidas que al efecto correspondan.

Hechos denunciados

Los hechos que se hacen valer en la denuncia presentada por el licenciado José 

Manuel Rodríguez Nataren, Consejero Representante Suplente del Partido de la 

Revolución Democrática, ante este Consejo Estatal, el día cinco de junio del presente 

año, son textualmente los siguientes:

• Que mediante acuerdo CEJ20Í5/035 de fecha 1 de mayo de 2015 que emite 
el Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco, se aprobó la 
solicitud de registro del ciudadano Tomás Brito Lara, como candidato del 
Partido del Trabajo (PT) a Ia Presidencia Municipal de Cárdenas, Tabasco.

mediante acuerdo ll/CED/AC/2015/001 de fecha 19 de abril que emite el 
ejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y  de Participación 

a de Tabasco, se aprobó la solicitud de registro de Gustavo Naranjo 
C$fho candidato del Partido del Trabajo a diputado local por el II Distrito 

árc&nas, Tabasco.

Conk«§Z)frentemente los ciudadanos Tomás Brito Lara y Gustavo naranjo Vera, 
en candidatos acreditados ante el Consejo Electoral Municipal y 

fital respectivamente.

•  Que el día veinticinco de mayo de dos mil quince, siendo las 14:00 horas; en 
el transcurso de ir hacer un trabajo de mi partido al municipio de Comalcalco, 
observe que en e l kflometró 7.5 de la carretera Vllláhermosa -  Cárdenas, a la 
altura de la ranchería Anacl&to CañabaI del municipio del Centro se encuentra 
un espectacular con la imagen del candidato a la Presidencia de Cárdenas, C. 
Tomás Brito Lara y  el candidato a diputado local por el II Distrito Doctor 
Gustavo Naranja Vera. „

• Que con fecha 26 de mayo de dos mil quince; el licenciado Roberto Félix 
López, delegó funciones de la Oficialía Electoral al licenciado Raúl Galicia 
Montejo, notificador adscrito a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco; para que se constituyera en la 
dirección antes mencionada; encontrando un espectacular con características 
que a continuación se describe:
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• “Aproximadamente de (4) metros de altura por (8) ocho metros de ancho, en 
el que se aprecia en la parte superior una frase que a la tetra dice: “SUM ATE  
AL PARTIDO DEL TRABAJO", debajo las figuras de dos personas del género 
masculino, la primera de ellas del lado derecho del espectacular quien cuenta 
con las siguientes características: tez clara, cabello canoso, porta lentes, 
ataviado con una camisa a cuadros azul y  blanco a su costado unas letras en 
color negro y  naranja que se lee: DR. GUSTAVO NARANJO DIPUTADO

'.'LO C A LD TTP .il".

•  “Del lado izquierdo del espectacular la otra figura también del género
masculino quien cuenta con las siguientes características: tez morena clara,
cabello oscuro semiondulado, porta lentes y bigote recortado, ataviado con 
una camisa color blanco, a un costado de él se aprecia unas letras en color 
naranja y negro que se lee: “TOMÁS BRITO LARA, PR ESID EN TE D E  
CÁRDENAS”, Al centro del espectacular el emblema del “PT" en color rojo y  
letras amarillas con una tacha que cruza el emblema y unas frases en la parte 
superior e inferior que se lee: “VOTA SOLO" 7 DE JU NIO ”.

•  Así mismo, en el periódico local “TABASCO HOY" de mayor circulación en 
Villahermosa, Tabasco; de fecha 26 de mayo de 2015, edición número 9,982, 
salió publicado el espectacular que se encuentra a la salida de la carretera 
Villahermosa -  Cárdenas; donde aparece la propaganda de los candidatos 
del Partido del Trabajo (PT) a la presidencia municipal de Cárdenas, Tabasco, 
ciudadano TOMÁS BRITO LARA, y  del candidato a diputado local por el II 
Distrito Doctor GUSTAVO NARANJO VERA, el cuál tiene verificativo en la 
página 4 donde en su encabezado dice: HACEN CAMPAÑA EN PATIO  
AJENO ”.

Agravios del denunciante Partido de la Revolución Democrática

"PRIM ERO : causa agravio a! instituto político que represento el hecho que los 
candidatos denunciados con consentimiento de su Partido Político, pretendan 
difundir en el municipio de Centro, Tabasco su imagen y  nombre fuera del 
ámbito territorial que les corresponde el cual es únicamente el municipio de 
Cárdenas Tabasco, y que con esta conducta Violentan lo dispuesto 
norma electoral al transgredirla promocionando su imagen y nombre M Íj^a^te  ^  
su jurisdicción. '
[ . . . ]
SEGUNDO: Causa agravio a! instituto político que represento qLj[é los j 
denunciados ciudadano Tomás Brito Lara y el doctor Gustavo Nar 
pongan propaganda en espectaculares fuera de su ámbito territorial(s$W £fy  
que se encuentra en la salida de la ciudad de Villahermosa, fuera de s ^ ^ a ^ Ñ )  
donde toda la ciudadanía que paso por esa carretera tenga una percepí 
de la imagen y candidatura de hoy denunciado, con lo cual a su consideración 
es evidente que se vulneró el principio de equidad en la contienda generando 
confusión en el electorado de la demarcación territorial del centro.

Aunado a lo anterior se refuerza con el acta circunstanciada levantada el día 
26 de mayo de dos mil quince, en donde se da cuenta del hecho de los hoy 
denunciados, de hay es evidente que no se encuentra dentro de los cauces 
legales que permite la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.
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Por lo cual esta secretaria debe de tomar en cuenta las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de la conducta denunciada a saber:

Circunstancia de m odo: Se da base a la difusión y colocación de un 
espectacular con la imagen y  nombres de los candidatos denunciados que 
sirven para difundir sus candidaturas a presidente municipal y  diputado local 
por el II distrito así como del emblema del partido que representan fuera del 
ámbito territorial que les corresponde.

Circunstancia de tiem po: La cual se acreditó con la Inspección realizada por 
ic .e electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, el día 26 de mayo de dos mil quince se da cuenta del hecho de los 
hoy denunciados, así mismo en el periódico “Tabasco Hoy” de mayor 
circulación local de Tabasco, de la misma fecha, mes y año mencionado, 
donde se publicó el espectacular antes referido.

Circunstancias de lugar: Se deja de manifiesto que la conducta denunciada 
aconteció en el municipio de Centro desde el día 26 de mayo de 2015, hasta 
la fecha de presentación y  tramite de la presente queja, misma que en caso 
de no ordenarse su retiro podría propagarse hasta después del 7 de julio.

Por lo cual al quedarse comprobado las circunstancias que establece la ley, 
este instituto debe acreditar la conducta hoy denunciada, toda vez que 
nuestra legislación, no le permite realizar verdaderos actos de promoción 
personalizada, pues tal aspecto genera condiciones de inequidad y vulnera 
los principios rectores de la materia electoral, lo que se traduce 
ineludiblemente en un hecho atentatorio, se reitera, del principio de igualdad 
con respecto a otros ciudadanos, así como en detrimento de las finalidades y 
objetivos de las campañas electorales y de ios principios que la rigen, ya que 
si bien la acción consistente todas las cosas y circunstancias, debe 
entenderse prohibida, porque al ejercitarse abusivamente trastoca los 
principios de igualdad en la contienda electoral, toda vez que se está 
promocionando fuera del ámbito territorial que le corresponde. ”

El denunciado Partido de! Trabajo no presentó escrito de contestación a la denuncia, ni 

compareció a la audiencia de pruebas y alegatos; por otro lado, en los escritos de 

contestación a la denuncia por parte de los ciudadanos Tomás Brito Lara, y Gustavo 

Naranjo Vera, en su calidad de candidatos a presidente municipal y diputado local por el 
II distrito de Cárdenas, Tabasco, respectivamente, postulados por el Partido del

Trabajo, refieren de manera similar lo siguiente:

atestación al apartado PRIM ERO de denunciados, en sus incisos B) 
que los suscritos contendieron como candidatos del Partido del 

a la Presidencia Municipal y Diputado Local por el II, Distrito de 
Tabasco.

stación al PUNTO  2 de su escrito de denuncia, ni los afirmo ni los 
no ser hechos propios.
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3. Contestación al PUNTO 3 de su escrito de denuncia, ni los afirmo ni los 
niego por no ser hechos propios, así mismo señalo a esta autoridad que los 
suscritos desconocen los hechos que se le tratan de imputar ya que en 
ningún momento realice propaganda electoral, fuera del Municipio por el 
cual contendía a los cargos públicos arriba mencionados y mucho menos 
contrate ni arrende con ninguna persona o empresa, el espacio que se me 
trata de imputar, para poder hacer propaganda electoral fuera del municipio 
que me correspondía, hacer campaña electoral, por lo que en ningún 
momento hemos violentado ninguna disposición electoral así mismo esta 
autoridad deberá investigar quien contrato espacio con la finalidad de 
causarnos perjuicios, por los medios a su alcance, así como agrego a lo 
anterior los hechos que motivaron la presente denuncia por parte del 
promovente, no he cometido actos que constituyan violaciones evidentes a 
lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ni a lo establecido por el artículo 73 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco."

Con respecto a los agravios aducidos por la parte actora, los denunciados señalaron 

que desconocen los hechos que se les trata de imputar ya que en ningún momento 

realizaron propaganda electoral fuera del municipio por el cual contendían a los cargos 

públicos arriba mencionados y mucho menos contrataron ni arrendaron con ninguna 

persona para tales fines, por lo que en ningún momento violentaron disposición 

electoral alguna; por otro lado, piden que esta autoridad investigue quien contrató el 

espacio con la finalidad de causarles perjuicios.

Hechos notorios.

Los hechos notorios son aquellos que por el conocim iento humano se consideran 

ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, 

a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en 

un determ inado lugar, de modo que toda persona de este medio esté en condiciones de 

saberlo. Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación P./J. 74/2006, número de registro 174899, Tom o XXIII, 

del mes de junio, año 2006, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, página 963, Novena Época, el cual en rubro y texto rezan:

H E C H O S  N O TO R IO S . C O N C E P TO S  G E N ER A L Y  JU R ÍD IC O . Conforma¿00. 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los trib u /0^S ^^ÜE 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni prgm pos °S<
por las partes. P o r hechos no to rio s  deben en tenderse , en gem erqW yj 
aquellos  que p o r  el conocim iento  hum ano  se  consideran  c ia to s  |ffg5jF® 3l
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in d is c u tib le s , y a  s e a  q u e  p e r te n e z c a n  a  la  h is to r ia , a la cieñe
naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a c irc u n s t, 
c o m ú n m e n te  c o n o c id a s  en  un  d e te rm in a d o  lu g a r, d e  m o d o  q u e  
p e rs o n a  d e  e se  m e d io  e s té  en  c o n d ic io n e s  d e  s a b e rlo ; y desde el pun 
de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un circulo social en 
el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no 
hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su 
prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento.

Bajo esta premisa, es un hecho público y notorio que los denunciados Tomás Brito 

Lara y Gustavo Naranjo Vera, fueron postulados por el Partido del Trabajo como 

candidatos a Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito de Cárdenas, 

Tabasco, respectivamente; en virtud de que se encuentran acreditados en los registros 

de este Órgano Administrativo Electoral; además de que en sus escritos de 

contestación a la denuncia se ostentaron con tal calidad.

En ese orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 352, párrafo 1 de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, tal hecho no será objeto 

de prueba.

Fijación de la litis.

En virtud de lo anterior, la litis en el presente asunto, se centra en determinar si los 

denunciados Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, en su carácter de candidatos a 

Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, 

Tabasco, respectivamente; postulados por el Partido del Trabajo, colocaron o no 

propaganda electoral fuera del territorio correspondiente a los cargos de elección 

popular para los que fueron postulados por el partido político antes referido, y si 

este hecho violenta la norma electoral al promover su imagen y nombre en el 

municipio del Centro, Tabasco, en pleno proceso electoral 2014-2015.

Valoración de pruebas.

Precisadas las premisas normativas, se procede a la valoración de las pruebas 

admitidas y desahogadas, primero, valorando cada una de ellas en forma individual, a
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efecto de determ inar el alcance probatorio que tienen por sí solas y, posteriormente

idminiculación.

fotográficas, en las que se aprecia la existencia de un espectacular con una leyenda en 

la parte superior, que dice: "SUMATE AL PARTIDO DEL TRABAJO”, debajo de las dos 

figuras del género masculino, la primera de ellos del lado derecho del espectacular, 

[ quien cuenta con las siguientes características: tez morena clara, cabello oscuro 

sem iondulado, porta lentes y bigote recortado, ataviado con una camisa color blanco, a 

un costado de él se aprecian unas letras en color naranja y negro en las que se lee: 

“T O M Á S  B R IT O  L A R A  P R E S ID E N T E  D E  C Á R D E N A S " , y del lado izquierdo del 

espectacular otra figura de género masculino, de tez clara, cabello canoso, porta lentes, 

ataviado con una camisa a cuadros azul y blanco, a su costado unas letras en color 

negro y naranja en las que se lee: “D R . G U S T A V O  N A R A N J O  D IP U T A D O  L O C A L  

D T T O  //” ; al centro del espectacular el emblema del “P T ' en color rojo y letras amarillas 

con una tacha que cruza el emblema y unas frases en la parte superior e inferior que se 

lee: " V O T A  S O L O ” "7  D E  J U N IO ”] los rasgos fisonómicos de las personas que aparecen 

en estas fijaciones coinciden con las fotografías plasmadas en las identificaciones 

oficiales de los denunciados Gustavo Naranjo Vera y Tomás Brito Lara; m ismas que 

obran en autos del presente expediente al ser aportadas en los escritos de contestación 

a la denuncia.

Se debe señalar que de estas fotografías, no se pueden desprender las circunstancias 

de tiempo y lugar, de la supuesta colocación de este espectacular, lo anterior en virtud 

de que tales elementos no se aprecian en las imágenes, además de que el denunciante 

no realizó una descripción precisa de lo que se aprecia de los hechos y circunstancias 

que presuntamente se observan de estas pruebas, lo cual es un requisito necesario 

para poderles otorgar mayor valor probatorio, conforme lo marca la jurisprudencia 

36/2014, que a continuación se plasma.

ajrartadas por José Manuel Rodríguez Nataren, Consejero Representante
del Partido de la Revolución Democrática.

íerial probatorio aportado por la parte actora, tenem os dos fijaciones
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Rodolfo Vitela Melgar y otros 

VS

Tribuna! Electoral del Distrito Federal

Jurisprudencia 36/2014

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS 
PRETENDEN D E M O S T R A R El artículo 31, párrafo segundo, de 
Procesal Electoral para el Distrito Federal define como pruebas r$cmc 
cualquier medio de reproducción de imágenes y, en general todos 
elementos científicos, y establece la carga para el aportante de s 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, lugares, 
como las circunstancias de modo y  tiempo que reproduce Ia prueba, esto es, 
realizar una descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la 
prueba técnica, a fin de que el tribunal resolutor esté en condiciones de vincular 
la citada prueba con los hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad de fijar 
el valor convictivo que corresponda. De esta forma, las pruebas técnicas en las 
que se reproducen imágenes, como sucede con las grabaciones de video, la
descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos por 
acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, 
si lo que se requiere demostrar son actos específicos imputados a una persona, 
se describirá la conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, 
cuando los hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de 
personas, se deberá ponderar racionalmente la exigencia de ¡a identificación 
individual atendiendo al número de involucrados en relación al hecho que se 
pretende acreditar.

Estas fijaciones fotográficas son pruebas técnicas, que de acuerdo a lo estipulado en el

arábigo 353, párrafo tercero, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver 

generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.

En ese orden de ideas, de esta probanza sólo se obtiene un indicio simple, respecto de 
la existencia de un espectacular con propaganda electoral con la imagen de los 

denunciados, sin que se tenga siquiera indicio alguno de la temporalidad ni el lugar en 

que presuntamente se encontró colocado.
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Por otra parte, el denunciante, presentó también como prueba un ejem plar del 

periódico “Tabasco Hoy” de veintiséis de mayo de dos mil quince, m ismo que en su 

página 4, contiene una nota intitulada "Estrategia H A C E N  C A M P A Ñ A  E N  P A T IO  

A J E N O ”, señala:

“Villahermosa, Tabasco. Además de colocar publicidad en sus municipios, 
algunos candidatos como Tomás Brito Lara y  Joaquín Rodríguez, de 
Cárdenas y Balancán, han colocado espectaculares a las entradas de la 
ciudad, a pesar de no ser los lugares donde compiten.

Adjunto al comentario periodístico aparecen dos panorámicas fotográficas 
las que aparecen insertos los nombres de las personas mencionadas en 

periodística, entre ellos los nombres e imágenes de Tomás Brito Lara 
avo Naranjo, otroras candidatos a presidente municipal y  diputado local 
istrito, en el municipio de Cárdenas, Tabasco"

jdística antes descrita, es una documental privada, que conforme a lo 

en el artículo 353, párrafo tercero, de la Ley Electoral vigente en el Estado, 

sólo hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, ai concatenarse con los demás

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.

Analizando la nota periodística que corresponde al periódico, “Tabasco Hoy” ; no se 

adjudica su autoría a persona alguna, y en lo sustancial relata la presunta promoción d e . 

los referidos candidatos fuera del lugar en que compiten, aludiendo en dicha nota que 

tal situación es una estrategia de campaña; sin embargo, no se especifica el lugar en 

que presuntamente se encuentra la propaganda, pues textualmente dice la nota “. . .h a n  

c o lo c a d o  e s p e c ta c u la re s  a  la s  e n tra d a s  d e  la  c iu d a d . . .”, lo cual es ambiguo.

En este orden de ideas, valorando los elementos descritos en el párrafo anterior, 

atendiendo a su naturaleza de documental privada, sólo otorga un indicio simple, 

respecto a su contenido.

Lo anterior es acorde con el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación:
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N O TA S  P E R IO D ÍS T IC A S . E LE M E N TO S  PARA D E TE R M IN A R  SU FU E R ZA  
IN D IC IA R IA .- Los medios probatorios que se hacen consistir en notas 
periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se 
refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de 
mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes 
en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos 
órganos de información, atribuidas o diferentes autores y coincidentes en lo 
sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido 
haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio 
donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos 
carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad 
de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la 
aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, 
en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite 
otorgar mayor calidad indiciaría a los citados medios de prueba, y por tanto, a que 
ios elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean m e n o r^ -  
que en los casos en que no medien tales circunstancias.

Además, obra en autos el acta circunstanciada de inspección ocular de

mayo de dos mil quince, levantada por el personal actuante adscrito a laN 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, en función de Oficialía Electoral, a peticic 

del denunciante; misma que se acompaña de anexos, consistentes en tres Tomás

fotográficas, que se reproducen a continuación.

Espectacular situado en la ra n c h e r ía  Anacleto Cañaba)
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Espectacular en ranchería Anacleto Cañaba!, km 7.5

Esta probanza es una documental pública, que de conform idad a lo que dispone el 

artículo 353, párrafos 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, tiene valor probatorio pleno salvo prueba en contrario de su contenido; 

resultando factible atribuirle dicho valor, por las consideraciones que se explican a 

continuación.
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Como ya se señaló, el acta circunstanciada es una documental pública y de acuerdo al 

criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la jurisprudencia 45/2002, de rubro “PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS 

ALCANCES", se les considera, como las constancias reveladoras de hechos 

determ inados, porque son la representación de uno o varios actos jurídicos, cuyo 

contenido ^ 'L e  de preservar mediante su elaboración.

Así, en las actas circunstanciadas se consignan los sucesos inherentes con el propósito 

de evitar que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así, dar seguridad y 

certeza a los actos representados; es un objeto creado y utilizado como medio 

demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que lo generan, y al efectuar su 

valoración, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo expresamente 

consignado.

Por otro lado, cabe enfatizar que de acuerdo con la doctrina, el fin de un acta es 

precisamente consignar una reseña escrita fehaciente y auténtica de todo acto que 

refleje verdad y que produzca efectos jurídicos; la composición de ésta debe ser

conforme a ciertas reglas establecidas en la Ley aplicable, y sujeta a determ inadas.
L V o^N;

formalidades, como es que se hagan constar hechos percibidos por los sím |dÍO TDÓ é !^  

quien lleva a cabo dicha diligencia y en su caso, apoyado de implementos tecfto tég teag^s

sin emitir juicios de valor, sino por el contrario, ser meramente objetivos en 

acta.

res
VlA

En ese tenor, se está en el entendido de que en el acta circunstanciada el servidor 

público actuante plasmó todo aquello que pudo percibir a través de sus sentidos, y para 

su preservación se apoyó de implementos tecnológicos como fue una cámara 

fotográfica; en ese sentido, lo contenido en cada uno de los elementos que conforman 

esta documental pública deben ser coincidentes entre sí; situación que en la especie 

acontece; además, lo asentado en la misma resulta convincente, pues se pudo 

constatar que el referido anuncio espectacular y promocional se encontraba ubicado 

dentro del municipio de Centro, Tabasco; es decir, fuera del ámbito territorial del cargo
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de elección popular para el que fueron postulados los denunciados. A  continuación se 

reseña la documental referida

Acta circunstanciada sin número

“ 1. Que en fecha veintiséis de mayo de dos mil quince, el ciudadano Jesús Manuel 
Rodríguez Nataren, en su calidad de consejero representante suplente del Partido 
de la Revolución Democrática, solicitó que se diera fe de ia existencia de un 
espectacular fuera del ámbito territorial, el cual se encuentra ubicado en el kilómetro 
7.5 de la carretera Villahermosa-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto 
Cañaba! del municipio del Centro, Tabasco, para mayor referencia a un costado del 
local que alberga las oficinas de Tubos y  Perfiles del S ureste  S.A de C .V ., a unos  
100 metros aproximadamente de la gasolinera Loma de Caballo, constituyéndome 
al domicilio antes mencionado ya que así lo constate al tener a la vista el nombre 
de la carretera, así como un letrero que se utilizó como referencia de un inmueble 
que se ostenta como empresa Tubos y Perfiles del Sureste S.A. de C.V., con las 
siguientes características: un letrero de estructura metálica con letras negras y rojas 
que se lee: “TUBOS Y PERFILES 9933379272” de tres metros de altura por cinco 
metros de largo; por lo que procedí a realizar una inspección sobre a! perímetro de 
la ubicación donde realice la fijación de tres fotografías que muestran la existencia 
del espectacular que cuenta con las siguientes características: medida
aproximadamente de (4) cuatros metros de altura por (8) ocho metros de ancho, en
el que se aprecia en la parte superior una frase que a la letra dice: “SUMATE AL
PARTIDO DEL TRABAJO", debajo las figuras de dos personas del género 
masculino la primera de ellas del lado derecho del espectacular quien cuenta con 
las siguientes características tez clara, cabello canoso, porta lentes, ataviado con 
una camisa a cuadros azul y blanco a su costado unas letras en color negro y 
naranja que se lee: “DR. GUSTAVO NARANJO DIPUTADO LOCAL DTTO. 8", del 
lado izquierdo del espectacular la otra figura también del género masculino quien 
cuenta con las siguientes características: tez morena clara, cabello oscuro semi 
ondulado, porta lente y bigote recortado, ataviado con una camisa color blanco, a un

iscripción se observa que el servidor público adscrito a la Secretaria 

ido de levantar el acta circunstanciada de inspección ocular, después 

:orrido correspondiente para efectos de verificar la colocación y 

existencia del espectacular, asentó que el mismo se encontró a un costado de la 

carretera federal que conduce al municipio de Cárdenas, Tabasco, en el kilómetro 7.5, a 

la altura de la Ranchería Anacleto Canabal, perteneciente al Municipio de Centro, 

Tabasco, apreciándose claramente las imágenes de dos personajes cuyos rasgos

costado de él se aprecia uñas letras en color naranja y negro que se lee: "TOMÁS 
BRITO LARA PRESIDENTE DE CÁRDENAS". Al centro del espectacular el 
emblema del "PT” en color rojo y letras amarillas con una tacha q u e  cruza el
em b lem a v unas frases en la parte  superior e inferior que se lee: "VO TA  S O L O "  "7
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fisonóm icos coinciden con los de las identificaciones oficiales que obran en autos, de 

los denunciados Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, otrora candidatos a 

Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito de Cárdenas, Tabasco, 

respectivamente, postulados por el Partido del Trabajo.

Así las cosas, tomando en consideración que el dispositivo 352, párrafo 1, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que el derecho no es 

objeto de prueba; no está sujeto a debate el contenido de los artículos 12 del Bando de 

Policía y Gobierno, y 5, inciso d), del Reglamento de las Delegaciones Municipales 

(publicado en e| periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el veintiocho de 

junio de mil novecientos noventa), ambos del Municipio de Centro, Tabasco, que 

mencionan que la Ranchería Anacleto Canabal, lugar donde se encontró la 

propaganda,, forma parte de dicho Municipio; por tanto, la propaganda de la que se dio 

fe de su existencia a través de la diligencia de inspección ocular levantada el veintiséis 

de mayo del año en curso, estaba colocada fuera del ámbito territorial del cargo de 

elección popular para el que fueron postulados los denunciados, que es en el Municipio 

y Distrito II de Cárdenas, Tabasco.

Ante tales circunstancias, este órgano resolutor determina considerar que el acta 

circunstanciada de la diligencia de inspección ocular de fecha veintiséis de mayo del 

presente año, levantada por el fedatario electoral adscrito a la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, cuenta con los elementos 

suficientes para otorgarle valor probatorio pleno, generando a esta autoridad plena 

convicción de que lo consignado en ella corresponde a la verdad histórica de los 

hechos.

Por otro lado, la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral, en uso de su facu jta fc iir^  

investigadora, y en cumplim iento a la resolución del Tribunal Electoral 

54/2015-11, el seis de noviembre del año en curso, requirió a la empresa JÍsEKilIfeM" 

Publicidad Exterior S. de R .L. de C.V., para que informara si existió cont 

solicitud de alguna persona física o moral para la colocación del espectacula' se 

encontraba ubicado en la estructura metálica instalada en el predio ubicado 

Kilómetro 7.5 de la carretera Villahermosa-Cárdenas, en la Ranchería Anacleto CanabaNs^
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del municipio de Centro, Tabasco, (a unos 100 metros aproximadamente de la gasolinera 

Loma de Caballo), el cual era aproximadamente de cuatro metros de altura por ocho 

metros de ancho, que contenía las leyendas “S Ú M A T E  A L  P A R T ID O  D E L  T R A B A J O ,  

D R . G U S T A V O  N A R A N J O  D IP U T A D O  L O C A L  D T T . 8, T O M Á S  B R IT O  L A R A  

P R E S ID E N T E  D E  C Á R D E N A S , V O T A  S Ó L O  7  D E  J U N IO " , así como el emblema del 

“PT" cruzado por dos líneas en forma de “X”, y la imagen de dos personas del género 

masculino vestidos con camisa a cuadros y color blanco, respectivamente, mismo que se 

encontraba fijado en fecha veintiséis de mayo del año en curso y de ser afirmativa su 

respuesta, remitiera la documentación soporte que sustentara su dicho (foja 223); es 

decir, las características de la propaganda que fue colocada con motivo del 

contrato de arrendamiento de espacio publicitario que se encontraba filado el 
veintiséis de mayo de dos mil quince, en el Kilómetro 7.5 de la carretera 

Villahermosa-Cárdenas, en la Ranchería Anacleto Canabal del municipio de Centro. 
Tabasco.

En cumplimiento al citado requerimiento, la empresa VENDOR Publicidad Exterior S. 

de R L. de C.V., a través de su representante legal, informó de manera textual lo que 

se trasunta a continuación;

"... En cumplimiento a su atento oficio No. S.E./7926/2015, de fecha 6 de los 
corrientes, mediante el cual requiere a mi representada para que informe a 
ese Instituto sobre la contratación o solicitud por parte de cualquier 
interesado, de publicidad relativa al Partido del Trabajo, en la estructura para 
anuncios espectaculares propiedad de mi representada, ubicada en el 
kilómetro 7.5 de la carretera Villahermosa-Cárdenas, en la Ranchería Anacleto 
Canabal, del Municipio de Centro, Tabasco, exhibida el 26 de mayo del año en 
curso, acompañando la información que sobre el particular obra en posesión de 
mi representada,
Bajo ese orden de ideas y en vía de desahogo del requerimiento antes referido, 
anexo a este escrito acompañado de 1 CD que contienen las copias 
electrónicas de los documentos generados con motivo de las transacciones que 
se generaron en virtud de la comercialización del anuncio en cuestión.

ilustración, a continuación se plasman a manera de ilustración impresiones

presentadas por la Empresa VENDOR Publicidad Exterior S. de R .L. de
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le a foja 230 de autos:

»A»tOO &tl TXÜAXJ 
CcrHnaM. tocm »
Ommcainv. KAX. U t a d O  CAMAMI.tOAIZACOMCC» VKU *MUJ.íOO 

|CAW(!UJ-VHU). VlOlMSMOU
MMUK»U.OOl7.««>nt
»t.M % «MhhWhi tVM/Mlt tUI» HIHI l

Carteleras
Comprobante de colocación

'ÍTOffm)(a¿L
■tranrw HMmffl^^ i irm  iiiii i i u m — ii

FOTO 2, visible a foja 245 de autos.

C arteleras
l'-<:'¡:probñnte de Colocación

OVTFROMr

v®ndor.com.i
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FOTOS 3 visible a foja 231 de autos:

%
VENDOR PUBllCtOAD EXTERIOR S DE RL DE CV 
Ay . U íu o o  C o lm a n  «0 Col. Pedro M *u  Anaya Genera 

D«. B e to  J u ra . CWHd Federa CP. 03340 
T « .: (S2) 5422-1200 Pac 5422- 1233., « 22-1242

R.F.C VPE9805283C9
R e in e n  F ia t  Reamen C erera oe Ley P e n e n * U a rm

F a c ü n N a : 355873
Poto F fc ttl:

c * rtn c M a i 201W3423T13ÍQ 51
s « » c * r tn c * » J A r 00001000000202639521
s«o* cw im cK io : 000010Q00002021686S7

c » r t»  712S PARTIDO DEL TRABAJO 

O leasen: AV. CUAUHTEMOC 47 ROMA

m e w c o  a r .  .a s s ®  Federa. c p . oszoo 

Per c a ia rto  De:

« ¿ n c o .o f.: 201504-23T13:01:3605:00
C o n o a tm ; c o r ta d o  

Rí e  p r re o i2i ia o

E xp K fffi en  Cierno N" 304, F rxc . n a  Del N a ie  Coi. S a i Jote oei co rtu e fo ,c.p . 372GO LM uG uarunato

S o a rtK : LEON ^ « c iJ tffo á iC m n ü : J iS ü ic jre rw A o ira q iK  P u ru k V m U ; NORMAL

C h M kI M ¿ C a ¿ $ & 'r 1 11 > ' • '  l> * * i  T ’ '* ® a r r c

135156 1 4CC7S70 1713210-1 CARR V K S A t ZAPATA KM. 2 FTE. AGUCRETA 
CENTRO.EMUANO ZAPATAJABASCO16012015 X  31052015

NOAPUCA 1281926

05156 1 400787D 170370 -1 GREGORIO ME7C E Z NJ 708 (ALVAREZ Y CASTILLO) 
CENTRO. V1LLV1ERM0SA.T ABASCO16042015 X 31052015

NOAPUCA 11296.77

136156 1 4007870170T70-1CUAÍÜUACAN-V1A  CORTA A VHSA. ( DEPORTIVA) 
OJNDUACANCUNDUACAN.TA£ASCO 16W 2D15 X 300,2015

NOAPUCA 8.626.63

05156 1 4007870170800-1CARRNACAJUCAJALPAKH01 PROUOSEUA 
M C «aO S MAZATEUPANACAJÜCAJASASCO16042015 X 31052015

NOAPUCA 9,615.03

135156 1 4007370 170830 -1 CARA E  ZAPATA-TtNOSIQUE KM 1 ZONA 
CENTRO.EMUANO ZAPATA. TARASCO 16012015 X  31052015

NOAPUCA 9.615.03

05156 1 4007870 171375-1 O R A  C<JÍXSACAN-SAU4R !AKM23RANHUACAPAY 
AMESTÜY.CUKEUACANJAflASCO16012015 X  31052015

NOAPUCA 1281926

13S156 t 4C07870171720-1P&ÍFEW CO  CARLOS PEU1CER SW KMO+200 
CARRIZAL. V1LLAFERMCSA.TASASCO16012015 X  31052015

NOAPUCA 22644.90

135156
'

4007870 171390-1 BEWTO JUAREZ ESQRAYÜN» 1029 VICENTE 
GUERRERO,COMALGALCO.TABASCO16042015 X  31052015

NOAPUCA 21.678.65

135156 t 4007870 171610-1PROL FCO. JAVIER VINA SIN KMD+5C0 CASA 
BLANCA. WUAHERMOSA.TABASCO16042015 X 31052015

NOAPUCA 2215828

135156 1 4007870 17l6f f l-2AV.GREG0«016023911 BTAMULTEDELAS 
BARRA VIULAHERMOSATAflASC016(040015 X  3MH/2015

NOAPUCA 22J644.68

135156 1 4007870170690-1 H U M A ÍC U tU «S T .C M 0MrAJLPAKU9(M 60(EN77í  F00 
RA TIERRA N U tV A2AMUIV(ANGUnijO.TABA9CO 16012015X 3IA S2015

NOAPUCA 2J,2f t 41

135156 1 4007870 171921 -1 AV.UNTVGRSOAD 382A M E9CARR. A VHSA-FRCNTERA 
EL RECtSO.VíiAHSIM O SATABASO O  160172015X 31052015

NOAPUCA 26.70145

135156 1 4007870170800 -2 CARAHACAJUCA-JALftA KM01 PROUOSSKA 
VC R aO S  UAZATEUPANACAJ1XATASASC O1604/2015X 31052015

NOAPUCA 12323.75

136156 \ 4007870171380-1 BlDADOLFO LOPEZ MATEOS ESQARtSTA1 
CENTRO, CCMALCALCO.TASA3CO 1604I2Q1S X  3W3520I5

NOAPUCA 11,32244

135156 1 40078701716S0-1 AVL.CARD6NAS ENTRE LACRIANOYROGEiJOW iC 
CENTRO,CARCENAS.TABASC01604(2015 X  31052015

NOAPUCA 12454.70

136156 \ 4007870171921 -2 AV.UNNERSOAD 382 ANTE5CARR. A  VHSA-FRCNTERA 
EL RECREO.VUAHBIM DSAJAflASCQ16(012015 X  3105201$

NOAPUCA 26.70145

135156 1 4007870171990-3 AV, RAMON MENDOZA NO. 138 JOSE M A PINO 
SUAREZVHAieRVOSATABASC016(012015 X  31(052015

NOAPUCA 30.80936

135156 1 4007870 172641 -1 CARA VKLAHERUOSAAIA ISLA KM 0t 700 MGUEL 
HOALGO.VlUAieRMOSATABASC0 1504(2015 X 3105(2015

NOAPUCA 20,53938
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FOTOS 4, visible a foja 232 de autos:

IDAD EXTER IO R . S DE R l DE CV  

330 cct Pedro Marta HWji Gana* 
Federal CP. 03310 

FitSi22-l233,5322-1242

K Ftecat Regtoen General de ley Personas Morató 

atente 71» PARTI DO DEL TRA&AJO

RF.C.VPE9605283C9

FectwNa: 355873
FOÍOFlecM: »4«CíM8CW5£l-Mf«*M!Xa»?fB
CertUcedún 2D16C4-2JT13ÍC51
Serie CertneedoSAT: 00001000000202639521
Serie Certmeedo: 0000100000Q2021886S7

MÉXICO. DF.: 201S-M-23T0:01:36-05X0
Dtfecücn: AV. CUWJHTEMOC <7 ROWA 
MEXICO D.F. .Otttdlo Federal, CP. 06700 
Por conducto Oe:

Condctonee; CONTADO 
RFC. PTRS012111LO

Dqpeowo en: crorro N* í&t, Fraca irtí. Otí Norte Col San José oet Oortuao.C.P. 07200 Lecn.Guarrajuato
Juana: león qeeudvodeCuente: 71 SOecefBflttfoWaquez Píen de Verte: NORMAL

C x tiM  ^  í* IMátade’Ueátta - WORTE
135156 1 A007870 17291Í-1LAISLAOOMALCALCOCARR. CUNXJACAN 

N.CUNDUACAHTASASCO 16OL2015 í  31*05/2015
NOAPUCA 11.410.88

135156 1 3007870 171710-1VHSA-E$CARC£CAKU!54(E$CARCEGA-CH4SIE) 
VEIA CHABLE.EMUANO ZAPATATABASCO16TO1/2015 al 3W»2015

NOAPUCA 10.75327

135156 1 4007870171919-1CQATZAOCALCOS-VHSA KM162+400
(CARDENAS-VKSAj RAR ANACtfTO CANAaALWLLAHERM03A,TAfiASC
)6iO4/20l5al3li(&20f5

NOAPUCA 15.3fl4.69

135156 1 4007870 171925 -2 CARR. VKSAESCARCEGAKMIIMSO P06 DOS 
MONTES,VILLAISMOSAJASASCO 1501/2015Jl 3MJ5CDI5

NOAPUCA 20.53968

(CujfttxJertc* trema y ttU M  tretóertw Htenü / siete pea» 21/1COMN,) SU6T0TAL 374.18725

IVA 16% 60,189.94

ElPegodeetta&cÉxiedopodratfectiarteniecutecneauenQrninedwoetravetdelrarerertncljelectronicade 
itrm.enjmcoecatcientsvcrdeVendcrPitifdadEidefibr.SdeRLdeOV.Enn̂ caeoeeiecItlranpsgMM TOTAL 
efecti»

43627721

Ett tato atfiMMrpgtt dentro dtiMl0a«n*ir*edNi>()K<» tu 
raoepdún.

PACO PACTADO EN UNA SC tA EXHHCIÚN

UtoWbtMtntur.

C»CteLlo7GHiWG2̂ íJF̂ 205XXAL7ig6y022U)!2TÍR̂ AI2pJ<VddWtfAU2Gl2YttA- 
Se«o atarte! o n s a t :

CedeneortolneldelW fflptem enfodeoeriM cecIdo:

|)1.Cl23648C4M0Ct-4í£I-Saf&EA£ADC8307F6pO15W-23TI3:flG51|

ICÛ t97Q)HÜ0(G)]ll{f2)20gXXAUq6YClZ2tJDSKeq7yillI2p4dAUfi)IAU2GLZYUVt
00001000000202633521)1

Método de Pego: NOIDENTUCADO 0«(t*id«J(i«»e»*t*<iiM m M e»«oeM «c*irii«<e«M dín(»

Cuente d» Pego: NOlOBniRCADO

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION «FRESA DE UN CfDI
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FOTOS 5 visibles a foja 238 de autos:

ORDEN DE EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS EXTERIORES
ANEXO “A”

4007789

CUENTE: ( m ¡  jPAKTIDO PÉL TRABAJOj

TIPO DE CONTRATO: g  NuevoQ Renovación NÚMERO ANTERIOR: 0

SUCURSAL VENTA U O N

pénela: FECHA DE INICIO: b l/M /M lj TECHA DE TERMINACIÓN: HMWiOiSj

ENTREGAR FACTURA A: Cliente §  Agenda Q Central óe Medlo» Q MONEDA: Peaoe §  Dólare* Q

CLÁUSULA SEOUNPA^VENDQR CQNSIRUIRA.-PRQPUCIRA FABRICARÁ. IMPRIMIRA. INSTAURA. FIJARÁ
m  colocara anuncios de publicidad EXTERIOR y/o lonas pubücitarías con las SIGUENTES
CARACTERÍSTICAS:

sino/
AREA

ubicación oei
ANUNCIÓ

SUC COL " s ra s n
ANUNCIO

TWH
ANUNCIO

TDF No.
COLOCAO-

ONES
I7KXUIOAS

TARIFA A 
PACTURAR

pacto FiN

l'Jltói-
3

75RTTO5C
ESCARCEOA 
KM10*9£Ó, P08 003 
MONTES, 
VULAHERVOftA

M aSíó ” TH Í3ÍT TSPKTáüüuT
R

lió 1 ÍÍT3553T fiuóWoiS 1Í/04/2Ó1&

17191*.
1

CÓATZAC0ALCO8-
VHSAKMie2*400
(CARDENAS.VHSA).
RAN AMACLETO
CANASAL.
VllLAHERMOSA

TA8ASCO 15«7 ESPÍCTaCuLA
R

NÓ 1 110.646 54 ÓUCW015 16/0412015

TFT7RT
i

Vi ISA ESCARCE QA 
KUi54(E8CAACtOA- 
CHA8LE), VILLA
charle, Emiliano
JARATA

TXEGCZT" 1¿61»4¡!7 tsptóUcuuk
R

NÓ 1 m m (RüfESTT í&UtfólS

1729 M- 
1

LAI8LA
COMALCALCOCARR 
QjMXtACAN. N
o jm m  .

TAftASCO 10x7 ESPECTACULA
ft

NO 1 17.641 68 OUOWOIS 16704/2016

172*41.
1

CAftR
vulamermosaala 
ISLA KM 0.TOOL 
miouel HIDALGO.
VtlLAMERUQSA

TAflASCO 12»»72 ESPECTACULA
R

NO 1 113.346.38 0UOK201S 16634/2016

17199a
J

AÁTSÁÁZÑ*
MENDOZA No-136. , 
JOSCMA PINO 
SUAREZ. 
VMAAHERMOSA

TARASCÓ 12.6*7 2 ESPECTACULA
R

NO 1 1JÓ.Ó43 0¿ 0U0Í/20I5 1663472015

171984-
2

AVUNIVERSaW)382 
ANTESCARR A 
vwsa-fronjera, a  
RECREO. 
VILLAMERMOftA

TAftASCO 12W7 2 ESPECTACULA
R

$1 t 117.413 46 01030015 15634/2016

171680-
1

AVL CAROCHAS 
ENTRE L ADRIANO Y 
POCILIO RUlZ.

TARASCO 1241*427 ESPECTACULA
R

NO 1 16,122 S3 014J3/2OÍ6 1Í63P2015

u u  i u v /w nAv. MóricoO C o y c o c ó n  J40Cd fo t#Oí Anoyo. Berilo MaricoOí  03WD (S5f $G3-t7CO
toe m

01 800VendOí I wv*w.veocJOí.commx
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FOTO 6 visible a foja 239 de autos:

^ , -------_ a i L * M «  ORDEN DE EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS EXTERIORES CONTRATO

ANEXO “A” $i>M0
/<<T __ 4007789

: s to A o o S R p r a r
«ATEOS ESÜAÍUSTa

t>¿a£ co~ 12 61*4 27 güK C T A & jD T
R

lió 1 57.364 Jó Ói/CV¿0>5 15W 2ÚÍ5

J W g lra & I

-tjp R a o s ,
m a z a t e u p a

KACAJOCA

T Á 2 Á 5 S T I IIU 4 Í7 S ÍP ÍÓ tA C U lA
R

MÓ 1 U C C T » o íÁ 5 5 J h 15W 2016

1
AVUHWERSIOACiM 
AWTESCARR A
VHSA^ROMERA. E l
RECREO.
VU.LANER-/OSA

t a BaS > t T i íl ü TO - T ^ c u m x
R

Si 1 f .7 .< liíó ISü&SSfrs t

170690-
1 ESrC XW TAlPAKW  

SO*««ENTR FCO. 
RA TIERRA NUEVA 
ja , h uu aaw o uiuo

T Á E S 5£ 5~ U » lft4 .2 7 ESPECTACULA
ft

NO 1 S15.18Ü07 Ü14XW0-.Í ; 1SC4/AM5
i

17164a
2

AVOREGÓWÓ 
MENDEZ 38118,
TAVIATE O í LAS 
UARRA,
VILLA-KRIOSA

TARASCO 12 61*4Z7 ESPECTACULA
R

NÓ 1 J14.7M 40 014a)/2i> : ;¡ MíOWÚUf

|

171610-
1

PflOC E M . JAVIER 
um AS/M KM «*5<», 
CASA BLANCA 
VLIAHERLOSA

v s m ~ u a ti& w e s p e c t a c u a

R
NO 1 *14.451 C8 O V tM úM 150472015

T T f555~
1

m W M M i---------
ESO,RAYON V 1029, 
VCEN1E 
G U tR R fftO .
COMAL CALCO

Ta b a íS o 1261*477 ESPECTACOLA
R

NO 1 J1 4 ,m 2 5 O tW - 5 1SW2015

!7 í 720
1

P E R lrtfttóÓ C AR lO S 
PEUJCER S/N 
KM 0*200. CARRIZAL,
v a la p c r m u s a

TASASCO t2 d !*4  2? ESPECTACULA
R

•O J14.7M.41 01AXV2Ü'. 5 ifW T O IS

171370-
1

CARR CUNOUACAN- 
SAMARIA KU 2 5. 
r a n h u a c a p a y

AME8TOY,
CUNDUACAN

TAflASCO 12 61*4 2 / ESPECTACULA
R

NO 1 18,360 30 O OÜll'O lS íf*04/2015

7 J 5 8 T
1

C m t lM iA lÁ '
TENOSIQUE KM 1, 
ZONA CENTRO. 
EMUANO ZAPATA

TABASC0 n v s n r ’W lf f lJ M T
R

kÓ 1 U 'f f lW T ¡ u 3 ® i! T i'< 8 ¡M í

170500-
1

CARR NACAJUCA-
ja lp a k m o i

PROLJOSEMA
M O ftaO S,
MAZATÉUPA
NACAJDCA

TAÜ Atóó " 1281*4 27 ESPECTACULA
R

w> 1 Í6.27087 01/KWC15 150472015

170770-
1

CUANOUACANV1A 
CORTAA YHSA ( 
DEPORTIVA). 
OJNOUACAN. 
CUNOUACAM

TAÜASCO 12 61*4 27 ESPECTACULA
R

NO 1 15,620 00 01-017015 1W&W015

170370-
1

ÓREÓÓRIO MEMTEZ 
NJ 7C«(AIVAR£ZY 
CASTILLO), CENTRO. 
VIUAHERMOSA

TARASCO 7 1*8 ESPECTACULA
R

SI 1 17.367,46 014X172015 1WX/2015

i70¡M0-
»

C A R R VH 3AÍ. 
ZAPATA KM 2 P IE  A 
GLORIETA CENTRO, 
EMUANO ZAPATA

TARASCO 1261*427 ESPECTACULA
R

NO 1 18,36038 014X372015

________ L

1504/2015

o u T b o o n
A». AAJJco o C w oocóo  340 C o l G *r& c i AftOrO. e *o *o  A itV ej M é rfco O /. ORW  (S5| SA22-I200 

ta c(JJ)5< 2 2 -1 Z Í3
01 SO OVenckx I vA W /.ve rtdo -.cam .m x
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CLAUSULA TERCERA- CONTRAPRSSTACIÓN:

| TOTAL ANUNCIOS 22 Subtotal $368.009.28
I.VA. SSS.S81.4S

nfoSi $426*90.78

lo» Importeaípagoe «toldo» te Uquktotn en 1 (uno) exh*>ídóo(w) UNICA, «o at domldBo de VENDOR, 

Odio* importei/pego* deberán cubrirle dentro d« loe prtmeroi 10 (DIEZ) d n  de cada UNO.

Cu»*M«r odocedón o íervido extra correrá por cuenta de CUENTE.

C O N D IC IO N E S  E S P E C IA L E S /  M A TER IA LE S  PROPORCIONADOS POR EL C U E N T E :

PAGO TOTAL POR ANTICIPADO

FACTURAR A
RAZON SOCIAL: PARTIDO DEL TRABAJO 
DIRECCIÓN: AV. CUAUHTEMOC 47, ROMA 
POBLACIÓN: MEXICO D.F, DISTRITO FEDERAL 
COOWO POSTAL: 04700 
RFC: PTRÍO1211LL0

La* condicione» *tp ed al»* aquí eelaMecIda» tienen preponderancia y «ubelaten a lo eetablecldo en el 
Contrato en todo lo que dicho Contrato te  le» opony».

El pretenta Anexo torm» porte Integrante del Contrato d» PuMIeklad en Anuncio# Exterior»» ««tarado  
entra t i  CUENTE y VENOOR y »n todo c m o  m  podrá euttltulr, rm xtflcer yfo adicionar mediente la 
euacrlpclón de otro Anexo.

FECHA
VENDOR PUBUCtoAO EXTERIOR. 8. DE 

R .LOEC.VLl’ V E N O O ri
EL CUENTE

2S/f»b/201S Por J U ^ E S aSr iNCON NUÑEZ NOMBRE / DENOMINACIÓN SOCIAL:
PARTI DO DLL TRABAJO
POR: JOSE ALBERTO SENA VIDES CASTAÑEDA 
DOM1CIUO: AV CUAUHTEMOC 47. ROMA. MEXICO D.F . 
DISTRITO FEDERAL C.P. 0*700

® Q B S
O U T D O O R

Av. W A»cooCoyoocárt3rOCo l G*r*nd Arxrfcx to rdo  rMwcoO.f .031*3 |SSJ S422-I200 

fot |S5) 5422-1»)
OIBOOVcndorl WAvr.vwxkx.com.mx
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FOTOS 8 visible a foja 241 de autos:

ORDEN DE EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS EXTERIORES
ANEXO “A”

4007870

CONTRATO
«9040

iig tK j PARTIDO DEL TRABAJO!

TIP O  DE CONTRATO: Q  Nuevo g  Renovación NÚMERO ANTERIOR; (<6077OTl

SUCURSAL VENTA lE O Ñ j 

V ia n d a : FECHA DE INICIO: nrcgffflT? FECHA DE TERMINACIÓN: m a m .

ENTREGAR FACTURA A: Cíenlo g  Agenda Q Central de Medio* Q  MONEDA: P e * »  g  D ó la r»  Q

CLÁUSULA SEGUNDA.- VENDOS CONSTRUIRA. PRO DUCIRA FABRICARA, IM PRIM IRA IN S TA LA R A  FIJABA  
V/O COLOCARÁ ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR Y/O LONAS PUBLICITARIAS CON LAS SIGUIENTES

s é R m iim m

sTRST
ARIA

UWacIGn BEL 
ANUNCIO

T e r r o r t h j b t
ANUNCIO

T IP O tó
ANUNCIO

w
COLOCACI-

O N U
•K U R D A S

"YJHFAA
FACTURAR

INICIÓ — rm —

171SB5-
2

CAWR VHSA- 
ESCARCÉGA 
KM 10-9J0. PC * 0 0 3  
MONTES,
VLLAHeRMOSA

TABASCÓ I2 ÍI> S M ÉSPÉCTACULA
ft

lió 1 JU.395.38 1630*0015 3130533015

171919-
1

CÓATZÁÓÓAiCOS-
VHSAKU1S2-200
(CÁAOENAS-VHSAI.
RAN. ANACUÍTO
CAÑABA*.
VH.LAHERM03A

TABASCO TE? 15FE5TXÍE5T
R

KO 1 510.0*8.5* 1510*32015 TüSTSSTT

171710-
1

VH¿A£S¿AftÓEGA 
KU.1$4(E8CAACEOA. 
CHAflLEL VILLA 
Ch a s  l e , Em il ia n o  
ZAPATA

TAQAÍÓO TOiwtTf fiáPECfACULA
R

NO 1 17,032.67 160*22016 ÍI306Ó01S

M T
1 ‘

LA lkÁ
CÓMALCALCO CARA.
CUFOUACAHN
COAOUACAN

"w ssr w ÍSPKTAOU
R

NO 1 i t o i f o i i S v ú é z ió ii

172W I-
1

i s s r
v a l a h e r m c s a a u
ISLA KM 0*700.
u io u a  h ío a lo o .
V1LLAH6RMGSA

TA Ü A ¿tó 12.9*7.2 ESPCCTACUA
R

NO 1 ÍÜS53F 1(0*22015 Iv Ó & ió iS

3
AV.kAM ON 
MENDOZA Ato. 13*. 
JOSE MA. PINO 
SUAAEZ. 
VALAHERM03A

TARASCÓ 12.9*7.2 tSPECTACULA
R

n6 $20.03308 TSóüJóiT 3TO 55ÍT

1?1*24-
2

AV .U I«véftálÓ A0362 
ANTESCARR. A 
v h s a -fr o w ter a . a  
RECREO,
VIL LAÑE RMOSA

TABASCÓ 12.9*7,2 eSPECTACUU
R

Si t Í1 7 .4 1 Í.M 1Í3&*/2¿1¿ Ti%555iT

171050-
l

A V * .CARDENA* 
ENTRE l  AORiANO Y 
ROGEUORLSZ, 
CENTRO. CARDENAS

TABASCO 12*1*4.27 ESPEC IAD LA
R

NO I M ,122.63 160*0015

______ i

3130620U

Av. M & jco o C oyco cÚ A 3 0 Ce*. Oerero l A n o ra  t& r ik )  Jv O e i M**ico D7 013*0 (5J| 5*22->200 
Fa*:<5J| 5*22-1333

01 800 Vofxicx I www.«nKÍo*.com.fiK
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T g )  O R D E N  D E  E X H IB IC IÓ N  D E  A N U N C IO S  E X T E R IO R E S ^  C O ír t R Á T O ^  I

ANEXO "A” Ip
4007870 V> k - W & x

171.180*
1

BlD ADOLFO lCP£2 
MATEOS ESO ARISTA 
1. CENTRO.
COMAL CAICO

TARASCO 12 81i4 27 ESPéCTACULA
R

w ~ D .U *  ’/¡
| | aJ |

170800-
2

¿̂ NACAJUCA- 1 
MLPA KUOl 
PRa JOSEMA
MORaOS.
MAZATE UFA,
NACA JUCA

TAÓASCO 12.81*4 2? espéctacula
R

»ó 1 ¿8.037 23 160472018 31/06/2016

"ÍM Ít ' 
1

AVUNIvEftSiOAO 182 
ANTESCARR A

a
RECABO.VIXAHERU03A

Ta&ASCO 1261*8 54 éS ^ aóula '
R

¿1 V17.413.W 1604/201S 3Tft»7015

T T O T P
i

HUiMANCUUO~ 
esr chontalpa km
90*MD(ENTR FCO, 
RA TIERRA NUEVA 
2A, HUIUANOUILLO

tAfeÂ O 12ÍU4 27 £¿Et£TÁ¿UlA
R

wó 1 $16150 92 1*04/3315 3tWZ015

1716*0-
2

AV.OREOC460 
VCMOeZMuS, 
TAMUL TE DELAS 
barra
VLLAXERMOSA

TARASCO 1281*4 27 ESPECTACULA
R

NO 1 rn Tsns" T 5 W 8 T T

ÍJlMO-
1

toca. ECO JAVIER 
imA M4 KM,9*500, 
CASA BLANCA 
VUAHERMOSA

lAftAtóO TTTiJTSJ- ¿sHcIacula
R

NO 1 114.45105 1Í8MH015 3183*22016

ih s » -
1

StNTTO JUAREZ 
ESO. RAYON i 1028. 
VCtWTE
o u ew M o.
COAAAtCAACO

TARASCO 1261x4 27 espectacula
R

NO 1 í u . í ü 'ü li'ÓA^tJ 318ÜÍ015

171770-
1 P¿K*t»COCAW.OSPEU1CER3.W 

kmo*2oo, Carrizal 
vuaher\*c)$a

TARASCO 12 81*4 27 t s f t í t t ó d u
R

i Í14.7¿8AT 1MM/201S 3iAy>ii5

171370-
1

CARR. CUNDOACAU- 
SAAAARJAKM2A ftANHUACAPA V 
AM6STOY. 
cunduacan

TABA SCO 1281*4 27 espectacula
R

NO 1 $8.360.39 tA'íM'2015 31/05/2015

17Ú4J0-
1

¿Aftk É ZAPATA- 
TENOSJOEe KM V
i &ha centro,
EMUANO ZAPATA

Ubaíóí I2.¿1x4 ¿7 EíPÍCt ACULA 
R

1 M.270.87 1694̂015 31/050015

17WOO-
1

CARR NACAJUCA- 
JALPA KM01 
PROLJOSCMA 
ADRELOS.
MAZA TE UPA, 
IUCAJUCA

TARASCO 1281*4 27 espectacula
R

NO 1 ¿8.2T0.ÍT td/UvAnS 3W)V2l)IS

T r m s r
1

(¿oamóuacam-vU 
CORTA A VHSA ( 
OCPORTfVA). 
CUMXíACAN. 
CUWXIACAN

TARASCO 12 81*4 i r CŜECTACULAft NO 1 <1,8781» i8aWki15 81108*0016

1755t£“ 
i

ofeoüfcló MÉ*f)£2
N$ IALVARE2 Y 
CA3TMOX CENTRO. 
VUA>CRM06A

tarasco 7.1*8 ESPECTACUU
R

¿1 1 t r . M M 1&DV201S 31/06*2016

ttoio-
i

CAÍA. VHSA-6 
ZAPATA KM.2FTE-A 
GLORIETA CENTRO. 
Emuano zapata

TABASCO 12,81x4 27 ESPECTACULA
R

NO 1 ÍÍ.J80» TETO57T JlflS6*2ó11

o u i ____  _
Ay M 4»co oCoyooi^O** 340 C o l Ger*rr*J A r a r a  Bonito Jy j in t  M a c o  0 / .  033*0|55| 5422-1200 

fa x  |ÍS 5423-1233

01Í00 Vívxy I vrt*w.v«nd«£om.m»
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FOTOS 10 visible a foja 243 de autos:

Y i

ORDEN DE EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS EXTERIORES
ANEXO“A”

4007870

CONTRATO
«9040

|g r  CLAgffálA  TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN;

ac S b JR c ig s -------------1------------- Í2 Subtotal 8376,187.27
LV.A. $60.189.96
Total $436.377.23

ípago» referidos u  iq  tildarán en 1 {uno) *xhlb ldón(e»} U N IC A , en el domicilio de VENDOfí 

Dicho* importes/pagos deberán cubrirse dentro de loe primeros 10 (DIEZ) días de cada UNO.

Cualquier colocación o servicio extra correrá por cuenta de CUENTE.

PAGO TOTAL POR ANTICIPADO

FACTURARA
RAZON SOCIAL; PARTIDO DEL TRABAJO 
DIRECCIÓN: AV. CUAUHTEMOC 47, ROMA 
POBLACIÓN: MEXICO D.F., DISTRITO FEDERAL 
CODIGO POSTAL: 0S700 
RFC; PTW01311LLP

La» condicione» especíale» aquí astablacidae tlanen preponderancia y subsistan a lo establecido en el 
Contrato en todo lo que dicho Contrato se les oponga.

El presente Ansxo forma parte Integrante del Contrato da Publicidad en Anuncios Exteriores celebrado 
entre el CLIENTE y VENOOR y en todo caso se podrá sustituir, modificar yfo adicionar mediante la 
suscripción de otro Anexo. \

FECHA VENBMOR PUBUC1BAD EXTERIOR. 9- 0E
.. . . \ ^ N & V iK m O K «).

EL CUENTE

1«/sbr/2015 P o r  JU U Ó 'C E ^ R R M C O N  N U Ñ EZ NOMBRE / DENOMINACIÓN SOCIAL:
PARTIDO DEL TRABAJO
POR: JOSE ALBERTO BENAVCES CASTAÑEDA 
DOMICILIO: AV. CUAUHTEMOC 47. ROMA, MEXICO Di ., 
DISTRITO FEDERAL C P. 06/QQ______________________

_  _ 7 0 0 /
Av. MASCO O Coyoocón  n o  C o i C«n»rci Anoyo. Nrwto Arórta Atóxico O .l. 03HO | i í j  SJ22-I200

fo x  |SS) U Z i~ \Z i¿
01 eO O Vondor 1 w w w .vendor.com .m x

http://www.vendor.com.mx
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Las impresiones fotográficas y digitales plasmadas, constituyen pruebas técnicas 

mismas que deben valorarse acorde a lo estatuido en el arábigo 353, párrafo 3, de la 

Ley Electoral en consulta.

\k/-i i f i
Como ya fue acentuado, dichas pruebas por sí mismas no constituyen prueJj¡^f^éKy?,£ 

sino que es necesario adminicularlas con otros medios de convicción para 

a la veracidad de los hechos denunciados; toda vez que poseen na tu ra lq ia  d( 

imperfecta, ello en atención a los avances tecnológicos que facilitan la 

edición de imágenes, videos y audios; así, para que este tipo de probanzas 

un mayor valor de convicción, requieren de verse apoyados por otro tipo de medios de 

pruebas.

Ahora bien, de la impresión fotográfica marcada con el número 2, se observa que su 

contenido es idéntico al de las fijaciones fotográficas, plasmadas en el acta 

circunstanciada de inspección ocular levantada el veintiséis de mayo del presente afio, 

por el servidor público facultado, adscrito a la Secretaría Ejecutiva, en funciones de 

oficialía electoral, es decir, coincide con el contenido de la propaganda denunciada, 

que dicha imagen deriva del contrato de arrendamiento celebrado el dieciséis de abril 

del presente año entre el Partido del Trabajo y la empresa denominada Vendor 

Publicidad Exterior, S. de R.L. de C.V., como se puede constatar en las imágenes 

insertas con anterioridad marcadas con los números 8, 9 y 10.

Es de señalarse, que si bien es cierto, en la imagen marcada con el número 1, se 

aprecia propaganda diversa a la denunciada, también lo es, que el espectacular, fue 

colocado con motivo del contrato de arrendamiento celebrado el veintitrés de febrero de 

dos mil quince, entre el Partido del Trabajo, y la empresa VENDOR Publicidad Exterior 

S. de R .L. de C.V.; y se trata del mismo ubicado en el kilómetro 7.5 de la carretera 

Villahermosa-Cárdenas, en la Ranchería Anacleto Canabal, del Municipio de Centro, 

Tabasco, tal y como se aprecia en las imágenes fijadas en la presente y marcadas con el 

número 5, 6 y 7.
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Así, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 353, párrafo primero de la ley comicial 

local, de la concatenación de las probanzas consistentes en las impresiones 

fotográficas (marcadas con los números 2, 8, 9 y 10) presentada por la empresa 
VENDO R Publicidad Exterior S. de R .L. de C.V., la copia simple del contrato de 

arrendam iento de espacio publicitario entre el Partido del Trabajo y la empresa en 

comento (número 4007870, contrato 69040, de fecha de inicio dieciséis de abril de dos 

mil quince y fecha de terminación treinta y uno de mayo de dos mil quince, visible en 

las fotos 8, 9 y 10), la copia simple de la factura; así como el acta circunstanciada de | 
inspección ocular del veintiséis de mayo del año en curso, levantada por el servidor

este órgano electoral, de una sana lógica y recto raciocinio, se tiene  por

acreditado que el veintiséis de mayo de dos mil quince, se encontró
o\\

i;gojÓpáflja propaganda electoral a nombre de Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, 

tatos a Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito del Municipio 

ías, Tabasco, respectivamente; postulados por el °a rtido  del Trabajo, dentro 

ínicipio de Centro, Tabasco, es decir, fuera del territorio correspondiente a los 

cargos de elección popular para los que fueron postulados.

QUINTO. Valoración de los hechos demostrados, acreditación de infracciones y 

determinación de responsabilidad.

A. Actualización de infracciones a la Ley Electoral.

Del análisis de los elementos de los hechos acreditados, este órgano administrativo 

electoral, determina que efectivamente se actualiza la realización de actos de 

cam paña fuera del ámbito territorial del cargo de elección popular al que fueron 

postulados los denunciados, y que dicho acto constituye una infracción a la norma 

electoral, como se  explicará a continuación.

Respecto a los actos d e  campaña, como ya fue plasmado en el considerando tercero 

de la presente resolución, relativo a! marco jurídico aplicable; el artfculo193, párrafos 1 y 

3, de la Ley Electoral vigente en el Estado, los define como el conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados 

ante el órgano electoral para procurar la obtención del voto; y que la propaganda
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electoral comprende el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral producen y difunden los 

Partidos Políticos, Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 

interés de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.

De igual forma, se cuenta con diversos criterios relevantes referente al tema de los 

actos de campaña, que ha emitido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la Teoría y Doctrina del Derecho Electoral, como lo que a 

continuación se apunta:

/ .  Campaña electoral

Puede definirse como campaña electoral al conjunto de actividades—— 
organizativas y comunicativas realizada por los candidatos y partidos que menerií^.4 . 
corno propósito captación de votos Estas actividades están sujetas a norrias  M y U p ’ 

pautas de actuación que garanticen y permitan la igualdad de los c o m p e tiS t^ s ! j~  
la limpieza y transparencia del proceso electoral y la neutralidad de los p o d e ^ ^y ^ . 
públicos. En muchos países, estas actividades son financiadas, directa 
indirectamente por fondos públicos.

Sin embargo, en Ia legislación latinoamericana, cada país tiene elementos 
particulares que definen a la campaña electoral. Por ejemplo, en Nicaragua se 
entiende como campaña electoral a las actividades tanto de los partidos 
políticos, alianzas o asociaciones de suscripción popular “encaminadas a 
obtener los votos de los ciudadanos explicando sus principios ideológicos, sus 
programas políticos, sociales y económicos y sus plataformas de gobierno, las 
cuales podían ser realizados en cualquier lugar en el cual se concentren
ciudadanos con derecho al voto". En cambio, en Venezuela se entiende por 
“campaña electoral toda actividad pública que tenga por finalidad estimular al 
electorado para que sufrague por determinados candidatos de organizaciones 
políticas o grupos de electores”. Sin embargo, aunque no exista un significado 
único, dichas actividades constituyen la campaña electoral y parte importante del 
proceso.

Por otra parte, una campaña electoral también comprende dos aspectos básicos: 
uno de proselitismo político tradicional y otra a través de los medios de 
comunicación. En el primero de, los casos, se manifiesta un contacto más 
próximo y directo entre candidatos y  electores. Por ello, su impacto es más 
reducido. En el segundo caso, la emisión de ios mensajes políticos utilizando los 
medios de comunicación permite la recepción de miles o millones de electores, 
por lo que la comunicación es impersonal, pero su impacto mayor. A nivel 
económico, los costos son menores en el primer caso que en el segundo, que ha 
visto incrementar los suyos de forma importante debido, principalmente, a la 
televisión. A nivel organizativo, en el llamado proselitismo político tradicional 
encuentra en el aparato partidario y en la organización local el centro de su 
actividad y toma de decisiones. En cambio, la campaña a través de los medios
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de comunicación se encuentra en manos del aparato central del partido y de 
profesionales de las comunicaciones.

II. Sujetos, de la campaña electoral

Si bien formalmente son los candidatos y partidos quienes, previamente inscritos 
bajo una serie de variados requisitos, pueden únicamente realizar una campaña 
electoral, lo real es que hay una serie de personas e instituciones que haciendo 
valer su derecho de expresión participan de manera directa o indirecta en la 
campaña electoral, intentando persuadir al elector en la dirección de su voto. Es 
así como es posible observar a organizaciones como sindicatos, asociaciones
profesionales, agrupaciones patronales, colectivos ciudadanos, medios de 
comunicación e incluso personajes populares completamente ajenos a la política 
(ex militares, académicos, miembros del clero y personajes de los medios y la 
farándula) expresan públicamente su apoyo a una determinada candidatura 
solicitando el voto para ella, lo que implica realizar actos de campaña electoral. 
Las normas democráticas sobre elecciones no imponen restricciones para ellos, 
salvo en algunas de ellas que Iimitan la campaña en un tiempo corto previo al 
acto electoral, pero que incluye también a candidatos y partidos. La única 
restricción que se observa es para aquellas personas que tienen cargos en
organismos públicos (ministerios, instituciones electorales, Poder Judicial, etc.).

como cuestiones relevantes que:

es obtener el respaldo o voto del ciudadano para ocupar

r se desprenden

ad de la campañ: 

o de elección popular

2. Los actos de campaña se configuran cuando se realizan los actos tendentes a 

obtener ese respaldo o voto, dentro del tiempo legalmente establecido para la 

campaña.

Tomando en cuenta lo anterior, de las características y contenido del espectacular 

denunciado, así como de la temporalidad en que se encontró colocado, es evidente que 

el mismo constituye propaganda de naturaleza electoral, pues como se pudo advertir 

del materia probatorio analizado en el considerando anterior, este espectacular tuvo 

como propósito promover a Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, quienes se 

registraron y contendieron como candidatos a Presidente Municipal y Diputado Local 

del Distrito II, de Cárdenas, Tabasco, respectivamente, además de que el m ismo se
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difundió el veintiséis de mayo del ano en curso, fecha en que se encontraban en 

desarrollo las campañas electorales en nuestra entidad.

Ahora bien, dicha difusión de propaganda fuera del ámbito territorial correspondiente a 

los cargos de elección popular para el que fueron postulados los C. Tomás Brito Lara y 

Gustavo Naranjo Vera, quienes fueron registrados por el Partido del Trabajo, por lo que 

constituye una infracción a la normatividad electoral; pues de una interpretación 

sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 12, párrafo 1; 14, párrafo 1; 16, 

párrafo 1; y 193, párrafos 1, 2 y 3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, se puede colegir, que la difusión y colocación de propaganda electoral y 

realización de todo tipo de actos de campaña por parte de los candidatos, debe 

circunscribirse únicamente al ámbito territorial que corresponde al cargo de elección 

popular por el que se postulan; que en el caso concreto de los denunciados, 

corresponde exclusivamente al Municipio de Cárdenas, Tabasco, y al II D istrito electoral 

con cabecera en el mismo municipio.

Esto es así, ya que como se desprende de la Constitución Local y de la l§gí^1ácío^i

electoral de la entidad, el Estado de Tabasco, se encuentra dividido te rr ito r ia lrn e S e 'e W l

diecisiete municipios y veintiún distritos uninominales, debidamente delim itad

cada una de estas demarcaciones es elegido a través del voto del electorado, un

Presidente Municipal así como un Diputado propietario y suplente respectivamertteOS
■ /S

autoridades que serán elegidos por el voto popular de la jornada electoral, dentro de un P* 

delim itado ámbito de competencia, esto es, dentro de la jurisdicción territorial del 

municipio y distrito electoral correspondiente; además de que en cada uno de estos 

municipios y distritos, se encuentran órganos electorales desconcentrados de este 

Instituto Electoral, que tienen encomendadas diversas atribuciones para la elección de 

los cargos de elección popular respectivos al ámbito territorial en que se en cu en tran .

Por tanto, si las campañas electorales tienen como finalidad obtener el respaldo o voto 

del ciudadano a favor de un candidato para ocupar un cargo de elección popular que se 

encuentra territorialmente delimitado a un municipio o un distrito, es irrebatible que los 

actos de campaña y difusión de propaganda de éstos, debe de circunscribirse 

únicamente en el municipio o distrito respectivo, pues son exclusivamente los 

ciudadanos que residen en ellos quienes pueden ejercer el sufragio en su favor.
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Sirve de sustento a lo anterior el criterio P-04/2008 del Tribunal Electoral del Estado de 

Sonora, que al efecto establece lo siguiente:

C A M P A Ñ A S  D E  C A N D ID A T O S  A D IPU TA D O S. D E B E N  C IR C U N S C R IB IR S E  
A L  Á M B IT O  TE R R ITO R IA L  D EL D IS TR ITO  E LE C TO R A L R E S P E C T IV O . De
una interpretación sistemática y funcional de los artículos 16, fracción IV, Úd la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y 4 de la Ley Electoral del Estado 
respecto de lo dispuesto en el artículo 117 Bis E de la propia ley, se advierte 
que los candidatos a diputados deben contender en una elección organizada por 
autoridades electorales que ejercen sus funciones conforme a un esquema de 
competencia territorial, en la cual buscarán obtener el voto de los electores del 
distrito por el que compiten, por lo que, necesariamente, tienen que hacer su 
campaña, incluyendo la colocación y  fijación de la propaganda, dentro de la 
demarcación territorial del distrito electoral que corresponda.

Recurso de Revisión. 10/2007 REV-‘Partido Acción Nacional. -20 de Septiembre 
del 2007.- Unanimidad de Votos. -Ponente: Lie. José de Jesús Jaime Cinco 
Soto.- Secretario: Lie. Irad Ezequiel Nieto Patrón.

C riterio  P -04 /2008

En ese orden de ideas, la difusión de propaganda electoral en un municipio o distrito 

distinto al del ámbito territorial del cargo de elección popular para el que se es 

jstulado, es violatorio de la norma electoral; además, a través de esta difusión 

j^ém to ria l se crea tanto confusión en el electorado como inequidad en la contienda.

a la confusión en el electorado, esta es dable configurarse, toda vez que de 

pe jm uí'se la difusión de propaganda electoral o realización de actos de campaña 

raterritorial, los ciudadanos no tendrían la certeza de cuáles son las opciones 

políticas correspondientes al lugar en que residen; y en cuanto a la inequidad en la 

contienda, es factible que se genere, ya que en algún municipio de particular interés 

para determ inado instituto político, éste podría difundir propaganda de candidatos que 

postuló a otros municipios o distritos, y así tener mayor promoción de su imagen y en 

consecuencia mayor impacto en los votantes, en perjuicio de las restantes opciones 

políticas.

Así las cosas, la difusión de propaganda electoral a nombre de los denunciados, a 

través de un anuncio espectacular colocado en el kilómetro 7.5 de la carretera
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Villahermosa-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto Canabal, del Municipio de 

Centro, Tabasco; constituye una infracción a la norma electoral.

B. Responsabilidad de los denunciados Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo 

Vera.

Ahora bien, acreditada la colocación de un espectacular en el kilómetro 7.5 de la 

carretera Villahermosa-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto Canabal, del 

Municipio de Centro, Tabasco, que de acuerdo a los elementos analizados en el 

considerando cuarto, contiene propaganda de naturaleza electoral a nombre de Tomás 

Brito Lara y Gustavo Naranja Vera, en calidad de candidatos a Presidente Municipal y 

Diputado Local del II Distrito electoral de Cárdenas, Tabasco; y que tal hecho constituye 

una infracción a la normativldad electoral por haberse difundido dicha propaganda fuera 

del ámbito territorial respectivo; corresponde dilucidar quién o quiénes son 

responsables de estos actos.

En los escritos de contestación por parte de los denunciados Tomás Brito Lara y 

Gustavo Naranjo Vera, negaron haber mandado a colocar ia propaganda denunciada, o 

haber pagado por ello; alegando que algún tercero lo había realizado para causarle un 

perjuicio.

“ lo  o r d in a r io  s e  p r e s u m e  y  lo  e x t r a o r d in a r io  s e  p r u e b a ” , lo ordinario es que los

candidatos bajo el objetivo de poslclonarse ante la ciudadanía y obtener su voto, son 

quienes realizan actos de campaña y difusión de propaganda electoral para tal objetivo, 

como es el caso de la colocación del espectacular denunciado; siendo una cuestión 

extraordinaria que diversa persona la haya mandado a colocar para perjudicarlos, lo 

q u e  en el caso  correspondería  probarse, pues los denunciados al hacer uso d e  su 

derecho de audiencia, negaron haber contratado la publicidad en cuestión.
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En ese tenor, esta autoridad electoral en su facultad investigadora requirió a la empresa 

VENDO R Publicidad Exterior S. de R .L. de C.V., para que informara si era propietaria 

del espectacular ubicado en el kilómetro 7.5 de la carretera Villahermosa-Cárdenas, en la 

Ranchería Anacleto Canabal, del Municipio de Centro, Tabasco, y de ser así informara y 

remitiera documentación soporte de que persona física o moral había suscrito contrato de 

arrendamiento con la empresa por el espectacular antes mencionado referente a una 

propaganda de los ciudadanos Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, candidatos 

registrados por el Partido del Trabajo y que con fecha veintiséis de mayo de dos mil 

quince se encontraba la propaganda mencionada en el espectacular motivo de la 

presentes Litis.

En cumplim iento al requerim iento efectuado, la empresa denominada VENDOR 

Publicidad Exterior S. de R ,L. de C.V., a través de su representante legal informó que 

la persona que suscribió el contrato con su representada por el espectacular ubicado en 

el kilómetro 7.5 de la carretera Villahermosa-Cárdenas, en la Ranchería Anacleto 

Canabal, del Municipio de Centro, Tabasco, fue la persona moral denominada Partido del 

Trabajo, remitiendo la documentación soporte al respecto.

Dadas las características e información que se desprende del espectacular denunciado, 

se concluye que efectivamente se trató de propaganda de naturaleza electoral relativa a 

los CC. Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, otrora candidatos a Presidente 

Municipal y Diputado Local del II Distrito electoral de Cárdenas, Tabasco; sin embargo, 

no se existe prueba plena que demuestre la responsabilidad directa de los otrora 

candidatos en la colocación de la referida propaganda, y por lo tanto no es posible 

atribuirles responsabilidad alguna de los actos respecto de los cuales fueron 

denunciados.

abilidad del Partido del Trabajo.

la colocación de un espectacular en el kilómetro 7.5 de la carretera

erm&Ry-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto Canabal, del Municipio de 
& / /

ibasco, que de acuerdo a los elementos analizados en el considerando 

Cuarto, contiene propaganda de naturaleza electoral a nombre de Tomás Brito Lara y
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Gustavo Naranja Vera, en calidad de candidatos a Presidente Municipal y Diputado 

Local del II Distrito electoral de Cárdenas; Tabasco, registrados por el Partido del 

Trabajo; y que tal hecho constituye una infracción a la normatividad electoral por 

haberse difundido dicha propaganda fuera del ámbito territorial respectivo; corresponde 

dilucidar quién o quiénes son responsables de estos actos.

En el caso concreto, el denunciado Partido del Trabajo no hizo uso de su derecho de 

audiencia, ya que no presentó escrito de contestación a la denuncia, y tampoco 

compareció a través de representante alguno a la audiencia de pruebas y alegatos.

En ese tenor, dadas las características e información que se desprende del 

espectacular denunciado, así como deí informe rendido por la empresa VENDOR 

Publicidad Exterior S. de R .L. de C.V., se concluye que efectivam ente se trató de 

propaganda de naturaleza electoral en beneficio de los CC. Tomas Brito Lara y Gustavo 

Naranja Vera, otrora candidatos a Presidente Municipal y Diputado Local por el II 

Distrito del Municipio de Cárdenas, Tabasco, registrados por el Partido del Trabajo; y en 

ta les condiciones, se atribuye directamente la responsabilidad por la colocación de la 

referida propaganda al Partido del Trabajo.

Lo anterior, debido a que en el procedimiento correspondiente se acreditó que la 

promoción a través del anuncio espectacular se verificó al menos el día veintiséis de 

mayo de dos mil quince, y que dicho espectacular fue contratado por el Partido del 

Trabajo a la empresa VENDOR Publicidad Exterior S. de R i .  de C.V. para la fijación 

de un espectacular en el periodo de! dieciséis de abril al treinta y uno de mayo de dos 

mil quince, es decir, dentro del periodo legalmente establecido para la realización de las 

campañas, conforme a lo dispuesto por el artículo 202, párrafos 2 y 3, de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que señala que en '•i*

que solamente se renuevan el Congreso local y los Ayuntam ientos, ésta j 

duración de cuarenta y cinco días, e iniciará a partir del día siguiente de 

registro de candidaturas para la elección respectiva.
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En esa virtud, se puede observar, que el Partido del Trabajo promovió, fuera del ámbito 

electoral nne les correspondía a los candidatos Tomas Brito Lara y Gustavo Naranja 

Vera, otrora candidatos a Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito del 

Municipio de Cárdenas, Tabasco, mediante anuncio espectacular que fue colocado en 

tiempos de campaña, lo cual es violatorio de la norma electoral, y es factible provocar 

confusión en el electorado del Municipio de Centro, Tabasco, pues no era el ámbito 

territorial que les correspondía como candidatos a los cargos, de Presidente Municipal y 

Diputado Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, Tabasco; y en consecuencia 

el Partido del Trabajo cometió la infracción contemplada en el artículo 336, párrafo 1, 

fracción V il de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

En ese orden de ideas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 358 de ¡a Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco (dentro del capítulo del procedim iento 

ordinario sancíonador pero aplicable también al procedimiento especial sancionador por 

no contravenir las reglas del mismo) la omisión de contestar sobre las imputaciones 

denunciadas únicamente tiene como efecto la preclusión del derecho a ofrecer pruebas, 

sin generar convicción sobre la veracidad de ios hechos denunciados.

No obstante lo anterior, con ias pruebas que fueron reseñadas con anterioridad, quedó 

acreditada la conducta antijurídica así como la responsabilidad directa del Partido del 

Trabajo; y en consecuencia se estima que en el caso concreto, el mencionado instituto 

político incumplió con la obligación del numeral 56, párrafo 1, fracción I, de la Ley 

Electoral, que establece que es obligación de los partidos políticos ajustar su conducta, 

la de sus militantes y simpatizantes a los principios del estado democrático; y en tal 

sentido incurrió en omisión de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta, con lo cual, se configura la infracción prevista en el artículo 336, 

párrafo 1, fracción l, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 
que establece que constituyen infracciones de éstos, el incumplim iento de las 

obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones 

aplicables de la ley electoral local; entre las cuales se encuentra, la obligación prevista 

en el artículo 56, párrafo 1, fracción I, de la ley local en mención.

153

t
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ianc iones. Una vez demostrada la responsabilidad del Partido del Trabajo, en 

mde difusión de propaganda electoral en favor de sus candidatos Tomas Brito 

is tavo  Naranja Vera, otrora candidatos a Presidente Municipal y Diputado 

e l II Distrito del Municipio de Cárdenas, Tabasco, fuera del ám bito territorial

affEttRfts correspondía al cargo de elección popular para el que fueron postulados por el 

Instituto Político señalado; se procederá a la individualización de las sanciones 

previstas en la ley.

En esa virtud, de conformidad con lo establecido por el numeral 115, párrafo 1, fracción 

XXXV; y 350, párrafo 1, fracción I, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, en la tramitación del procedimiento sancionador, corresponde al Consejo 

Estatal del Instituto, conocer de las infracciones que se cometan en contra de la Ley 

Electoral Estatal, y en su caso, imponer las sanciones que corresponda.

En ese orden, se procede al análisis de las circunstancias que rodean la falta cometida 

por el Partido de| Trabajo.

1, Calificación de !a falta.

Por lo que corresponde a la calificación gravedad de la falta, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido en diversas 

ejecutorias (verbigracia en la relativa al recurso de apelación identificado con la clave 

SU P-RAP-104/2003, entre otras), que la “gravedad” de una infracción se califica 

atendiendo a la jerarquía y trascendencia d e ja  norma trasgredida y a los efectos que se 

producen respecto de los objetivos e intereses jurídicamente tutelados en el Derecho, al 

igual que la jerarquía del bien jurídicamente afectado y el alcance del daño causado.

Así, la gravedad de tales actos deviene, en primer lugar, de la importancia que revisten 

los bienes juríd icam ente tutelados por la normatividad electoral.

Asim ismo, es necesario señalar que dependiendo de la trascendencia de la norma o 

bien juríd ico protegido, así como de los efectos que produce la transgresión o la
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infracción, la conducta podrá ser calificada como levísima, leve o grave, en el entendido 

que dicha graduación podría verse dism inuida o incrementada, atendiendo a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, mismas que dependiendo de su contenido,

funcionan como atenuantes o agravantes, respectivamente, de la conducta que debe 
ser sancionada con independencia que derivado del análisis de dichas cir<

Poder Judicial de la Federación, dentro de la sentencia recaída al expec 

RAP-85/2006, estableció que para realizar una adecuada calificación de las faltas que 

se consideren demostradas, se debe realizar el examen respecto a:

a) el tipo de infracción (acción u omisión);

b) las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó;

c) la comisión intencional o culposa de la falta; y en su caso, de resultar relevante 

para determ inar la intención en el obrar, los medios utilizados;

d) la trascendencia de la norma trasgredida;

e) los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de c re a c ió n  de la 

norma) y los intereses o valores jurídicos tutelados se generaron o pudieron 

producirse;

f) la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y,

g) la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

Establecido lo anterior se procede a la calificación de la conducta desplegada por el 

denunciado.

a) Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como “el ejercicio de la 

posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte, el propio diccionario 

define a la omisión como la “abstención de hacer o decir”, o bien, “la falta por haber 

dejado de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no

Asim ismo, al efecto es pertinente señalar que la Sala Superior del Tribunal I

la calificación de la conducta realizada en un primer momento, deba manten



156 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

haberla ejecutado”. En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la om isión 

se traduce en un no hacer,

Para el caso particular, la infracción a la normatividad electoral atribuida al Partido del 

Trabajo, se traduce en una acción, puesto que quedó debidamente acreditado que 

durante el periodo de realización de las campañas electorales, realizó actos de 

promoción electoral en el Municipio Centro, Tabasco, de sus candidatos registrados 

como Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, 

Tabasco, es decir, fuera del ámbito territorial del cargo de elección popular para el que 

^ l^ e f^ ^ o s tu la d o s  y registrados los ciudadanos Tomas Brito Lara y Gustavo Naranja 

jo que es ev iden te 'que  esta conducta constituye una acción, que al 

ictualizó la hipótesis contenida en el artículo 336, párrafo 1, fracción V il, de 

/ral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la 

irregularidad.

Modo. Respecto a tal circunstancia, quedó acreditado con la difusión fuera del ámbito 

territorial respectivo, de un anuncio espectacular que contiene propaganda electoral de 

candidatos del Partido denunciado.

Tiempo. Dichas promoción fue realizada en una temporalidad inmersa dentro del 

proceso de óampanas, el veintiséis de mayo del año dos mil quince.

Lugar. Se acreditó que dicho promocional espectacular se ubicó en el kilómetro 7.5 de 

la carretera Villahermosa-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto Canabal, de \  

este municipio de Centro, Tabasco; de acuerdo con la información remitida por la 

empresa Vendor Publicidad Exterior S. de R .L. de C.V. y adminiculada con lo asentado 

en las actas circunstanciadas levantadas por esta autoridad, fotografías y publicaciones 

periodísticas que se tuvieron como verdad histórica de los hechos.
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c) La comisión intencional o culposa de la falta.

En el presente caso, se considera que la comisión de la falta por parte del Partido del 

Trabajo, es intencional, ya que es evidente que el Instituto Político denunciado conoce 

la normatividad aplicable, en la que se establece que los actos de campaña y difusión 

de propaganda electoral, debe circunscribirse únicamente al ámbito territorial que 

com prende el cargo de elección popular para el que se postula a sus candidatos; y en 

esa virtud, es claro que el Partido del Trabajo actuó con conocim iento de causa, 

pretendiendo sacar un provecho en su favor, en perjuicio del electorado, sus candidatos 

registrados y de los demás contendientes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

La conducta desplegada por el Partido del Trabajo, vulneró lo dispuesto e ry^t^ frtícu lo  

336, párrafo 1, fracción V il de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de|

Tabasco, con relación a los artículos 12, párrafo 1; 14, párrafo 1; 16, párral| 

párrafos 1, 2 y 3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta'É 

los que se desprende que los actos de campaña y difusión de propaganda elector*! 

parte del Partido del Trabajo, ya que la propaganda de sus candidatos deben 

circunscribirse al ámbito territorial del cargo de elección popular para el que son 

postulados; pues de esta forma se protege el principio de equidad en la contienda y se 

evita que se origine confusión en el electorado al no darle a estos la certeza de que 

los candidatos que desplieguen actos de campaña en su lugar de residencia, sean por 

los cuales puedan ejercer su sufragio; además de que realizar campaña en un territorio 

o espacio distinto, resulta un absurdo, pues los ciudadanos residentes en dichos 

lugares no podrían votar por tales candidatos, afectando a su propio partido y 

candidatos postulados. Bajo esa línea de pensamiento, los principios de equidad de la 

contienda y de certeza en perjuicio de los ciudadanos, vulnerados con la conducta 

desplegada, son de trascendencia fundamental, pues son principios básicos para 

considerar que una elección sea democrática.

e) Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la 

norma) y los intereses o valores jurídicos tutelados que se vulneraron o pudieron 

vulnerarse.
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En el caso concreto, se estima que con la conducta acreditada, se tuvo como resultado 

la violación a los principios de equidad de la contienda y certeza en perjuicio de los 

ciudadanos y de sus propios candidatos.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia.

Debe señalarse que para efectos del punto que nos ocupa, para que una infracción se 

considere reiterada ésta debe traducirse en la vulneración sistemática de una misma 

obligación, es decir, en la repetición metódica e invariable de actos de igual naturaleza 

que menoscaben el cumplimiento de una obligación.

En este sentido, se considera que la infracción atribuida al Partido del Trabajo no 

constituye una conducta reiterada, puesto que únicamente se acreditó la colocación de 

un espectacular promocionando las candidaturas de los candidatos postulados Tomas 

Brito Lara y Gustavo Naranja Vera el primero como Presidente Municipal y el segundo

„ d ip u ta d o  Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, Tabasco, fuera del
de

■%p?' respettiji&^arnbito territorial; y no hay elementos probatorios de los que se desprenda 

ie  tal conducta se haya reiterado.

9) La jlaridad o pluralidad de las faltas acreditadas.

En el caso concreto estamos ante una sola conducta, difusión de propaganda electoral 

fuera del ámbito territorial que les correspondía a los candidatos registrados por el 

Partido del Trabajo, lo que a consideración de este órgano electoral se traduce en una 

sola falta administrativa.

1. Individualización de la sanción.

Una vez establecida la calificación de la infracción, con los elementos respectivos para 

ello, se procede ahora a establecer las circunstancias relativas a la individualización de 

la sanción, para lo cual no sólo debe atenderse a las circunstancias objetivas de los
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actos violatorios de la normatividad electoral, es decir, las consecuencias jurídicas y los 

efectos que éstos produjeron en la vida democrática del Estado, sino también deben 

considerarse circunstancias de carácter subjetivo como lo es el nexo causal existente 

entre el infractor y su acción.

Lo anterior, con base en los criterios que al efecto ha em itido la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversas ejecutorias, en las 

que ha considerado que para fija r la sanción que correspondiente por la comisión de 

una infracción, comprende tanto a las de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y 

sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución), como a las subjetivas (el 

enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción, verbigracia el grado de 

intencionalidad o negligencia y la reincidencia) que rodean a la contravención de la 

norma administrativa.

Asim ismo, el máximo tribunal en materia electoral ha determ inado que una vez 

acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, 

en primer lugar, determ inar si la falta fue levísima, leve o grave y, en este último 

supuesto, precisar si se trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, para saber 

si alcanza o no el grado de particularmente grave, así como dilucidar si se está en 

presencia de una infracción sistemática y, con todo esto, debe proceder a localizar la 

clase de sanción que legalmente corresponda. Finalmente, si la sanción e s ^ ^ d a u. 

contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la 

dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo a las circunstan 

apuntadas.

Otro criterio sustentado por la Sala Superior, que debe considerarse, consta en la Teí 

XXVIII/2003, de epígrafe “SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA 

PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS 

CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES” en el que estableció que para la 

individualización de las sanciones, se debe partir de que la demostración de una 

infracción que se encuadre, en principio, en alguno de los supuestos normativos, 

conduce automáticamente a que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la 

imposición del mínimo de la sanción, y una vez ubicados en el extremo mínimo, se
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deben apreciar las circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al 

modo, tiempo y lugar de la ejecución de los hechos, lo que puede constitu ir una fuerza 

de gravitación o polo de atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia 

uno de mayor entidad.

Asim ismo, para la ponderación de las circunstancias atinentes a la individualización de 

la sanción aplicable, debe tenerse en cuenta que el artículo 348, párrafo 5, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone una serie de 

elementos a tener en cuenta para ello:

Artículo 348.
[ . ..]
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere ente Libro, una vez 
acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá 
tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 
administrativa, entre otras, las siguientes:
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base a él;
II. Las circunstancia de tiempo, modo y lugar de la infracción;
III. las condiciones socioeconómicas del infractor;
IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;
V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
VI. En el caso del monto beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
las obligaciones...".

A efecto de estar en posibilidades de individualizar la sanción correspondiente al

infractor, se atenderá a los elementos a que se refieren los criterios emitidos por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los que se 

contienen en las disposiciones transcritas, así como de otros elementos que se

' la que dichas disposiciones contienen una

Como fue apuntado con anterioridad, los principios jurídicos tutelados que fueron 

violentados por los infractores fueron los de equidad en la contienda y de certeza, y

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco
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que por lo tanto, atendiendo al elemento cualitativo, nos lleva a concluir que estamos 

ante una violación sustancial, al tratarse de valores fundamentales y constitucionales. 

Sin embargo, no debe soslayarse la consideración del elemento cuantitativo, ya que es 

el indicado para medir de manera óptima el grado de afectación, lo que en el caso de 

actos de colocación de propaganda fuera del ámbito territorial, el número de veces en 

que se actualizó la conducta.

En esa tesitura, como ya se señaló, dicha conducta fue desplegada el día veintiséis de 

mayo del presente año, fecha en la que se llevó a cabo la diligencia de inspección 

ocular en la que se constató la existencia del anuncio espectacular denunciado; en ese 

orden de ideas, se tiene la certeza de que la promoción extraterritorial de los candidatos 

del Partido del Trabajo, ocurrieron en una sola ubicación del municipio de Centro, 

Tabasco; y en esa virtud se considera que la falta cometida por el Partido del Trabajo, 

debe considerarse como leve; en base a lo anterior y tomando en cuenta la necesidad 

de suprim ir tácticas que vulneren la normatividad electoral, se debe imponer una 

sanción proporcional y ejemplar.

b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta.

Para el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las acepciones 

de entidad es el “valor o importancia de algo”, mientras que por lesión se entiende 

“daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es la 

“destrucción leve o parcial de algo” .

De lo anterior se colige que este apartado 

trascendencia o importancia del daño causado 

Político infractor.

Ahora bien, tal y como quedó acreditado en e 

la conducta, el ente infractor con su conducta actualizó la consecuencia jurídica prevista 

en el artículo 336, párrafo 1, fracción V il, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, el cual dispone que constituyen infracciones de los partidos

va encaminado a establecer xspar es la
//A °  IS5=S.__

por la conducta que desplego£pl lrf|) tu tG ~ i

apartado relacionado a la valoraci
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políticos a la presente Ley, el Incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la 

presente Ley en materia de precampañas y campañas electorales.

c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Respecto a la reincidencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación ha emitido diversos criterios en los que explícita los elementos mínimos 

que deben considerarse para tener por acreditada la reincidencia, los que se resumen 

en la jurisprudencia 41/2010, de rubro y texto siguientes (énfasis añadido):

C o nvergenc ia
vs.
C onsejo  G en era l d e l Ins titu to  Federa l E lectora l 

Ju risp ru d en c ia  41 /2010

R E IN C ID E N C IA . E L E M E N T O S  M ÍN IM O S  Q U E D E B E N  C O N S ID E R A R S E  
PA R A  S U  A C T U A L IZ A C IÓ N .- De conformidad con los artículos 14 y  16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos 
mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener 
por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El 
ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que 
estima reiterada la Infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, asi como 
los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico 
tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con 
motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de firme.

Tomando en cuenta los elementos a que h a c e  referencia tal criterio y tal como se hax 

considerado, del análisis del acervo probatorio existente en autos, no es posible tener 1 

S n fE ^ ^ q re d ita d o  que el infractor haya incurrido en conductas sim ilares que hayan sido 

m otrv& a^ sanción por parte de una autoridad electoral administrativa o jurisdiccional, 

q ^  no existe reincidencia.
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onto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción.

En el presente asunto, no es posible cuantificar el monto beneficio que pudiesen haber 

obtenido del infractor, sin embargo, como ya se explicó con anterioridad, el daño 

ocasionado es la violación al principio de equidad en la contienda y de certeza en 

perjuicio de los ciudadanos, valores fundamentales en la democracia mexicana.

2. Imposición de la sanción

Respecto a las sanciones aplicables a la infracción cometida, tenemos que la ley

electoral vigente en el Estado, en su numeral 347, párrafo 2, establecen lo siguiente;

“Artículo 347.
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores, con excepción a las que se 
refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
serán sancionadas conforme a lo siguiente:

2. Respecto de los Partidos Políticos:
I. Con amonestación pública;
/ / .  Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Estado, según la gravedad de ¡a falta;
III. Según la gravedad da la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución, y
IV. La violación a lo dispuesto en el artículo 56, fracción XVI, de esta Ley se 
sancionará con multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general vigente 
para el Estado. . . ";

En ese sentido, en el caso que nos ocupa no son aplicables las sanciones previstas en 

las fracciones II, lll y IV, párrafo 2, del artículo anteriormente transcrito, por fas razones 

que a continuación se exponen.

En primer lugar, se descarta imponer las sanciones contempladas en las fracciones II, 

lll y IV; en virtud de que son inviables ya que aluden a etapas consumadas.

Respecto a la multa, no se considera aplicable al presente caso, toda vez que la 

infracción fue calificada como leve, no existen datos de que haya sido reiterada la 

conducta o el Partito Político sea reincidente, además de que se dio a través de la
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colocación de un solo anuncio espectacular; por io que se estima que la sai\.ci^n 

derecho corresponde es una am onestac ión  púb lica , pues tal medida permi

con la finalidad correctiva de una sanción administrativa.

En efecto, la sanción resulta concordante con los principios de idoneidad y 

proporcionalidad que rigen en los procedimientos administrativos sancionadores en 

materia electoral, incluyendo los criterios de graduación y motivación de la sanción, con 

el objeto de conseguir el fin pretendido con la misma, en atención a la gravedad de la 

infracción.

Sentado lo anterior, es evidente que esta fracción solo contempla un llamado de 

atención público, otorgándose la potestad a este órgano electoral, de realizar la 

aplicación de dicha sanción en el momento que lo considere oportuno.

En ese orden de ¡deas, para determinar la forma y momento de aplicar la amonestación 

pública, que se impondrá al Partido del Trabajo; debe atenderse a las particularidades 

del caso; y sin perder de vista, que no debe de afectarse el desarrollo ordinario de las 

actividades del infractor

Bajo esa tesitura, es viable recurrir nuevamente al elemento cuantitativo de la falta 

cometida; que'se refiere a que el infractor cometió la falta mediante la promoción de un 

solo espectacular, difundiendo la imagen y nombres de sus candidatos Tomas Brito 

Lara y Gustavo Naranja Vera postulados como candidatos a Presidente Municipal y 

Diputado Local del II Distrito electoral de Cárdenas, Tabasco, es decir, fuera del ámbito 

territorial que les correspondía, en el municipio de Centro, Tabasco.

En base a lo anterior, y toda vez que se acreditó que los actos de promoción de 

imagen y nombres fuera del ámbito territorial electoral que legalmente les correspondía 

se desplegaron en un solo espectacular ubicado en el kilómetro 7,5 de la carretera 

Villáhermosa-Cárdenas, a la altura de la Ranchería Anacleto Canabal; se estima que la 

sanción adecuada para la falta que nos ocupa es la AMONESTACIÓN PUBLICA.
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La sanción anterior se estima adecuada y proporcional, tomando en consideración que

la finalidad de la sanción es la de disuadir la futura comisión de faltas y ser adecuada a 
la afectación causada por la conducta infractora; pues para su imposición se toman en

uenta todos los elementos analizados en la presente individualización.

nes so c io e co n ó m ica s  del in fra c to r. Que la im p o s ic ió n  de la sanc ió n  no 
s ta n c ia lm e n te  el desa rro llo  de las ac tiv idades del in frac to r.

ecto a este punto, al haberse impuesto una sanción consistente en amonestación 

pública, la misma no representa una carga monetaria que afecte el desarrollo de las

actividades del Partido Político infractor

Es importante subrayar que la sanción de amonestación impuesta al Partido Político 

infractor, conlleva básicamente la finalidad de evitar que se sigan realizando este tipo 

de conductas que empañan el proceso electoral, por lo que resulta inconcuso que el 

Instituto Político infractor cuenta con la capacidad moral suficiente para evitar caer de 

nueva cuenta en este tipo de irregularidades y que dicha circunstancia en modo alguno 

podría afectar o poner en peligro el desarrollo de sus actividades laborales y 

personales.

Por cuanto hace, a la petición del denunciante de que se sancione al Partido del 

Trabajo, por haber colocado propaganda electoral fuera del territorio donde participaron 

los denunciados Tomás Bríto Lara y Gustavo Naranjo Vera, en su carácter de candidato 

a Presidente Municipal y Diputado Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, 

Tabasco, respectivamente; propuestos por el partido político antes referido, así como 

violentar la norma electoral al promover sus imágenes y nombres en el municipio del 

Centro, en pleno proceso electoral 2014-2015, a celebrarse el siete de jun io  de dos mil 

quince, se establece lo siguiente:

De conformidad a lo estipulado en el artículo 358 de la Ley Electorai y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco (dentro del capítulo del procedim iento ordinario
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sancionador pero aplicable también al procedimiento especial sancionador por no 

contravenir las reglas del mismo) la omisión de contestar sobre las imputaciones 

denunciadas únicamente tiene como efecto la preclusión del derecho a ofrecer pruebas, 

sin generar convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados.

No obstante lo anterior, quedó acreditada la conducta antijurídica a$jf cc^ffio. j i j ¡  

responsabilidad directa del Partido del Trabajo; y en consecuencia se estir 

caso concreto, el mencionado instituto político también incumplió con la oblí^Sqftón de j >  

numeral 56, párrafo 1, fracción I, de la Ley Electoral, que establece que es oblic 

de los partidos políticos ajustar su conducta, la de sus militantes y sim patizantes a los 

principios del estado democrático; y en tal sentido incurrió en omisión de cuidado al 

dejar de vigilar la conducta de sus candidatos, con lo cual, se configura la infracción 

prevista en el artículo 336, párrafo 1, fracción I, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, que establece que constituyen infracciones de éstos, 

el incumplim iento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos 

y demás disposiciones aplicables de la ley electoral local; entre las cuales  se en cu e n tra , 

la obligación prevista en el artículo 56, párrafo 1, fracción I, de la ley local en mención.

Así las cosas, el Partido del Trabajo es responsable, porque llevó a cabo los trámites y 

procedim ientos legales, como es la suscripción de un contrato con una empresa de 

publicidad, para la contratación del espectacular en el que se publicitó a los candidatos 

registrados Tomás Brito Lara y Gustavo Naranjo Vera, para Presidente Municipal y 
Diputado local por el II distrito ambos del Municipio de Cárdenas, desplegando la 

conducta vinculada con los actos de campaña que se realizaron a través de un anuncio 

espectacular, promocionando, “difusión de imagen y nombres fuera del ámbito territorial 

que les correspondía a ambos candidatos”, lo que a consideración de este órgano 

electoral administrativo se traduce en una sola falta calificada como leve, en donde el 

Partido del Trabajo buscó promover a sus candidatos antes mencionados fuera del 

ámbito territorial que les correspondía para obtener el cargo de Presidente Municipal y 

Diputado Local por el II Distrito del Municipio de Cárdenas, Tabasco, respectivamente, 

con lo cual se dejó de observar el principio de legalidad en perjuicio de los demás 

partidos políticos, en contravención al principio de equidad en la futura contienda 

electoral y de certeza en perjuicio del electorado al crear confusión en los mismos.
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De tal suerte, la responsabilidad imputada al Partido del Trabajo, es la consecuencia 

jurídica de una actitud contraria a la norma electoral, consistente en realizar la 

contratación de publicidad en beneficio de sus candidatos, y que ésta se encuentre en 

territorio correspondiente al Municipio o Distrito diverso a aquél en el cual compitieron 

sus candidatos registrados.

Toda vez, que los-partidos políticos tienen el deber especial de cuidar y garantizar que 

a de sus militantes se ajuste a los principios del estado democrático, entre

s destaca el respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las 

ellos cometidas constituyen el correlativo incumplim iento de la 

arante, en este caso al partido político se le determ ina su 

por haber realizado la conducta denunciada, lo que implica la 

sus consecuencias y posibilita la sanción del Partido del Trabajo.

En virtud de lo anterior se tiene que si el instituto político no realiza las acciones de 

prevención necesarias e idóneas, será responsable, respecto de actos de sus 

representantes legales, puesto que son entidades de interés público que pueden 

cometer infracciones a disposiciones electorales a través de quienes los representan, 

dado que por su naturaleza no pueden actuar por sí solas, sino necesariamente a 

través de las personas físicas, razón por la cual, la conducta legal o ilegal en que 

incurran los partidos políticos sólo se puede realizar a través de la actividad de 

aquéllos.

Por lo antes expuesto, se actualiza también la responsabilidad del Partido del Trabajo, 

calificándose la gravedad de su culpa como leve por lo cual con el objeto de imponer 

una sanción proporcional a las consideraciones antes vertidas en los extremos que han 

sido previamente colmados, con fundamento en el artículo 347 puntos 1 y 2 fracción I 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se le impone ai 

Partido del Trabajo una amonestación pública, con el fin de que vigile y disuada la 

realización de conductas posteriores por parte de sus militantes, empleados, dirigentes, 

cuya consecuencia sea la vulneración de la normatividad electoral local.
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Por tanto, en atención a ¡os antecedentes y consideraciones vertidas y con fundamento 

en io dispuesto en los artículos 115, fracción XXXV; y 364 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 66, párrafo 2, del Reglamento del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, 

este Consejo General:

R E S U E L V E

PRIMERO. En atención a lo razonado en el considerando cuarto y quinto, apartado B

de la presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada por José 
Manuel Rodríguez Nataren, Consejero Representante Suplente del Par

Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto E lectpjal 

Participación Ciudadana de Tabasco; en contra de Tomás Brito Lara y Guste 

Vera, otrora candidatos a Presidente Municipal y Diputado Local por el II DT 

Municipio de Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. Por las razones expuestas en los considerandos cuarto y quinto de la 

presente resolución, se declara FUNDADA la denuncia presentada por José Manuel 

Rodríguez Nataren, Consejero Representante Suplente del Partido de la Revolución 

Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco; en contra del Partido del Trabajo.

TERCERO. Con base en los argumentos expuestos en los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución, se declara:

A. La comisión de la infracción prevista en el artículo 336, párrafo 1, fracción V il, de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos flé/TEstado de Tabasco, por parte del 

Partido del Trabajo, por la difusión de pro*papánda electora l'“fuera del ámbito 

territorial que le corresponde a los candidatos t^ is tra d o s  fí^r^su Partido Político 

a Cargo de elección popular para el que fueron postulados.

B. Así como la comisión de ¡a infracción prevista en el artículo 336, párrafo 1, 

fracción I, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, con 

relación al artículo 56, párrafo 1, fracción I, del mismo cuerpo normativo, por 

parte del Partido del Trabajo.
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CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando sexto de ía 

presente resolución, se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en una 

AMONESTACION PUBLICA.

Notifiquese personalmente la presente resolución a las partes en los domicilios qua 

hayan señalado para tal efecto, entregando copia certificada de la misma en térm inos 

de lo dispuesto en el artículo 351, párrafo décimo, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco.

En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 

emente concluido.

ento en el artículo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

aciói/i Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las partes que cuentan 
‘ & //rmino de tres días contados a partir de que les sea notificada la presente 

í£íón para oponerse por escrito a que se publiquen sus datos personales, si 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan su 

consentimiento;

Pubííquese en la página de internet del Instituto una vez que la presente resolución 

haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 102, párrafo 1, 

106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, por unanimidad de votos, en sesión ordinaria 

efectuada el día dieciocho de diciembre del año dos mil quince.
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL X  DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -.....................—...................... ............. ...............

- ............. - —-......................—- ............. ........ ..........C E R T I F I C A ..............—.............. -.................. -................. -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (29) VEINTINUEVE FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN SE/PES/PRD- 

PT/102/2015 DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, QUE EMITE EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN ACATAMIENTO A 

LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO; RESPECTO DE LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR EL CONSEJERO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ASÍ COMO LOS 

CIUDADANOS TOMÁS BRITO LARA Y GUSTAVO NARANJO VERA, OTRORA DE CANDIDATOS A PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y DIPUTADO LOCAL POR EL II DISTRITO DE CÁRDENAS, TABASCO, RESPECTIVAMENTE; QUE 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO - ....................................... -...... ........................... ........................................................ ....................... .................................
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil numero 7 7 8 /2 0 1 5 , relativo al procedimiento Judicial no 
contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovido por ¡a 
ciudadana AMANDA LOPEZ 'CABRERA, en el cual con fecha dos de octubre de dos mil 
quince, se qieto un auto de :nicio, mismo que copiado a la letra dice:

‘'...A  U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
/ILLAHERMGSA, TABASCO, DOS DE OCTUBRE, DE DOS MIL QUINCE.

/istos ei contenido de ía razón Secretaria! se provee:
Prim ero. Se tiene oor presentada a la ciudadana AMANDA LOPEZ 

CABRERA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
en: IJ. certificado de búsqueda >de propiedad, expedida- por e! Institu to  Registra! 
del Estado de Tabasco; 2). oficio SG/TRET/0233/2DU4>-;-.3)l solicitud-de búsqueda; 
4). Copia de Plano; 3). escritura número 5£77;. -,6). Contrato-."Privado.:.:de 
Compraventa; 7} dos Píanos; 8). acta de matrimonien número 00148; y cuatro 
traslados, con los cuales promueven por su propio derecho y en beneficio de la 
sociedad conyugal que tiene formada son su esposo HECTOR DIAZ GODINEZ, en 
la via de procedim iento judicial no contencioso de INFORMACION AD- 
PERPETUAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene 
sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección, 
perteneciente al municipio del Centro, Tabasco; con una superficie de 00-67-33 
HAS, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias actuales:

AI N orte: en 229.125 mts con derecho de vía de Autopista Federal.
Al Sur: en dos medidas 190.369 y 2 8 .6 lT mts haciendo un total de 219.486 

mts con AMANDA LOPEZ CABRERA Y ROSA ULiN.
Al Oriente: en dos medidas 35.217 mts y 6.986 mts, que hacen un total de 

42.203 mts con camino de acceso y ROSA ULIN
Al Poniente: en dos medidas 10.714 mts y 10.00 mts, haciendo un total de 

20.714 mts, con INMOBILIARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WALLMART CENTRO DE 
DISTRIBUCION).

Segundo. En atencón ai punto que antecede, se ordena notificar a los 
colindantes ROSA U U N  E IN M O B IL IA R IA  CARPIR, SRL DE C.V. (WALLMART 
CENTRO DE D IS TR IB U C IO N ), quienes tienen sus respectivos domicilios 
ubicados en Carretera Coatracoaicos -Villahermosa Kilómetro 145 de la Ranchería 
Plátano /  Cacao 4ta sección del Municipio del Centro, Tabasco, donde se ubica el 
predio motivo de! presente juicio, asimismo notifíquese en cuanto a ia coJindanda 
:on DERECHO DE V IA  EN OCUPACION DE C O M IS IO N  FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD POR CONSTITUCIO N LEGAL DE SERVIDUMBRE DE PASO, 
quien tiene su jom icil/o en .jai le Pedro C. Calorado esquina con calle Ignacio 
Allende C.P. 36000, en el Centro de esta ciuaad de Villahermosa, Tabasco; para que 
Jentro del term ino de tres días hábiles, contados al día siguiente de que le sean 
notificados este proveído, nagan valer ios derechos que íes correspondan, así como 
señalen domicilio en esza ciuaad para oír y recibir toda dase de citas y  
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho, término, se le 
designarán las listas fijadas en tos Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior 
de conformidad con ei artículo 136 dej Código de Procedimientos Oviles en vigor en 
el estado

Ahora bien, tomando en cuenta que la ciudadana AMANDA LOPEZ 
CABRERA., es parte actora v colindante por la parte SUR del predio rústico ubicado
r>n Is- C?Tsn<-hc,n;» D lai-^ inn  >/ C a r a n  c o r H n n  r%drrorví*/-'Éinfc> al m i m irin ir>  Hol

UenrrcCTabáscóó~*coñ~ríá~5Úperíicie de 00-67-33 HAS; és"pcr~Io que" se omite 
notificarle la presente causa como coiindante.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1318 y 1322  del Codigo Civil y 710, 711, 712, 713 y 7 55  dei Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da tram ite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 7 7 8 /2 0 1 5 , regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso le  su nicio a ia 
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso “ 55 fracción ' ce .a 'e. 
adjetiva civil en vigor en e! estado, notifíquese ai Agente del M in isterio Público  
adscrito al Juzgado  / al In s titu to  Registral deJ Estado de Tabasco _or.
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la ntecvencon .me en 
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segunoo de los mencionados cara 
que dentro del termino de tres días hábiles contados 3l día Siguiente :e que e 
$e3 nctificaao este proveído señale domicilio en esta audau oara ;¡r / recibir tocia 
dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo leñero ic  dicho 
termine, de conformidad con el artículo 136 del Código de Drocedim ient'js CUiies en 
vigor en ei estado, se le designará las listas que se "han en los tableros le reviso de 
este juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción III, leí Lcdico le 
Procedimientos Civiies en vigor, dese amplia publicidac ai presente asunto por 
medio de ia prensa v de avisos, por lo que expídase ios avisos corresoondientes 
para ser fijados en ¡os lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como 
en el lugar de la ubicación de! inmueble; asi también expídase ios edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado / en uno de 
tos Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de 
Tres en Tres Días, v exhibidas que sean las publicaciones, -e rilara fecha v hora 
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a la ciudadana AMANDA LOPEZ CABRERA, tenaíanao 
como domicilio para efectos de oír y recibir toda 'dase de atas y notificaciones, el 
ubicado en la calie Margarita Maza de Juárez número 109, en la colonia Gil j saen 
(antes Jesús García), de esta ciudad, autorizando para tales efectos a ios 
licenciados COSME ALBERTO LOPEZ PERERA Y SERGIO LUIS LOPEZ PERERA. a 
quienes designan como sus abogados patronos, a los cuales se le reconocerá tai 
carácter solo si tienen registradas sus respectivas cédulas profesionales en el libro 
que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con io previsto por ei 
arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmpfase.
.Asi lo proveyó, manda y firma e! ciudadano licenciado Ernesto Zetjna  

Govea, Juez Tercero de Paz dei Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
de acuerdos, licenciada Norm a Alicia Zapata Hernández, que certifica y Ja 
fe...."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO / EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE CE DOS MIL QUINCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ApSCRflTA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEl PRIMER 
DISTRIXÓJUipCIAL DEL CENTRO.

LIC. NORMA.ALICIA ZAPA!AJitRNANDEZ.
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No,4 9 8 9  JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL EL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

C. MICAYAOCIHUATL ORTIZ RUIZ.
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO SSO/201S, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. PROMOVIDO POR MARTIN ORTIZ ORTIZ. 
EN CONTRA DE MICAYAOCIHUATL ORTIZ RUIZ. EN FECHAS DIEZ DE SEPTIEMBRE Y 
OCHO DE DICIEMBRE. AMBAS DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 3E DICTARON UN .AUTO 
DE INICIO Y UN PROVEÍDO. MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H- CÁRDENAS, 
TABASCO. A DtEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

Visro el informe de la razón Secreranal. se acuerda:
PRIMERO. Se nene por presentado ai uudadano MARTIN ORTIZ 

ORTIZ, con >u escrito de cuenca y documentos .pee acompaña, '.-'insistentes en: 
iOl¡ juego de copias certificada del expediente numero "5 1. 200°. radicado en el 
Juzgado Primero de ¡o Civil Je H. Cárdenas. R-tbasco. v pul) traslado, 
promoviendo por su propio derecho. Juicio ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra del uudadano MICAYAOCIHUATL ORTIZ 
RUIZ, quien según manifestaciones de! promovente -,-s de Ucmicilio Ignorado, por 
¡o que, para electos de corroborar lo enreuor, prense arenaos oficios fingidos a 
¡as Empresas COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), TELÉFONOS DE MÉXICO 
(TELMEX), DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO (ISSET), DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), con domicilios ampliamente conocidos en esta 
ciudad, para ios efectos de que informen a esta autoridad, si en esas
dependencias tienen registrado el domicilio actual del ciudadano 
MICAYAOCIHUATL ORTIZ RUIZ, q uien reclama las atestaciones juc  señala en 
su escrito de demanda, ¡as cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren, por lo que se reserva ordenar su emplazamiento hasta en tanto se de 
cumplimiento a lo antenor.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 299. 30A 31" y relativos del 
Código Civil Vigente en el Estado, en relación con ios numerales ¡ó. 2S. 2UA 205. 20b. 
487. 489. 530. 53i. 332. 533, 53-4 y demás aplicables dei Lbciigü de Procedimientos 
Civiles en Vigor, se admite !a demanda en i a na señalada en lineas interiores y en la 
forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de Gobierno bajo el número que !e corresponda, dése aviso de ui inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y la intervención que ie corresponde la ciudadana agente 
del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado y al representante dei Sistema para el 
Desarrollo integral de ia Familia de esta localidad.

TERCERO. En consecuencia del punco jue antecede se reserva de 
proveer ios oficios hasta en tanto proporcione el R F C. y CLrRP de! demandado 
MICAYAOCIHUATL ORTIZ RUIZ, en virtud que es un requisito indispensable 
.olicuado por ¡as dependencias, para evitar proporcionar información errónea por 
posibles homommias.

COARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno

QUINTO Téngase al promovente. señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones los T a b le ros  de Av isos  de este  -Juagado, autorizando para tales electos ú 
ícenciado ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, ROSA MARÍA LANDERO LÓPEZ, y i los pasantes 

e,r>.A A R Ó N  ISMAEL FERIA GUZMÁN, JOSÉ RAMÓN IZQUIERDO MARTÍNEZ. DANIEL 
SANCHEZ LÓPEZ y CRUZ ROBERTO GARCÍA CERINO. y designa.como su abogado patrono ú 
profesionista pnmero antes mencionado, en términos leí numeral ¿4 y 35 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA M.D. ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL. QUE CERTIFICA Y DA FE.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H. CARDENAS, 
TABASCO. A  OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

Visto ei informe de la razón secretaria], se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido ,ei oficio que se detalla en la razón 

secretanal. signado por el ciudadano JUAN JOSÉ ZAMUDÍO RAMIREZ, VocaJ

Ejecutivo dei Instituto Nacional • Electoral, dando contestación al similar 4203, 
mediante ei cual informa que no se localizo registro • a nombre de
MIOA.YA.OCIHUATL ORTIZ RUIZ, mismo que se ordena agregar a los autos para
los efectos legajes a-quehava lugar.

SEGUNDO. Téngase al actor MARTIN ORTIZ ORTIZ, con su escrito de 
cuenta. coda vez que han sido recepcionados en esce juzgado, ios informes 
ordénanos por auto de fecha diez de septiembre de dos mil quince, de los cuales 
je adviene que en lás dependencias .a las que fueron solicitados los mismos, no se 
encontró registro- alguno, respecto del domicilio de la demandada
MICAYAOCIHUATL ORTIZ RUIZ; en consecuencia y como lo solicita el actor, en su 
iibeio que se provee. declara que la demandada de referencia, resulta ser de 
domicilio ignorado: en tal virtud, de conformidad con el articulo 139 de las ley 
idjeuva civil en vigor, se ordena emplazar a las demandada MICAYAOCIHUATL 
ORTIZ RUIZ, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 
’.'ECES. ,ie TRES en TRES DÍAS, en el periódico oficial dei estado y en uno de ios 
díanos de mayor circulación en el estado, haciéndosele caber que deberá 
comparecer :i este juzgado en ion plazo de SESENTA DIAS HABILES, contados a 
partir de ¡a ultima publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas., cotejadas y rubncadas. para que dentro dei plazo de TRES 
DIAS HÁBILES, contados a parur del siguiente al en que comparezca o venza el 
plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no 
ser propios, ei silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 
demanda, será declarada en rebeldía y se ¡e tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las 
que ;ondorme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos 
del numeral 136 del código de oroceder en la materia.

TERCERO. De conformidad con el articulo 3° fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de “LA 
CONCILIACIÓN JUDICIAL” , que es 'in proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito. cuyo objetivo es que las personas que ce encuentran involucradas en un juicio 
pueden ser auxiliadas por-un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan los principios de imparciabfiidad. neutralidad y confidencialidad, los 
escuchará, y tornará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por 
su propia voluntad- y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les mvica a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Asi !o proveyó, manda y firma !a Maestra en Derecho .ALMA ROSA PEÑA MURXLLO. 

Jueza segundo civil de primera instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas, Taoasco; ante la 
secretana judicial licenciada ISABEL CORREA LÓPEZ, que certifica v da re.
...................AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS...............................

- - - Lo QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DLARIOS DE MAYOR: CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES 

INSERTADOS. DADQpSN^Sfe JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DiSTKLJQ OUflSOÁtíijE H. CARDENAS. TABASCO A LOS CATORCE DtAS DEL 

MES DE DICIÉMBREJTJíÍ I a ÑOVDOS MTT. QDINCE.

tiertSSBECrVüggEA-ÍSPEZ- “
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no 5029 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En al exped ien te  núm ero 461/2013. re lativo al Juicio 
E jecutivo M ercantil, p rom ovido por los licenciados M ANUEL EDUARDO 
REYES RALO M EG U E y JUAN FABIO BE A U R E G A R D  MARTÍNEZ, 
endosatarios an procuración de la c iudadana TR IN ID AD  PALOM EQUE 
CORNELlO. en contra ue la c iudadana DULCE A L IU D A  CAM POS GARZA, 
'SuscriDtora), con íecna ve in tiuno de octubre de dos mii quince se dictó un 
acuerdo aue a !a letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. {21) VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL QUINCE (2015).

Visto :o de cruenta se acuerda:

PRIMERO. Con ei escrito Je cuenta. se tiene al actor licenciado MANUEL EDUARDO 

REYES PALOMEQUE / romo :o peticiona, de conformidad con !o establecido por .es 

artículos 1410. i  a 1 1 y 14 '2  del Ccaigo de Comercie apiieaole, ordena sacar a pública 

sucasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor oostor, el bien mmueble embargado 

mismo que a continuación se descube:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Emiliano Zapata, Centro, con una superficie 

de 220.00 metros; localizado al norte: 11 metros con Karla Linney Sánchez Díaz; 

al este 20 Metros con Martha Contreras de los Santos; al Oeste: 20 metros con 

Jesús Moscorro Ramos; y al sur 11 metros, con SERVIDUMBRE DE PASO, 

INSCRITO A FOLIOS: 105911 AL 105915 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 

130 PREDIO NUMERO 183533, FOLIO REAL 39391. Inscrito mediante boleta de 

inscripción con numero de volante 160601, de fecha 28 de marzo de 2014, con 

numero de partida 5085269.

c:i case a lo dispuesto en ei numeral *257 Jeí Código úe Comercio apiieaole, temando en 

cuenta que el avaluó emitido por el perito de la parte actora ingeniero RAFAEL GUERRA 

MARTINEZ, respecto al inmueble antes detallado resulta cor la cantidad de $220,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) y el em itido por el perito en rebeldía de 

la oarte demandada ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, resulta ser por la cantidad 

de S $224,500.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

M.N.), al no existir una diferencia mayor al treinta por ciento del monto del mayor de 

los avalúos, tai y como lo prevé dicho numeral se procede a sumar el monto de cada 

uno de los avalúos y a dividir entre dos, resultando la cantidad de 3222.250.00 

(DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.;, 
siendo éste el valor comercial total para sacar a remate dicho” inmueble, la cual 

servirá de oase para el remate, y es postura egal a que cuüra cuanao menos dicha 

cantidad.

TERCERO. Se hace saoer a ios postores o lidiadores que deseen -mervenir en la 

óreseme sunasta. que deoerán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos ae a Tesorería Judicial del H. Tribunal Supenor de Justicia en ei

Estaco, ubicado en 'a Avenida Ménaez sin numero ae ia Colonia Afasia ae Cerra ae esta 

C uoad capital, exactamente Tente a ¡a Unidad Deportiva de la Coicma Atasta. cuance 

"nenes el DlEZ POR CIENTO ae ¡a cantidad que sirve qe base para e! remate sin tuyo 

requisito no serán admitióos

CUARTO. Como !o previene ei artículo 1411 qe: coaigo ae comercio retotrnaac mediante 

aecieto puclicaao en ei Diario Oficial ae ¡a Federación el diecinueve de ocíuDre de nos mil 

cnce. anuncíese 'a óreseme suDasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE 

NUEVE DÍAS en uno de :os díanos de Mayor circulación que se editen en esta ciudad 

fijándose además avisos en ¡os sitios públicos mas concuindos de costumbre :e esta 

ciuaad, oara ¡a cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia ae aue cieno remate se ¡levara a cabo en este ..uzgudo \ as 

DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS

Se hace saber a ias partes que se señala hasta entonces ¡a diligencia, en vinuo te que se 

aproxima el segundo periodo vacacional en el }ue se suspenden ¡as laooies de este 

,uzgado, aunado a las múltiples diligencias agenaas en esta secretaria.

NCTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asi o proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CACERES l  EON, 

Jueza Quinto civil de Primera instancia aei onmer Distrito Judicial de Centro. T,3oasco. 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO 

que autoriza, certifica y da fe.

POR VIANCATO JUCIOIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMCSA, TABASCO

LA SECRETARIA/JUDICIAL

y  ̂-
LiC. LOURDES GERQ íü Mc ' g ERONIMC
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

C. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

DONDE SE ENCUENTRE:

SE LE HACE DE 3U CONOCIMIENTO QUE EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE 
REVOCACIÓN DE CARGO DE ALBACEA, PROMOVIDO POR MARIEL ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 260/2003 
ACUMULADO 272/2003, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DE LA EXTINTA MARÍA ELENA MÁRQUEZ LEYVA, PROMOVIDO POR 
MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON FECHAS NUEVE DE FEBRERO Y 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DICTARON DOS AUTOS QUE 
COPIADOS A LA LETRA EN LO CONDUCENTE DICEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO. MÉXICO. (9} NUEVE DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE (2015).

VISTA; La cuenta Secretanal. se acuerda:
PRIMERO. Como está ordenado en auto de esta fecha, dictado en el 

expediente principal y con fundamento en los artículos 1823, fracción Vil. /  1826. del 
Código Civil en Vigor, en relación con los numerales 272. 373. 374, 375. 676 .27 ' y demas 
relativos dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite y se ordena tramitar 
por cuadernillo separado unido al principal, ei INCIDENTE DE REVOCACIÓN DE CARGO  
DE ALBACEA. que promueve la ciudadana MARIEL ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
MÁRQUEZ, en contra de MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ; con domicilio 
en Privada de Margaritas número 116, Colonia Quintín Arauz. atrás del Centro 
Tecnológico calle Francisco Trujillo, por el Hospital Regional de este Municipio de 
Paraiso, Tabasco,

SEGUNDO. En' consecuencia, con la copia del escrito incidental y sus 
anexos, córrase traslado y emplácese a la contraparte para que dentro del plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la fecha en que le surta efectos la 
notificación de este auto, produzca su contestación ante este Juzgado y ofrezca las 
pruebas que estime oportunas, y requiérasele para que dentro de ese plazo señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes ie surtirán sus efectos por medio de la lista que se fija en los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con e! numera! 136 de! ordenamiento 
jurídico antes invocado.

TERCERO. Las pruebas que ofrece la incidentista. se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno.

CUARTO. Téngase a la incidentista señalando para oir y recibir citas, 
notificaciones y documentos en la calle Ruiseñor sin numero (entrada frente a la 
gasolinera del Boulevard Manuel A. Romero Zurita) de la Ranchería Quintín Arauz de esta 
ciudad, autorizando para oirías y recibirlas en su nombre y representación a los 
licenciados ISRRAEL DE LOS ÁNGELES DE LA CRUZ DE LA CRUZ y OLIVIA ARRONIZ 
ESPINOSA, designando como abogado patrono al primero de ios mencionados, por lo 
que. estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se reconoce en autos 
dicha personalidad, en términos de ios artículos 34 y 85 del Código Adjetivo Civil en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA OSCAR PÉREZ ALONSO. JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE PARAÍSO. TABASCO, MEXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
REMEDIO OVANDO LAZARO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y 
DA FE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. (4) CUATRO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTA: La cuenta Secretanal, se acuerda:
Segundo. Se tiene por presentado al licenciado ISRRAEL DE LOS 

ANGELES DE LA CRUZ DE LA CRUZ, en su carácter de abogado patrono de la 
mcidentista MARIEL ALEJANDRA RODRÍGUEZ MARQUEZ, y como lo solicita, en virtud 
de que ya fueron rendidos todos los informes que se peticionaron para ubicar el domicilio 
del incidentado MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, notificarle el presente 
¡ncidsnte Je revocación de cargo de albacea, sin resultado positivo; con fundamento en 
los artículos 131. fracción III y 139, fracción II del Godigo de Procedimientos Civiles en 
vigor se ordena emplazarlo conforme al auto def nueve de febrero del dos mil quince, por 
medio de edictos que se deberán publicar por tres  veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación en ei Estado, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro de un plazo que no 
sera inferior de quince días ni excederá de sesenta días siguientes al Je la ultima 
publicación que se realice, a recibir las copias de la demanda y sus anexos para correrle 
traslado y ser emplazado, y dentro de los tres días hábiles siguientes, deberá dar 
contestación a la demanda, afirmando o negando los hechos de la misma y expresando 
los que ¡gnore por no ser propios, apercibido que de no hacerlo, sera declarado en 
rebeldía v se ie tendrá por contestada la demanda en sentido negativo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA INCIDENT1STA Y POR 
EDICTOS AL INCIDENTADO Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO  
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ PRIMERO CIVIL OE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE MANUEL 
ESCAYOLA LAZO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A 
LOS OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 175

N o.-4965 AVISO NOTARIAL
Con fundamento sn los artículos 66! de! Codtgo Civil del Estado de Campeche v los 

Numerales 32., 33 Fracción II de la Nueva Ley del Notariado deí Estado de Campeche v sus 
correiaÉivos dei Estado de i abasco. Ante mi. Licenciado en Derecho: SILVIO 
.ARMANDO HEEN.ANDEZ í NacRIí ETA, T-tuiar de la Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8 de la Calle Dr. E. A  Heredia, Centro, de esta Ciudad v Municipio 
de Pausada, Estado de Campeche; medíante la Escritura Publica numero: 134, Volumen 
L U I, dei protocolo Ordinario, de techa: 6; Cinco de Septiembre del año 2015 Dos Mil 
Quince, Comparecieron los CfC. Caney Esmeralda Jiménez Barrientes, en su calidad efe 
Albacea Ejecutar', Claudia Soledad Limón Barrientes, como Unica y universa] Heredera. 
3T Luis Limón Barrí en tos, como Legatario, Denunciando la SUCESION 
TEST AMEN TA R I A  a Bienes dei Extinto; Luis Alfonso Limón Menéndez, quien fanecio 
el día 2 Dos del mes de Noviembre del ano 2014 Dos Mil Catorce, en el HGZ 46 C. 
Villahermosa frontera. km 2.5 coi. Casa Blanca, ICltahetmosa. Centro. Tabasco. quedando 
íormahusiñe R A D I C A B A  y. esta Notana a mi Cargo, dicha SUCESION 
iK S  i ÁAi-LlS 1AKIA y se . COA COCA mediante 2 ires Avisos Aotanaies oae se 
publicaran de lü Idea en 2 0 idea Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Díanos 2. 
Mayor Circulación, ambos dei Estado de Tabasco. a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Suces-on testamentaria, para que en el termino de 20 Treinta Días a 
partir' de la Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlo ante esta Notaría 
en la dirección antes citada, presentando documentos en me funden sus derechos.-----------

Palizada. Campeche, a 5 de Septiembre de! j j f

LIC. SILVIO A E M 2CVDo 4 i É;RNá !CDEZ
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